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Una investigaci6n cientifica no puede cumplir su fin mas que 

fundándose sobre hechos comparables, y tiene menos probabilidades 

de.fracasar, cuanto más seguridades obtenga de haber reunido todos 

aquellos hechos que puedan compararse con utilidad. 

El investigador no puede tomar como sujeto de sus estudios 

los grupos de hechos totalmente constituídos, sino que está oblig~ 

do a constituir por sí mismo los grupos que quiera estudiar a fin 

da darles la homogeneidad y el valor específico que les son neces~ 

rios para ser tratados científicamente. 

Los hechos que serán determinables, estudiándolos y corrobQ. -

rándolos se encuentran denominados con el nombre de ~; para 

ello analizaremos si entre las diferentes clases de muerte existen 

algunas que tengan en común caracteres sobradamente objetivos, pa

ra que puedan ser reconocidos por todo observador. 

Entre las diversas especies de muerte hay algunas que presen

tan el rasgo particular de que son obra de la victima misma, 4ue -

resultan un acto cuyo actor es el paciente. 

Representamos al suicidio como una acción positiva y violen -

ta, que implica cierto empleo de fuerza muscular, puede ocurrir 

que una actitud puramente negativa o una simple abstenci6n produz

can idéntica consecuencia. Se mata uno mismo rehusando alimentar

se, que destruyéndose por el hierro o por el fuego, y no es tampo-



ce necesario que el ñcto producido por el paciente haya sido el an 
tecedente inmediato de la muerte, para que ésta pueda considerarse 

como efecto suyo; la relaci6n de casualidad puede ser indirecta, -

sin que el fenómeno cambie por la naturaleza. Cuando la ubneg~ 

ci6n llega al sacrificio cierto de la vida, se trata, científic~ -

mente, de un suicidio. 

La evolución del suicidio está compuesta de ondas de movimie!! 

toe distintos y sucesivos, que tienen lugar por impulsos, se desen 

vuelvan durante un tiempo, deteniéndose después, para recomenzar -

enseguida. 

Socialmente hablando, esto ha repercutido en una depresi6n 

brusca en todos los Estados Europeos (1848 - 1870). 

Cada sociedad tiene en determinado momento de su historia, 

una aptitud definida para el suicidio. Se mide la intensidad rel~ 

tiva de ésta aptitud comparando la cifra global de las muertes vo

luntarias y la población de toda edad y sexo. Llamándose a éste -

dato numérico tasa de la mortalidad suicidio propia de la sociedad 

tomando en consideración, eiando invariable la cifra de los habi -

tantes tomando en cuenta los fenómenos demográficos y la evolución 

de los mismos. 

La sociedad no es solamente un objeto que atraiga con una in

tensidad desigual, los sentimientos, valores y actitudes de los in 

dividuos que la forman; una influencia agravante sobre el suicidio 

es la crisis económica. Un sor vivo cualquiera no puede ser feliz 



y hasta no puede vivir m53 que si sub necesidades est;n sufic1ent~ 

mente en relación con sus medios. En cada momento de la historia 

de las sociedades hay una conciencia moral, un sentimiento obscuro 

de lo que valen los diferentes servicios sociales, de la r0:nuncra

ción relativa que se debe a cada uno de ellos, y por consecuencia, 

de la medida de las comodidades que convienen al promedio de los 

trabajadores de cada profesión. Las diferent~s funciones est.:in 

jerarquizadas en la opinión y se atribuye a C.Jdn. una un acierto 

coeficiente de bienestar, según. el lugar que ocupan en la jera!:. 

qu!a socialmente hablando. 

Hay una reglamentación que no por carecer siempre de una for

ma jurídica deja de fijar relativamente el máximo bienestar que e~ 

da clase de sociedad puede letitimarnente buscar a alcanzar. El 

ideal econ6mico asignado a cada categoria de ciudadanos está com -

prendido entre ciertos límites, dentro de los cuales los deseos 

pueden moverse con libertad. 

En el aspecto jurídico, tomando en cuenta la historia de una 

sociedad al suicidio se le considera como un crímen, teniéndo que 

recibir una sanción penal. (Los suicidas no serían honrados con -

ninguna conmemoración en el santo sacrificio de la misa y que el -

canto de los salmos no acompañaría sus cuerpnR .rt 1 ~ tnrnh.:::t). La l~ 

gislación civil se inspiró en el Derecho Canónico añadiendo penas 

materiales a las religiosas. Un gran número de costumbres no se -

contentaban con la confiscación, sino que prescribían, ademas, di

ferentes suplicios. 

La legislación del suicidio ha pasado por dos faces pr~ncipa-



les: 

lra. Se prohíbe al individuo destruirse por su propia autor! 

dad; pero el estado puede autorizarlo a hacerlo. 

2da. La condena es absolutü y sin ninguna excepci6n. La fa

cultad de disponer de una existencia humana, salvo cuando la muer

te es el castigo de un cr!men, está negada, no s61o al sujeto int~ 

resada, sino a la sociedad. 

El relajamiento de nuestro sistema represivo sobre lo ant~ 

rior, es por sí mismo un fenómeno anormal. Sólo que las penas, un 

poco severas, son imposibles; no serían toleradas por la concien -

cia pública. 



NTRODUCC 0'' 

Se llama suicidio a toda muerte que resulta, medÜlta ó inm~ -

diatarnente de un acto, positivo ó negativo, realizado por la victi 

ma misma. S6lo hay suicidio allí donde existe intención de matar

se. 

El suicidio es el acto de desesperación de un hombre que no -

quiere vivir; lo común a todas las formas posibles de este renu~ -

ciamiento supremo, es que el acto que lo consagra se realiza con -

conocimiento de causa¡ que la victima en el momento de obrar sabe 

cúal ha de ser el resultado de su obra, sea cualquiera la razón 

que lo haya llevado a producirse en esta forma. 

Diremos en definitiva, que se llama suicidio todo caso de 

muerte que resulte directa ó indirectamente, de un acto positivo ó 

negativo, realizado por la victima misma, sabiendo ella que debía 

producir este resultado. 

Existen diferentes clases de suicidio y factores que inte! 

vienen en el mismo. 

Hay dos clases de causas extrasociales a las que se puede 

atribuir a priori, una influencia sobre la cifra de los zuic!.dic~ 

son las disposiciones orgánico-psicol6gicas y la naturaleza del m~ 

dio físico. En la constitución de una clase importante de indivi

duos existe una tendencia de intensidad variable según las razas, 

que arrastráse directamente al ho1nbre al suicidio¡ por otra parte, 



el clima, la temperatura, P.tc., pueden, por l~ ~~ncr~ co~ qu~ 

obran sobre el organismo, tener los mismos efectos. 

Hay enfermedades cuya cifra anual resulta relativamente cons

tante en una sociedad determinada, a la vez que varía sensiblemen

te se9Gn el lugar. 

Según Esquirol, el suicidio ofrece todos los caracteres de la 

enajenaci6n de las facultades mentales. El hombre s6lo atenta co_!l 

tra su vida cuando está afectado de delirio, y los suicidios son -

alineados. 

En 1845 el Doctor Bourdin publicó un folleto sobre su teória 

•El suicidio por sí mismo constituye una entidad morbosa, una loc.1!_ 

ra; 6 bién, se le considera corno un episodio de una ó varias el~ -

ses de locura n. 

EL SUICIDIO Y LOS ESTADOS PSICOLOGICOS NORMALES 

LA RAZA LA HERENCIA 

A la raza como definici6n se le encuentra dos nociones funda

mentales: La de semejanza y la de Filiación. S~ ha entendida por 

raza un agregado de individuos que sin dÚda presentan rasgos com~

nes pero que deben ésta comunidad de caracteres al hecho de que t~ 

dos derivan de un mismo País. 

La cifra de los suicidios no crece de una manera regular, pr~ 



porcionalmente a la importancia de los sentímicntos e ideas de un 

pueblo a otro, de las costumbres de las mismas. 

El suicidio no es el que resulta hereditario, lo que se tran§. 

mite es sencillamente un cierto temperamento general que puede 11~ 

gado el caso, predisponer a él a los sujetos, sin que constituya -

una necesidad y que en consecuencin no explique suficiente su d~ -

terminaci6n. El suicidio depende sencillamente de causas indivi -

duales. La enajenación mental es de todas las enfermedades la que 

se transmite más frecuentemente. Sin duda en estas condiciones la 

herencia tiene un papel muy importante; pero no es ya la herencia 

del suicidio, la que se transmite es la afección mental en su gen.§_ 

ralidad; es la tara nerviosa, de la que es una consecuencia conti~ 

gente la muerte del sujeto. 

El suicidio con la vejez llega a su apogeo y en el intervalo 

crece regularmente de edad en edad. 

LA IMITACION 

La imitación es un fenómeno psicológico. El procedimiento de 

que nos valemos para imitar a nuestros semejantes, es el mismo de 

que nos servimos para reproducir los ruidos de la naturaleza, las 

formas de las cosas, los movimientos de los seres. Obrar por res

peto ó por temor de la opinión, no es obrar por imitaci6n. 

Hay imitación cuando un acto tiene como antecedente inmediato 

la representación y la ejecución de otro acto semejante, anterior-



mente realizado por otro, sin que entre ésta represPnt--ición './ l.J. ·

ejecución se iritercale ninguna operación intelectt1al, explícita 6 

implicita, que se relacione con los caracteres intrínsecos de los 

actos reproducidos. 

CAUSAS SOCIALES Y TIPOS SOCIALES 

Existen diferentes tipos de suicidio así como las diversas 

causas que originan el hacerlo. 

En las diligencias judiciales que se practican cada vez que 

se comete un suicidio, se anota el motivo (disgustos de familia, -

dolor f!sico 6 de otra clase, remordimientos o embriaguez, etc.,), 

que pJ.rece hctber sido la causa determinante y en los resumenes es

tadísticos los resultados de éstas informaciones se consignan bajo 

éste título "Motivos presuntos de los suicidios". 

Wagner, llama estad!stica de los motivos del suicidio, las 

informaciones que se forman de estos motivos los agentes, frecuen

temente subalternos, encargado.s del servicio de información. Es -

difícil determinar la causa que llevó al sujeto al suicidio. 

Las causas sociales del suicidio no son las mismas par~ 102 

unos y para los otros. Salvv la embriaguez y el alcoholismo, las 

ci fr~1s, sobre todo 1~1s de mayor importancia numérica difieren muy 

poco de uno columna a otra. 

El individuo en curtnto a individuo a sus motivos, a sus 



ideas, son los estados de los diferentes medios sociales (confesi2 

nes, religiones, familia, sociedad política, grupos proÍQsionales, 

etc.), que determinan las variaciones del suicidio. 
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CAPITULO 

NOCIONES GENERALES 

I) c o N c E p T o s 

A) c I E N c I A 

"Es un conocimiento Racional, Sistemático, Exacto, Verific!!_ -

ble y por consiguiente Falible. Por medio de la investigaci5n cien 

tífica, el hombre ha alcanzado una reconstrucción conceptual del 

mundo que es cada vez más amplia, profunda y exacta. La ciencia c2 

mo investigación pertenece a la vida social, en cuanto se aplica al 

mejoramiento de nuestro medio natural y artificial, a la invención 

y manufactura de bienes materiales y culturales, la ciencia se con

vierte en tecnología. Un sistema de ideas es un conocimiento cien

tífico, la actividad productora de nuevas ideas es una investig~ -

ci6n científica". (1) 

11 Existe una división de las ciencias: Formales ó Ideales y -

Fácticas 6 Materiales. Las ciencias formales demuestran ó prueban. 

Las ciencias F~cticas verifican, confirman 6 disconfirman 

* * * * * * * * * * 

(1) Bunge Mario. La Ciencia, su Méto~o y su Filosof!a. Siglo XX. 
Buenos Aires. {C. 1966). Página 9. 
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hipótesis que en su mayoría son provisionales, la demostración es -

completa y final: la verificación es incompleta y por el lo tempor~ 

ria". (2) 

El conocimiento científico: parte de los hechos, los respeta 

hasta cierto punto y siempre vuelve a ellos. Los científicos e~ 

primen la realidad a fin de ir más allá d~ las apariencias, rech~ -

zan el grueso de los hechos percibidos, seleccionan los que consid~ 

ran que son relevantes, controlan hechos y en lo posible los repro

ducen. 

La ciencia es analltica; intenta dc~cubrir los elPmentos su~ 

componen cada totalidad. El análisis es la única manera conocida -

de descubrir c6mo emergen, subsisten y se desintegran los todos. 

El conocimiento científico es claro y preciso, sus problemas son 

distintos y sus.resultados son claros. Los problemas se formulan 

de manera clara. La ciencia crea lenguajes artificiales inventando 

símbolos, palabras, signos matemáticos, etc. La ciencia procura m~ 

dir y registrar los fenómenos. Los números y formas geométricas 

son de gran importancia en el registro, la descripción y la inteli

gencia de los sucesos y procesos. El conocimiento científico es 

p!:'cdicti ~.~o; tr.:i..scicr.da la íllasa Üt! lo::; hechos de experiencias, imag1_ 

nando cómo podrá ser el futuro. 

* * * * * * * * * * 

(2) Ob. Cit. Página 14. 
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La ciencia es útil porque busca la verdad, la utilidad de la 

ciencia es una consecuencia de su objetividad; sin proponerse nece

sariamente alcanzar resultados aplicables. 

La hipótesis es una suposición de hechos, un punto de partida 

desde el punto de vista etimológico. La ciencia como conocimiento 

y como método supone dos elementos: El Racional y El Empírico. 

Como conocimiento sustantivo, la ciencia está constituída con prop2 

siciones lógicamente vinculadas y fundadas en la evidencia Empíri -

ca. 

Como método de ciencia destaca la observación segura y objeti 

va, as! como el análisis lógico, ninguno de estos elementos aislad~ 

mente constituye la Ciencia. 

ºLas estructuras básicas del fenómeno científico son: 

1) Campo temático y objeto de estudio. Toda ciencia tiene -

un campo propio 11 La Materia 11 de estudio de cada una. Se constituye 

por un conjunto de objetos o una región de la realidad que delimita 

el ámbito de investigaciones de cada ciencia. 

IJ<1 delimitación del campo temático ha sido producto del desa

rrollo histórico de ln Cicncii1 y su fundamentación obedece a una 

••******** 
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elemental visualizaci6n de las áreas ofrecidas por la· realidad a 

nuestro conocimiento. El objeto de estudio es propiamente el con -

junto de cosas naturales accesibles a la percepción, sino los h~ 

chos, procesos y leyes que caracterizan a cada campo temático. Di-

cho objeto, en tanto ya contiene una labor preparatoria <le investi

gación su clasificación, selección y presentación que lo convierten 

en objeto de laboratorio. Puede sufrir variaciones históricas pro

ducto de una búsqueda de profundidad, p!2ro en toda caso, se distin

gue netamente del campo temático superficialmente anotado 11
• {3) 

2) El cuerpo de conocimiento, uno de los elementos de la 

ciencia es su resultado, el saber verdadero. Se constituye por el 

conjunto de hechos, leyes y principios expresados a través de los -

conceptos y formulaciones de las Ciencias. 

3) El método, un saber reputado como "verdadero" exige ser -

demostrado como tal, ésto es una afirmación cient!fica se soporta -

sobre un procedimiento metodológico, condición fundamental que per

mite sostener su verdad, su correspondencia con el objeto al cual -

se refiere (investigaciones metodol6gicas). El método es la clave 

para llegar a la verdad. Es por eso que se convierte en el instru-

mento critico necesario para constatarlo. 

* * * * * * * * * • 

(3) Iglesias, Severo. Principio del Método de la Investigación 
Científica. Ed. Tinmpo y obra. Mlxico 1981. Página 17 y 19. 
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4) Las formas de conocimiento, la clave del problema radica 

en las formas de conocer como condiciones de lr.s objetos en la cien 

cia, la conciencia llega a obtener formas cognocitivas que posibili 

tan la construcción representativa de los objetos, por supuesto no 

son inhatas, se forman en el contacto del hombre con el mundo. El 

proceso de observación empí!:'ica, la acción sobre los objetos, la r2 

flcxi6n, la rcprcsent.i.ción, etc., son algunos indicadores de esta -

actividad cognositiva que también forman parte del fenómeno cientí

fico. 

5) La ciencia como sistema. La verdadera figura en que exi~ 

te la v~r.dad -dice Hegel- que no puede ser sino el sistema cicntífi 

co de ella. Un saber caótico, el conocimiento de datos, hechos y -

cifras aisladas no constituyen una ciencia, es solamente la inform~ 

ción, el conocimiento Ue las leyes de la realidad indica el 11 como 11 

de ésta hacia su forma de 11 funcionar" en cambio, cuando la ciencia 

se convierte c11 sistema es posible responder al porqu6 de esas l~ -

yes y regularidades encontradas en la investigación. 

El sistema cumple la función explicativa de la ciencia al 

permitir cfocar los problemas de un conjunto de objetos desde un 

ámbito m.Jti amplio do;.dc ::;e pueden de-teC"tilr ~us conexiones e interr~ 

lacio1ms con otros. 

En terminas generales, un sistema es un conjunto coherente 

de elementos regidos por un órden da relaciones. La coherencia se 
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refiere a la consistencia interna que impide las contradicciones y 

mantiene la congruencia de la visión científica de los objetos, ha

ciendo posible el vigor. 

6) La técnica. La tecnología u reserva de usar un término 

más adecuado, se refiere a los instrumentos y equipo de producción 

elaborados con base en los conocimientos científicos. En el caso -

de los instrumentos de producción, no sólo cuenta el conocimiento -

sino también la misma marcha de la sociedad muchas veces guiada por 

simples requerimientos practicístas ó económicos que impulsan hacia 

la construcción del instrumental productivo. 

7) 11 Las condiciones sociales y el fenómeno científico. La 

ciencia no es un proceso aislado, forma parte de la actividad huma

na en general, para muchos pensadores es la actividad característi

ca del hombre. Así como la ciencia influye en la sociedad a través 

de sus resultados técnicos y modifican las concepciones de una épo

ca, la sociedad la condiciona, a veces limitando la información y -

en ocasiones bloqueando la salida del saber necesario1 toda ciencia 

es un producto social, e! fenómeno ci~ntffico RÓlo puerle darse en -

sociedad y toda ciencia presupone al hombre que la constituye 11
4 (4) 

"En lr1 ciencia sociü.l, el término social se aplica con fr~ 

cucncia incxactumentc a cualquier tipo de estudio relacionado con -

el hombre La sociedad en su sentido estricto se refiere a .la apl! 

.. * * * 
(4) Ob, CiL. Pdqinas 32 y 34. 
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caci6n de métodos científicos al estudio complejo de relaciones hu-

manas y de las formas organizativas que permiten que las personas -

vivan juntas en sociedad. 

El término se generalizó en Gran Bretaña a mediados del siglo 

XIX, cuando un variado grupo de personas intentó fomentar la aplic~ 

ci6n de los métodos científicos al estudio de los fenómenos soci~ -

les, creando en 1075 la Asociación Nacional de Promoción de las 

Ciencias Sociales. 

En la primera década del Siglo XX, el término Ciencia Social 

pasó a tener un significado restrictivo al usarse en Gran Bretaña -

corno diferenciador de los estudios dirigidos a adiestrar a los fut~ 

ros asistentes sociales, los cuales se basaban en las disciplinas -

de economia, derecho y posteriormente sociolog!a". (5) 

B) S O C I O L O G I A 

La palabra se utilizó por vez primera en lengua Francesa 

A~g~~~e Comtc y casi simultáneamente la introdujeron en Inglés, un 
ti"'--'··· .. (_. 

autor anónimo que escribió sobre Comte en el Blackwords Magazine y 

John Stuart Mill en el Libro VI de su L6gica (1843) designa el r!'. -

sultado y el programa de una Cie:ncia de la Sociedad, ·comparable. a -

(5) 

* * * * 1': 

Duncan G . .Mitchell. Diccionario de Sociología. EcL 
{referencia) Ba.rcelona, Bur.nos i\ires. México 1983. 

Gri J ~lb·J, 
P:igina 4_2. 
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las Ciencias de la Naturaleza en su vigor, su método, su interc2 

ncxión sistemática y su independencia de la emoción y de valoración 

'tica 6 estitica. Existen investigaciones y teóricas anteriores a 

Comte que pueden considerarse con toda corrección como sociológ_! 

cas. En Gran Bretaña la primera teória sistemática de la sociedad 

globalmente considerada se encuentra en la History Of Civil Soci 

cty, de Adam Ferguson, publicada en Edimburgo en 1767. 

El concepto (y práctica) de rigor sociológico ha contado con 

un extenso desarrollo. 

En Comtc cr~n simplemente una aspiración en la actualidad, 

las t5cnicas de investigación empírica y su evantificación satisfa

cen la mayoría de las exigencias de rigor estricto, la sociolog1a -

compar~1tiva y teórica son tan rigurosas como los datos y el estado 

de adelantos que la disciplina permiten por regla general, los mét2 

dos propios de la disciplina no permiten el uso de la experiment~ -

ci6n, sino únicamente de la observación y la comparación. Las teó

rias sociológicüs han sido elaboradas a menudo quizá, como técnica 

qener~l, superando los hechos con que se contabn. 

persumiento distintas. 

Comtc (1795 - 1857) subrayó las tendencias evolutivas presen 
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tes en la sociedad dominada por las concepciones que los hombres 

tuvieron del mundo y de su lugar en él. La secuencia de estados, -

(metafísico, teológico y positivo), es una de las secuencias del 

persamiento y cada una de ellas constituye una crítica de lo ant~ -

rior y está relacionada en ca<la caso con <leu~rminadds ~structuru:::: -

religiosas y políticas. La mnyor aportación tiene que ver c0n los 

mecanísmos de las instituciones legales y morales en l~s Sociedade5 

preindustriales y con lu mejora de los métodos de cc:np.:i.r;:ició<. soci_Q. 

lógica. 

La tradición que culminó en Francia en la obra de Durke'.;1. 

(1858 - 1917) debe su sengo positivista a Comte, pero su analisis -

se basó fundamentalmente en la obra de Herbert Spunccr (principales 

of sociology 3 vols. 1876 - 1896). El primero en instaurar los 

usos operativos de los tCrminos estructura, función e instituci6n -

social. 

"El énfasis de Durkheirn en las gestiones funcionales, la nat2;! 

raleza única de los factores sociales (externa y restrictiva para -

los indlvlüuo5) lu inüepen<lt!ncla de la socioiogía de la psicología, 

el uso riguroso de la variación en tanto que clave para la funci6:; 

y su concepción de los tipos de solidaridad social han constituido 

tal vez la más importante fuente de influencia en la teória y en la 

práctic.:i de la sociologí.:i y de lJ. :!ntropolcgí.:t soci::ll. 

Karl Marx (1818 - 1883) y Nax Weber (1864 - 1920) estln menos 
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relacionados con el hecho de formar parte de la misma secuencia o -

tradición que por la critica que el primero hizo, el segundo, Weber 

fue un escritor difuso, fragmentario y sugestivo. Su ~ociología ha 

demostrado ser rica en conceptos de grnn generalidad que tienen to

davía valor explotarlo y a él se debe el nítido análisis de cómo un 

tipo concreto de modelo 16gico, el tipo ideal, puede emplearse en -

la .explicación sociológica. La de fin ic ión de aquc l lo es es pee í f ic~ 

mente social, la clarificación de los principales tipos de acción -

social en términos de su competencia racional, el análisis socioló

gico de la burocracia, etc. 

Sus estudios de sociología de la religión utilizan el método 

de la diferencia e introducen una nueva complejidad y realismo en -

el roll de la religión dentro de la vida económica, así. como los 

útiles conceptos de carisma, como precipitador de algunas situacio

nes religiosas y políticas concretas, y el de desencanto como conc9_ 

mitante social de la creciente racionalidad de las relaciones soci~ 

les. Tuvo quizá la mente mejor dotada para la sociología manifest~ 

da hasta el momento, pero la fuerza lógica y la investigación ejem

plar de Durkheirn en sus obras "El Suicidio 11 1897 y "Las Formas Ele

mentales de la Vida Religiosa" 1912, {nueva traducción de ambas en 

Akal, Madrid, 1892) 11
• {€} 

* * * * * * 

(6) Ob. Cit. página 201. 
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"La palabra de sociología ha cambiado de significaci6n, se 

usa de forma adjetiva como una palabra más ostentosa que 11 social" ,-

se utiliza de una forma más legítima y más frecuentemente para dg_ -

signar cualquier estudio ó investigación social que emplee inétodos 

rigurosos y controlados de investigación. Sin embargo, y de forma 

central, considerándola co¡no medio de educación e investigación, 

continGa significando el intento desapasionado de elaborar una cien 

cia explicativa de la sociedad en todas sus variedades y pormen2 

res. Los métodos de la investigación sociológica se utilizan para 

obtener datos acerca de la administración y la beneficiencia social 

a nivel local y nacional". (7) 

El objeto de la sociolog!a es recoger un conjunto de datos, -

hechos ó fen6menos de la vida colectiva a fin de llevar a cabo una 

explicación te6rica consistente acerca de los mismos, tanto en sus 

orígenes en cuanto a su evoluci6n encaminada a obtener una visi6n -

unitaria tanto de la humanidad o gran sociedad, en su progreso cuag 

to de las pequeñas sociedades precisando en cada caso el papel de -

los determinantes geográficos, etnológicos y psicológicos y la c2 -

rrelación entre todos éstos para llegar al estudio de los procesos 

que en escencia constituyen la sociedad y de los problemas de ésta 

sociedad y tratar a virtud de la comprensi6n en sus causas de la 

acción social, de mejorarla aplicando criterios técnicos, científi-

........... 
(7) Ely Chinoy. La Sociedad. Introñucci6n a lñ sociologín. FOndo 

de Cultura Económica. México 1966 - 1968. P?igina 13. 
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cos y humanos. 

C) LA SOCIOLOGIA COMO CIENCIA APLICADA 

La sociología trata de aplicar los métodos de la ciencia al -

estudio del hombre y la sociedad. El método científico puede con -

tribuir grandemente a nuestra compresi6n del corácter del hombre, -

sus actos, así corno la soluci6n de sus problemas prácticos a los 

que se enfrentan los hombres en sus vidas colectivas. 

Los conceptos de sociología como todos los conceptos cientít_i 

cos se refieren a tipos o clases de acontecimientos, personas y re

laciones, conceptos - interacci6n, imaginación, observación. La sg 

ciolog!a en tanto te6ria comprobada y hechos seguros, puede cnriqu~ 

cer la comprensi6n que el hombre tiene de sí mimno y de su sociedad 

y puede contribuir a la solución de los problemas a que él se en 

frenta al tratar de realizar y mantener el tipo de sociedad en el -

que desea vivir. 

La sociología c<J111icnza -:-on il.ns hechos básicos: La conducta 

de los seres humanos, nuestras normas regulares y recurrentes y los 

seres humanos son animales sociales y no criaturas aisladas. Los 

rasgos sobre la conducta sobre los cuales se enfocil su atención, 

la sociología deriva d0l f'egundo hecho básico sobre el que descansa 

ft********* 
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la disciplina, el carácter social de la vida human~. 

11 Arist6teles menciona que el hombre es por naturaleza un ser 

político (en términos actuales sociable), y el que por naturaleza y 

no artificialmente no es apto para vivir en sociedad, debe ser inf~ 

rior o superior al hombre''. (8) 

11 t.os terminas "sociología" y "ciencias sociales" son casi 

equivalentes. En el Siglo VIII se hablaba de ciencia nueva, los en 
ciclopedistas utilizaron la expresi6n 11 Ciencia del Jlombre" que fue 

adoptada por los ideólogos {Dustutt Ue Tracy, etc.} por fiDiélogos 

y m6dicos (Cabanis, Burdin) y después por el propio Henri de Sauit 

Sim6n. El mérito de Augusto Comte consiste en su aportaci6n de ha

ber delimitado su objeto y de haber dado de ella, por primera vez -

una definici5n precisa. 

Puesto que para él "La Física Org.Snica 11 es la ciencia del in

dividuo, la "f!sica social" debe ser la ciencia de la especie. Es

ta física social 6 sociología comprende dos partes: La estática s2 

cial, que es el estudio anatómico de la sociedad (el estudio positi 

vo, a la vez experimental l" racional de las acciones y reacciones -

mutuas que las diversas partes del sistema social ejercen continua

mcnt0 un.:rn sobre otr.-isl: y L;l. Dinámica Social, el estudio del prg, -

.. 
(B) Ob, Cit. p5.q111..i _Fl. 
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greso. 

La célebre 11 Ley de los Tres Estados" resume la dinámica s2 

cial: La humanidad deberá pasar sucesivamente a través del estado 

teol6gico del estado metafisico 6 del estado positivo. 

La primera aportación fundamental de Márx consiste invers!! 

mente en haber planteado las bases de una ciencia social totalmente 

objetiva, al afirmar que las relaciones jurídicas, las formas polí

ticas y la anatom!a de la sociedad dimanan de la infraestructura 

econ6mica y del estado de las fuerzas productivas. 

Marx afirm6 siempre que la infraestructura ejerce su acción -

sobre la base y que sus relaciones son recíprocas. La idea de que 

la vida social no debe explicarse por la concepci6n de que de ella 

tienen sus participantes, sino por causas profundas que escapase a 

la conciencia (sociologia Durkheim) . 

La sociología Marxista se basa en la estrecha interdependen -

cia de todos los fen6menos sociales, según ella, ninguno de los fe-

n6mcnos puede ser válidamente analizado con exclusión de los demás". 

(9) 

•• :ti •••• 

(9) DUVRrqer Mauric~. M6todos e11 las Ci~ncias Sociales. 8a. edi
ción. Barcelona. /\riel, 1975. c. 1962. Páqinas 25, 27 y 31. 



La sociedad es el sistema de las ~~lacioncs sociales a trav€s 

de las cuales vivimos y mediante 1("1s cuales formamos grupos. 

"El sociólogo Earle E. Eubank, concreta el concepto de la so-

ciedad en estas palabras: 11 La socied,.t.d. huni<mcl se compone de un va~ 

to conjunto de seres humanos, cada uno de los cuales posee un orga-

nismo Psico-Físico, biológicamente autosufic3.~11l.t'!, pero dotado de -

muchos propósitos imposibles de satisfacer fuera c'\e la vida colect_! 

va. Una vez establecida la asociación con sus sc1.1--~jantes, l::i. vida 

de cada individuo, dentro del grupo, se convir::rte en •ma sucesión -

continua de actividades, en compañia de los d¿_rr . .i:; ind; "iclnos, dest!_ 

nadas a la concentraci6n de sus prop6sitos. Desde ese momento se 

crean relaciones entre ellos y el grupo mismo se convierte en el 

factor más importante para modelar valuaciones para controlar sus 

acciones y para proporcionarle la cultura en que nac~ y se educa". 

(10). 

"Los métodos utilizados en la sociología son los siguien 

tes: 

1) Método de la observación; La observación puede ser inói-

recta cuando se refiere al pasado y tenemos que valernos de documen 

tos 11 inmateriales" como las historias, narraciones de los viaJeros, 

{10) D. Agramont~ Roberto y Pichardo. Principios de Socíología. Ed. 
Porraa, S.A. Móxico 1965. Página 26 y 27. 
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las constituciones del pretérito, cte., ó de documentos matcriale5 

corno son: las monedas, las viviendas, etc. 

2) Método Estadístico: Permite la medición dl''.! los hechos 

sociales en ''masa'', por ejemplo: La población, su aumento o densi-

dad, la mortalidad, etc. Lo individual no puede ser objeto de la -

medición estadística, las estadísticas nos permiten estimar cuanti-

tativamente el namero, frecuencia, distribución por zonas, propoE -

ci6n {por sexos, edades) y sacar promedios de nacimientos, matrimo-

nios, defunciones, etc.''. (11) 

J) ºMétodo Ji: IriVé::iLigal.=.iÓn ~ol.u.-t= el terreno: La investiga-

ci6n puede ser 11 participativn 11
, que consiste en instalarse en el t.§_ 

rrcno mismo donde están los ejemplares sociales, entrevistándose 

con enfermos, in~álidos, institutos (objeto de estudio). 

La investigación puede ser también a distancia, como cuando -

nos valemos de comunicaciones con encuestas o pedimos un dato que -

se encuentra en un archivo de alguna organización de asistencia so-

cial. 

4) Cuestionarios y examen de actitudes: Los cuestionarios -

se Huelen utilizur como método de orientación. El estudio de acti-

tudcs se ha puesto en pr&ctica recientemente, a fin de investigar -

c6mo µiensa el mayor número de individuos de una comunidad en rela-... • • * 
(11) Ob. Cit. p5gina 20. 
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ci6n a determinados problemas. 

5) Método Experimental: Experimentar es variar (por defini-

ci6n) , al arbitrio del experimentador y con vistas a comprobar los 

efectos de tal variación, las condiciones normales en que se produ-

ce un fenómeno 11
• (12) 

Aspecto de la sociología del conocjmic·nto (sociologí.a como 

ciencia) en que la naturaleza de las ideas cientificas y tecnol6gi-

cas, así como de los conceptos y teórias se relacionan con otros t~ 

pos de ideas de corte filos6fico y más específicamente con las !ns-

tituciones y Organizaciones Sociales 6 incluso con características 

de las personas. 

11 Se ha discutido mucho sobre la forma en que la ciencia y la 

tecnología tiene que ver con la necesidad del hombre y su sociedad 

de adaptarse a un entorno físico. De ésto se desprende que la s2 -

ciología de la ciencia se interesa por una serie de aspectos insti-

tucionales de la sociedad, como la economía, la educación, la reli-

gi6n y la política. La actual m~da de la sociología de la ciencia 

se desarrolló fuera del crecimiento de la historia de la ciencia, -

* * * * * * * 
(12) Ob. Cit. Página 21. 

(13) G. Duncan, MitchPll. Dicc1onario d1'! Soc:iología. Ed. Grijalbo. 
(rp, fenrncia) Bar ce iona, Buenos Aires. Mt~xi1.;o 19 8 3. Páginas 
202 y 203. 
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D) SOCIOLOGIA POLITICA: 

"Data de muy antiguo el estudio sistemático de los fenómenos 

políticos concretos que influyen y son influídos por el resto de la 

estructura y cultura sociales. Puede considerarse legítimamente la 

política de aristóteles como un trabajo de sociología política. 

Montesquieu, Ferguson y Tocqueville se dedicaron a lo que hoy se 

llarnar!a Sociología Política. De entre los sociólogos clásicos 

Weber (ensayó la política como vocaci6n) y Pareto {Tratado de Soci2 

log!a General) fueron los primeros en incorporar una sociología po

lítica al conjunto global de su obra. El Marxismo, co11 su explica

ci6n socioecon6mica de lo pol!tico y los estudiosos de la ciencia -

polttica con mentalidad social como Gastano Mosca en Italia y 

Graham Wallas en Gran Bretaña expusieron teóricas sociol6gicas de 

las élites políticas y de los procesos de consenso y disentimien 

to. La sociología política utiliza los medios de la investigación 

de actitudes para examinar el contenido real de la conducto políti

ca. Considera las instituciones políticas, tanto las formales ó 

constitucionales como las informales, partes del sistema social, 

implicadas en la sociedad, aunque no autonuficientes. Se ha centr~ 

do la atcnci6n en las.élites y en sus miembros en la manifestación 

y regulaci6n de los conflictos 6 en los grupos de presi6n de tipo -

formol". (14) 

114) Ob. Cit. pftgino 210. 
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El poder }' la <ltttoridad son hechos inherentes a las relaci2 -

nes recíprocas de grupos e individuos. El poder social 0s la capa

cidad para controlar los actos de los otros, es algo que est& pr2 -

sente en todos los sectores de la vida social; faniilia, religi6n, -

escuela, actividad económica y por supuesto gobierno y política. 

El SOCIQI,OGIA JUR!D!C~: 

E. Ehrlich y Georges Gurvitch, conside~an los sistemas lcg~ -

les y jurídicos poarte de la sociedad, instituciones sociales rela

cionadas con otras instituciones y cambiando con ellas. Para ellos 

el derecho c5 uno de les ¡,¡e dio::; de control soc1.:i..!., d~ .:ihi ..¡fán dt 

relacionarlo con el órden moral, con un conjunto de usos e ideas 

acerca de la sociedad. Dicho llanamente, la sociología del derecho 

está relacionada con la jurisprudencia, pero no coincide con ella. 

El estudio de los sistemas jurídicos puede constituir un preliminar 

imprescindible de la Sociología del Derecho, pero el ámbito de ésta 

Gltima es mayor debido a que pretende percibir la relación de los -

sistemas jurídicos con otros subsistemas sociales cmo la economía, 

la naturaleza y distribución de la autoridad y la estructut·a de pc1-

rentesco y las relaciones familiares. Algunos ant:ropólogos sociJ_ -

les británicos han estudiado el sistema jurídico y penal en socif..'d!!_ 

des relativamente simples y han intentado determinar sus relaciones 

con otros aspectos del sistema nocial. 

El poder no sólo se ejerce cuando el Congreso af rueba una Ley 
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6 el Presidente la veta, sino también cuando los padres de familia 

disciplinan a un hijo, el profesor asigna tareas, los ejecutivos de 

empresas establecen precios, etc. El poder abarca la habilidad pa-

ra mandar, exigir obediencia a las órdenes que dnmos, y para tomar 

decisiones que afectan directa ó indirectamente a la vida ó a los -

actos de los demás. 

"El poder, escribe Mrx \-leber, es la 11 oportunidad que tienen 

uno 6 varios hombres para realizar su propia voluntad en una acción 

común, dÚn coutr.:J. la resistcnciü. de:! otros h.:.mbrcs que p.J.rticipiln 

también en dicha acción". (15) 

"El poder puede apoyarse en la fuerza, puede estar disfrazado 

por ideologías que niegan su existencia 6 disminuyen si importan 

cía, puede permanecer oculto de un modo deliberado ó debido a la 

complejidad de la estructura social, ó puede estar "legitimado y 

transformarse en autoridad", escribe Robcrt M. Maciver, poseen tam-

bién "el derecho establecido dentro de cualquier órden social para 

determinar la polttica, juzgar los hechos importantes y dirimir 

controversias, 6 bién, de manera más amplia, actuar como dirigentes 

6 guias de los otros hombres, ésto es cuando ciertos hombres poseen 

... 
(15) Max Wcver ft·om Max Weber. Essays in Sociology, Traducido y 

Editildo por lL Gerth y c. Wright, Nueva York: Ox.ford Universi 
ty Press, 1946, página 180. Citudo en Introduc. a la SociolO 
gíu F.ly Chinoy, p. 265. -
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autoridad 11
• (16) 

En virtud ele su legítimo (aunque: nunca completo) Monopolic de 

la fuerza, el gobierno ticr,e clar.:imentc el supremo poder dentro dü 

la sociedad. 

Las distintas instituciones políticas y los papeles sociales 

que configura el estado, leyes, tribunales, jucci:s 1 cuerpos legis l.c;. 

tivos, fuerzas militares, ejecutivos y adminJstradores, no se en 

cuentran frecuentemente en las sociedades primi.U.·1ns. Lus difc·r·=n-

tes instituciones políticas han aparecido en contextos históricos -

muy diversos y por muchas razones, las necesidades de la guerra r -

las campañas militares, los movimientos migratorios y las congui~ -

tas, el crecimiento y la diversificaci6n de la población, la ~pnri-

ción de nuevos problemas que exigen una acción organizada por fú1.rle 

de toda la sociedad. 

El estado se constituyó gradualmente a medida que los grupos 

y 1o~ individuos dentro de la sociedad consideraron útil central! -

zar la autoridad, establecer métodos para la solución de las dispu-

tas y emplear la fuerza para mantener el respecto de algunas norm:t::l' 

sociales. 

* * * * * * * * * * 
(16) Robert Maciver, The web of Government, Nueva York, MacMillan 

1947, página 83. Sociedad. Introduc. a la Sociología, Ely·' 
Chinoy. c.f.c. plginas 265 y 266. 
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"Todo grupo social tiene un repertorio e.le costumbres, leyes, 

creencias y valores aprobado por la mayoría de sus miembros'1 • (17) 

Este conjunto de normas sociales establecen las prohibiciones 

y el grupo entero castiga de modo contundente toda violaci6n de las 

mismas, ya que estas violaciones ponen en peligro el bienestar de -

la Comunidad. Estas normas (no matar, no robar, etc.) se concretan 

en Instituciones Jurídico Penales, escritos en los pueblos cultos y 

constituyen el repertorio de delitos en especie de los C6digos pen~ 

les 6 de defensa social. 

El delito es un fenómeno típicamente sociológico por las si -

guientes razones: Ejemplifica un conflicto entre un individuo y la 

sociedad, entre el individuo infractor de la Ley y la majestar del 

6rden social; segunda, porque la Ley (penal) constituye una de las 

formas de control social (ciencia sociológica): tercera, porque la 

represión del delincuente es llevada a cabo por la sociedad organi-

zada para este fin de defensa social. 

(17) Agrtimonte Robzcto, Principios de Sociologíñ. Ed. Porrúa S.A. 
México 1965. Páqina 283. 
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F) S U 1 C I D 1 O 

"La palabra suicidio proviene del latín: Sui (sismo) y C_!, 

dium (muerte, del verbo coeder matar). Se llama suicidio a toda 

muerte que resulta mediata 6 inmediatamente de un acto positivo 6 -

negativo, realizado por la víctima misma". (18) 

Sólo hay suicidio allí donde existe intención de matarse. 

El suicidio es el acto de desesperación üi: u11 hombre qua r.o 

quiere vivir. 

Lo común a todas las formas posibles de este renunciamiento -

supremo, es que el acto que lo consagra se realiza con conocimiento 

de causa; que la víctima en el momento de obrar, sabe cuál ha de 

ser el resultado de su obra, sea cualquiera la razón que le haya 

llevado a producirse en esta forma. 

"Oiremos que se llama suicidio todo caso de muerte que resul

te directa 6 indirectamente de un acto positivo ó negativo real1za

do por la victima misma, sabiendo ella que debía producir este r~ -

sultado, Cuando la abnegaci6n llega al sacrificio cierto de la vi-

* • * * * * * • * • 
(18} Durkheim F.mile. El Suicidio. Ed. Premia, S.A. Dirección Gen~ 

ral de Publicaciones UNAM. México, 1974. Páginn. 14. 
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da, se trata científicamente de un suicidio 11
• {19) 

Sólo hay suicidio donde existe la intención de matarse, 

Los suicidios no constituyen, como pudiera creerse, un grupo 

completamente aparte, una clase aislada de fenómenos anormales, sin 

relaci6n con otras modalidades de la conducta, sino que, por el co~ 

trario, se enlaza con ésta por una serie continua de relaciones in

termedias y no son más que la forma exagerr1da de prácticas usuales. 

Hay suicidio cuando la víctima en el momento que realiza el acto 

que debe poner fin a ."ill vida, sabe con toda certeza lo que tiene 

que resultar de él. Esta certeza puede ser más o menos firme. 

El suicidio aparece bajo un aspecto distinto una vez que se -

reconoce que se relaciona, qué solución de continuidad con los a~ -

tos de valor y de abnegación de una parte; y de otra, con las acci~ 

nea por imprudencia y por negligencia. 

11 El suicidio es un fenómeno psicológico provocado por una· se

rie de factores, entre los que se destacan los del ambiente. 

En efecto, las estadísticas demuestran claramente que el núm~ 

ro de suicidios varra respondiendo a acontecimientos sucedidos en·-

.,, •• ¡, "' 

ll9l Ob, Cit. p5ginü ló. 
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el ambiente familiar 6 social del individuo. La muerte d.:: la pers2 

na amada 6 el quebrantamiento económico los siente el individuo co-

rno pérdidas irreparables. Para dicho individuo la vida carece de -

interés, ya que se considera incapaz de satisfacer gran parte de 

sus descoz. Al perder su vida el carácter interesante ó agradablé, 

no nos extraña que el individuo piense poner fin a su existencia 

suicid~ndose 11 • (20) 

11 Psicoanalíticarnente se podría expresar este hecho diciendo -

que la pérdida de un objeto libidinal muy valiese cr; ur.a de l3s me-

tivaciones del suicidio. 

El suicida desea desaparecer de la vida del mismo modo que 

para él ha desaparecido su objeto libidinal. Existe, en cierto mo-

do, una identificación con el objeto perdido y también con la suer-

te acaecida a este objeto. 

La identificación con una persona querida que ha muerto es a 

veces tan intensa que puede conducir a desear la misma muerte que -

aquella. 

Resumiendo estas consideraciones, psicoanalíticamente se pue

de trazar el siguiente diagráma: 

* * * * * * * * * * 

(20} M. Abadi, A. Garma. La Fascinación de la Muerte. Panorama, Di 
narnismo Y ~revención del Suicidio. Ed. Pairdos, Buenos Aires.
Volúrnen 38. Argentina 1973. Página 63. 
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objeto perdido. 
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e 

Imposibilidad de racuperar 

el objeto perdido. 

o o 

El suicidio es un acto de autosadismo intenso. El yo realiza 

una acci6n agresiva contra sí, de una fuerza tal que consigue de~ -

truirse. La enfermedad psíquica {depresi6n}, en que seguramente es 

más- intensa, el peligro del suicidio es la melancolía.; los rr.elancó

licos nos contestan que con su muerte quieren re hu ir una v J.da desa

gradable o que buscan la muerte para castigarse por sus múltiples -

culpas. 

Las tendencias autoagrcsivas del melancólico no se manifie2 -

tan solamente en sus ideas d0- suicidio, sino también en los repr2 -

ches que por diferentes motivos se hacen a sí mismos. 

Las ideas delirantes no faltan en ningún caso palpable de .:;-.,~

lancolía y toman la forma de la ruina económica, corporal y psíqui

ca. Así, los enfermos piensan 11 que se han conducido de un modo dig_ 

no, que no hay nada que pueda salvarlos", "revisan involuntariamen

te toda su vida en busca de sus cuplas, convierten pequefias faltas 
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6 acciones inocentes en grandes pecados 11. T.imb1&n se creen culp.5! -

bles de las desgracias que ocurren a su alrededor. Piensan que son 

culpables de que los otros pacientes est~n enfe:rmos, de qu8 alguno 

se haya muerto, se le ocurre que a causa de sus pecados, todo el 

mundo debe despreciarlos, creen que serán castigados en este mundo 

y en el otro casí siempre de un modo horrible. 

Freud ha demostrado que las quejas del melancólico son repro

ch<!'s que el enfermo hace a un obJeto que ha introyectado en su yo. 

Es decir, el melancólico cuando dirije su agresividad contra sí mi~ 

mo, en rc.:ilid.:id quiere .:i.t.:xc.J.r .:i. -.;n objeto c~:tcric::- 11 • (21} 

La pérdida de un objeto libidinal valioso y una agresi6n vuel 

ta secundariamente contra el yo, son factores que originan en un 

individuo con tendencias suicidas. Es decir, lo que significa la -

muerte para tal individuo. 

Es natural pensar que para el suicida la muerte tenga solarnen 

te la significación de librarse de los conflictos que lo atormenta

ban, buscando un refugio en la nada. 

En la gran mayoría de los casos, la muerte no significa sola

mente refuqiursc en la nada, sino que, por el contrario, ocurre que 

(21) Ob. Cit. páginas 61, )' 67. 
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la muerte también proporciona al suicida posibilidades de vida, de 

las que anteriormente carecía. 

"La muerte como negación de la cxistenciu, no es la Gnica fi

nalidad del suicida. 

Kanders dice: "en el suicidio no podemos ver más que una 

hu.tda de la vida". Dicho con otras palabras: los motivos del sui

cidio no los !lUminiF>tra la rnucrti;:, ni el pensamiento de la muerte, 

sino la vida misma. 

La idea de la muerte no puede servir como motivación ni fina

lidad del suicidio, porque no co~prendemos su valor. Freud señal6 

que la muerte no tiene ningGn significado p~ra el inconciente huma

no. Sagún Bromberg y Shilder, en la experiencia psicol6gica incon

ciente y conciente, la muerte tiene diversos significados: l) hu.!_ 

da de una situación intolerable. En la muerte se vive una nueva Vi 
da, sin ninguna de las dificultades de la vida actual, con lo que -

la idc.::. de mut:rte llega a ser una especie de juego. Hay una c2 

ncxi6n íntima entre esta actitud psicológica y la que fisiol6gic~ -

mente animal se conoce como reflejo de muerte {de inmovilización}. 

2} Munrtc.• puede significar un método para forzarlos a dar más amor 

del que hubiéscn otorgd<lo de otro modo. 3) Ser muerto puede ser 

equivalante de uni6n sexual en el cofto. 4) Muerte puede signifi

car la mayor perfección nurcista, que otorga al individuo una irnpo~ 

tancia permanente e inamovible. 5) La muerte satisface las tende!!_ 
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cias masoquistas, es una idea de autocastigo, ya que perpetúa en la 

muerte el sufrimiento inflingído por el autocastigo. La eternidad 

del fuego infernal refleja esta actitud psicol6gica. 6) Todos los 

instintos libidinales, todos los deseos de vida encuentra, de este 

modo, una expresi6n profunda en la idea de la muerte. Y antes de -

_que Freud, Goethe escribió sobre el tema del siguiente modo: 11 La -

muerte es algo extraño, que a pesar de todas las experiencias, se -

le considera como algo imposible y se presenta siempre corno algo 

increíble e inesperado". Goethe huce. decir a Wcrthcr: "Lu humani-

dad es de tan cortos alcances que o comprende ni el principio ni el 

fin de su existenciB''. Debe sefialars~ qt1e el suicida, al matarse, 

consigue liberarse de la agresión del medio en que vive, lo que el 

medio que lo oprime se ve defraudado en sus designíos 11
• (22} 

G) COMO SE CLASIFICA: 

11 Queda como una posibilidad que el suicidio sólo tenga lugar 

en un estado de locura. Se dice que el suicidio por sí mismo cons~ 

tituye una entidad morbosa de sus géneres, una locura; o bién, sue-

le hacer de él una especie distinta, se le considera simplemente c2 

mo un episodio de una 6 varias clases de locura, suele que pueda 

encontrársele en los sujetos sanos de espíritu". {23} 

* * * * * * * * * * 
(22) Ob. Cit. P&ginas 82, 84 y 85. 

(23) Durkheim Emile. El Suicidio. Ed. Premia t::clitora, S.A. Direc
ción Gral. de Publicaciones. UNAM. México ·¡974, Pág. 28,32. 
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Las condiciones individuales de las que se podría a priori 

suponer que dependen del suicidio, son <le dos clases: ~0nemos la -

situación exterior en que se encuentra colocu.do el agent~. Los hoD.! 

bres que se matan ó han sufrido disgu~tos de familia o decepciones 

de amor propio, o han sido víctimas de la miseria 6 de la enferm~ -

dad, o tiene que reprocharse alguna falta morJ.l, cte. Esta.s parti

cularidades individuales no podrían duplicar el porcentaje social -

de los suicidios, porque éste varía en proporciones considerables, 

mientras que las diversas combinaciones de circunstancias que si!. -

ven también de antecedentes inmediatos a lo$ $Uicidas particul~ 

res, guardan poco menos la misma relativa frecuencia, y es porque -

ellas no son las causas determinantes del acto a que proceden. 

Por otra parte, las circunstancias que pasan como causa del -

suicidio por que le acompañan con bastante frecuencia, son casi in

finitas en número. Uno se mn.ta en la abundancia, otro en la pobre

za, uno era desgraciado en su hogar, otro acababa de romper una re

lación duradera, por divorcio, un casamiento que lo hacía infortun~ 

do. Los más diversos acontecimientos de la vida y hasta los más 

contradictorios pueden igualmente servir de pretexto al suicidio. 

11 Una clasificación de los suicidios razonados, segGn sus fo.c

roas ó caracteres morfol6gicos, es impractibale, puesto que los docE 

mentas necesarios para ella faltan casi por completo. Pada poder -

intentarla sería preciso contar con buenas descripciones de un gran 

número de casos particulares. Sería también preciso saber en qué -
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estado psíquico se encontraba el suicida en el momento Ue la resol_!! 

ci6n, c6mo preparó la realiz~ción de ella, cómo la efectuó, si est.e. 

ba agitado ó depr-imido, en calma ó entusiasmado, irritado ó aasi!2_ -

so. Apenas contamos con datos de este género más que para algunos 

casos de suicidas, y gracias a las observaciones recojidas por los 

alienistas, es por lo que ha sido posible constituir los princip_e. -

les tipos de suicidios determinados por la locura". (24) 

H) CAHACTERISTICAS GENERALES DEL SUICIDIO: 

"El suicidio es el acto por el que una persona se priva volun 

tariamente de la vida. Marsuli insiste en saber la cuesti6n de si 

el número de los suicidios aumenta en relación inversa del de los -

homicidios, reafirma estos datos étnicos y demográficos al antag2 -

n!smo entre el suicidio y el homicidio en clases sociales inferi2 -

ros. 

La impulsi6n al suicidio a pesar de sus características de s~ 

mejanza y fatalidad hereditarias, es sólo una manifestación psic2 -

pática de un estado mental más complejo; la impulsi6n al suicidio -

germina en aste terreno preparado por la dcgeneraci6n, es una de 

las formas del desequilibrio mental, coincide o alterna con pertur

b,1ci.oncs de la misma índole, la impulsión del homicidio, las perve,r 

... . .. 
(24) Ob. Cit. póginns 113 y 114. 
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siones sexuales, la impotencia, etc.''. (25) 

"El derecho de vivir es sagrado. Nadie puede arrebatar a 

otro de la vida, que es un don de Dios; más si el dueño de ese don 

ya no quiere vivir, ¿Tiene derecho a suicidarlo?, tal es el proble-

ma del suicidio, un atemorizado, por cobarde, inmoral, funesto, a -

la vez que defendido por consideraciones precisamente opuestas; por 

~sto es dif!cil definirlo, en ocasiones se confunde con actos de 

desinterés de valor, y aún de cumplimiento de deberes regiliosos ó 

morales, en otras por el contrario, es resultante de negligencia ó 

imprudencia temerarias. Lo esencial, sin embargo, es que el agente 

tenga conciencia del acto que ejecuto y de que la consecuencia pro-

bable sea la privaci6n de la vida". (26) 

Los suicidios de los alienados no son todo el suicidio, sino 

representan una variedad de él, los estado psicopáticos que consti-

tuycn la alineaci6n mental, no pueden dar idea de la alineación co

lectiva al suicidio en su generalidad. Pero entre la alineación 

mental propiamente dicha, y el perfecto equilibrio de la inteligen-

cia, existe toda una serie de estados intermedios; son las diversas 

,anomill ías que se rcl1nen de ordinario bajo el nombre común de neura_!! 

(25) Abuscul Sherwell Manuel. Homicidio - Suicidio. UNAM. Fac. de 
Derecho. Mé:,ico 1938. Página 6, ii. {Tesis) 

(26) Cc1nsnco fl.ntúnus 1'\gustín. El Homicidio Humanitario. Facultad de 
Dr> rccho y Ciencias Socia les. México 19 35. Página 25 (Tes is) 
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tenia. 

ttEs la existencia misma del suicidio ves~nico la que plantea 

la cuestión. Una perversión profunda del sistema nervioso, basta -

para crear todos los resortes del suicidio; una perversi6n menor d~ 

be, en grado más restringido, ejercer igual influencia. La neuras

tenia es una especie de locura rudimen.taria; debe en parte producir 

iguales efectos. Además es un estado mucho más extendido que la 12 

cura y se generaliza de día en día. El conjunto de anomalías qu~ -

se designan con este nombre sea uno de los factores cuya función m2 

difique la cifra de los suicidioG. 

Se comprende por otra parte, que la neurastenia puede prcdis-

poner al suicidio, pues los neurasténicos están, por su temperamen-

to, como predestinado a sufrir el dolor general, resultan de un de-

sequilibrio nervisos muy fuerte". {27) 

Es muy verosímil que este tipo psicológico sea cual el que 

con frecuencia se encuentre entre los suicidios, queda por saber la 

parte que esta condición de índole individual tiene en la produ~ 

ci6n de las muertes voluntarias. 

Se registra menor cantidad de intentos suicidas que de suici~ 

* * * * * * * * * * 
(27) Durkheim Emile. El Suicidio. Ed. Premia, S.A. Dirección Gen~ 

ral de Publicaciones. UNAM. México 1974. Página 37. 
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cidas que de suicidios. Con respecto al medio ernplendo, en ámbos -

grupos, tiene prioridad: armas de fuego, precipitación y envenena-

miento. En cambio en las tentativas es claramente mayor el uso de 

armas cortantes y los venenos (en el sexo femenino). 

11 En los suicidios predomina el ahorcamiento 6 arrojarse a las 

vías del tren. En cuanto a las causas determinantes, el órden de -

prioridad es el mismo en uno y en otro grupo. Los intentos suici_ 

das son más frecuentes entre personas jóvenes, especialmente desde 

antes de los 18 años hasta los 30; menor proporción entre ios 40 y 

50. Después de esta edad prevalecen en forma categórica los suici-

dios consumados". (28} 

"Angel Garrnas (1940) destaca entre la serie de factores los 

ambientales en la producción del fen6meno suicida. Explica el p~ -

pel de la autoagresión en la génesis del suicidio, a causa de la i~ 

posibilidad de exteriorizar la agresi6n. Los factores codetermina~ 

tes incluyen los heredofamiliares. Por un lado está la constit~ 

ci5n, a la que se agregan las vivencias infantiles perjudiciales y 

que dan por resultado una deformación masoquista, de la personal~ -

dad. Por lotro lado, está el medio desfavorable que ocasiona lü 

agresión contra el YO, lo cual genera un sentimiento agresivo del -

* * * ~ * • * * * * 
(28) M. Abadi, A. Gurma, E. Garma. La Fascinación de la MuertP.. Pª 

no rama, Din.:imisr..o y Prevención del Suicidio. Ed. Pardos. Bue -
nos Aires. Volúmen 38, Argentina 1973. Página 38. -
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!<O contra el medio. Otro elemento es la pérc.lida de objeto, hc?cho -

que provoca los deseos de recuperarlo. Pero, al la imposibilidad -

de recuperar el objeto perdido conduce a la identificación del YO -

con ese objeto: y b) la imposibilidad de expresar la agresi6n al m~ 

dio, lleva a la vuelta de la agresi6n contra el YO. 

Ariosto Licur-zi (1942) en su libr sobre el suicidio, sostiene 

que matarse es siempre un modo de huir, defenderse o atacar, y que 

en todo suicida hay siempre un grado variable de enfermedad ps!qui

ca. 

Juan Dalina (1952) estudia, como otros autores, el fen6meno 

del contagio mental en el suicidio1 propone medidas de saneamiento 

a las fuentes de contagio y el momento de la educación general; en 

el aspecto económico1 la seguridad material, especialmente de la 

vejez. Considera la necesidad de crear preventorios contra el sui

cidio y la psicoterapia intra y extrahospitalaria del suicida salv~ 

do, como también la educaci6n moral y el estímul del trabajo por la 

exaltaci1in de su valor". (29) 

"Al que intenta o al que se le frustra su suicidio,. puede so

metérsclc a tratamiento psiqui!itrico 11
• (30) 

(29) Ob. Cit. páginas 47 y 48 . 

. 130) Diccionncio Encíclupcclia Salvat. Tomo 12, página 3106. 



- 36 -

I) DIVERSOS TIPOS DE SUICIDIO: 

Los alienistas se han prt.,,ocupado poco de clasificci.r los suic]:. 

dios de alienados, se puede sin emb.:lrgo, considerar que los cuatro 

tipos siguientes encierran las especie::; r.15.s i.mportantes. Las rQ 

glas esenciales de esta clasificación están tomadas de Fouset y 

Marean de Tours. 

"Suicidio Maniático: Se produce como conscc~uencia de alucin!! 

e iones ó de concepciones delirantes. El enfermo se mata para ese.Jo

par a un peligro o a una vergilenza imaginarios o para obedecer a 

una orden misteriosa que ha recibido de lo alto, etc. Los motivos 

de este suicidio y su modo de evolucionar refl~jan los caracteres -

generales de la enfermedad de que deriva; la manía. Lo que distin

gue esta afección es su extrema movilidad. Las ideas, los senti 

mientes más diversos y contradictorios se suceden con una extraord! 

naria ligeresa de espíritu en el mismo espíritu de los rnantacos, se 

trata de un perfecto torbellino, apenas nace un estado de concicn -

cia, otro lo reemplaza, lo mismo ocurre con los móviles que determi 

nan el suicidio nkwl~Lico; n~ccn, dc~::?.p::!.!"'?'7':m n .~e transforman con 

una asombrosa rapidez, de repente la alucinación o el delirio qu~ -

empujan al sujeto a suicidarse, aparecen, resulta de esta apar! 

ci6n la tentativa del suicidio; luego en un instante cambia la ese~ 

na y si el ensayo abortil, no comienza de nuevo, al menos de mame!! -

to. Si se reproduce más tarde, será por un motivo distinto. El 

incidente más insignificante puede ocasionar estas transformaciones 
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bruscas. Un enfermo de esta clase, queriendo poner fin a sus 

d!as, se habí:a arrojado a un río poco profundo y buGcaha un lugar -

en que la inmersión fuera posible, cuando un aduanero, sospechando 

sis designios, le apunta a la cabeza y le amenaza con dispararle 

con url fusil si no sale en seguida del agua, inmediatamente nuestro 

hombre vuelve pac!ficamente a su casa, no pensando ya en matarse. 

Suicidio Melancólico: Se relaciona con un estado general de 

extrema depresión, de exagerada tristeza, que hace que el enfermo -

no aprecie seriamente los v!nculos que tiene con las personas y co-

eas que le roedan, los placeres carecen par~ 61 de atractivo, lo ve 

todo negro; la vida le parece fastidiosa y dolorida, como estas di~ 

posiciones son constantes, ocurre lo mismo con la idea del suici 

dio1 est~n dotadas de una gran firmeza y los motivos generales que 

los determinan son siempre los mismos". ( 31) 

"Suicidio Obsesivo: En este caso, el suicidio no se causa 

por mot.ivo alguno real ni imaginario, sino por la idea fija de la 

muerte que, sin raz6n s6lida alguna, se ha apoderado subversivamen-

te del espiritu del enfermo. Este está obsesionado por el deseo de 

matarse aunque no tengu ningún motivo racional para hacerlo, se tr~ 

ta de una necesidad instintiva sobre la que la reflexi6n y el raza-

11nmicnto carecen de imperio, an~loga a esas necesidades de robar, -

(31} Durk.heim Em1lc. El Suicidio. Ed. Premia,S.A. Dirección Gral. 
de Publlc~cioncs. UNJ\M. México 1974. Páginas 32 y 33. 
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de matar, de incendiar, de las que se han querido hacer otras ta.!! -

tas monomantas. Como el sujeto se da cuenta del carácter absurdo -

de su deseo, trata por lo pronto de luchar con él. Pero todo el 

tiempo que dura ésta resistencia está triste, oprimido y siente en 

la cavidad gástrica una ansiedad que aumenta por días, por esta ra

z6n se ha dado a esta clase de suicidlo el nombre de suicidio ansi2 

so. 

Suicidio impulsivo 6 autom~tico: Carece de ~azón de ser en -

la realidad y en la imaginaci6n del enfermo, s6lo que en lugar de -

producirse en una idea fija que atormenta el cspí.r.itu m5.s o menos -

largo y que domina progresivamente a la voluntad, resulta de una 

impulsi6n brusca e inmediatamente resistible. En un abrir y cerrar 

de ojos surja la idea en su plenitud y suscita el acto 6 al menos -

un comienzo de ejecuci6n". (32) 

{)2) Ob. Cit. Páginas 34 y 35. 
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FORMAS INDIVIDUALES QUE REVELAN 

T CARACTER 
I 
p Suicidio 
o Egoista 
s 

E 
L Suicidio 
E Altruista 
M 
E 
N 
T Suicidio 
A Anémico. 
L 
E 
s 

T Suicidio 
I Ego-Anómico 
p 
o Suicidio s Anémico 
M Altruista 

I 
X Suicidio 
T Ego-Altreuista 
o 
s 

FUNDAMENTAL 

Apatiu 

Energía apa
cionada o v2 
luntaria. 

Irritación 6 
hastío. 

VARIEDADES SECUNDARIAS 

Mclu.ncolía perezosa con com -
placencia de sí misma. -
Sangre fría, desengañada, del 
escéptico. 

Con sentimiento tranquilo del 
deber. 
Con entusiasmo místico. 
Con valor apacible. 

Recriminaciones violentas COE_ 
tra la vida en general. 
Recriminaciones violentas con 
tra una persona en particu -
lar. -
(Homicidio 6 suicidio) 

Mezcla de agitación y de apa
tía; de acción y de ensueño. 

Fervencia exasperada. 

Melancolía atemperada por una 
cierta firmeza moral. 

"Tales son los carácteres generales del suicidio, es decir, 

los que resultan inmediatamente de causas sociales. (Temperamento 

personal de la víctima y circunstancias especiales)". (33) 

* * * * * * * * * * 
(33) Ob. Cit. Página 256. 
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J) EL SUICIDIO EN MEXICO Y EN OTROS PAISES 
(CASOS DE SUICIDIO) SOCIAL Y JURIDICAMENTE: 

La situación exterior en que se encuentra co1 cado el agente; 

los hombres que se matan ó han sufrido disgustos de familia o deceE 

cienes de amor propio o han sido víctimas de la miseria o de la en

fermedad o tienen que reprocharse alguna falta moral. 

De todos estos hechos resulta que la cifra social de los suici 

dios no se explica más que sociológicamente. Es la constitución m2 

ral de la sociedad la que fija en cada instante el contingente de -

las muertes voluntarias. 

Existe para cada pueblo una fuarla colectiva, de una energía -

determinada que impulsa a los hombres a matarse. Los actos que el 

paciente lleva a cabo y que, a primera vista parecen expresar tan -

solo su temperamento personal, son en realidad la consecuencia y 

prolongación de un estado social, que ellos manifiestan exteriormen 

te, 

Lo~ individuos que comoponen o forman parte de una sociedad, -

cambian d0 un afio a otro; sin embargo, el ntlmero de los suicidios -

c-s igual, en ta1;to que ln sociedad misma no cambio. 

11 La población dC' Jlrirís 80 renueva con una extrema rapidez; sin 

cmbnrqo, l.:t part~ de PrtrÍ;:; en el conjunto de los suicidios franc~ 
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ses continóa siendo constante. Aunque algunos afios ba5t~n para 

que el efectivo del ejórcito cst~ enteramente transofr~aclo, ~l ~~r

centaje de los suicidios militares, no varía para una misma nac16n 1 

sino con una extrema lentidtud; en todos los países la vidJ col~=t! 

va evoluciona, segón el mismo ritmo e11 el curso del afio. Aunqu) 

los miembros de las diversas sociedades euro~c3S pertenezcan n ti -

pos medios muy ~iferentes los unos de los otros, l.:"\s variacio1H'.!S 

por estación y los meses de los suicidios, tienen lugar en todas 

partes siguiendo idéntica Ley«. (34) 

"En cuanto se constituyeron las sociedndcs cristianas, el sui-

cidio fue formalmente proscrito de ellas. Desde el 452 el concilio 

de artes declaró que el suicidio era un crimen y no podía ser efec

to más que de un furor diabólico. Pero sólo en el siglo siguiente, 

en 563, en el concilio de Praga, fue cuando estas,prescripcione$ r~ 

cibieron una sanción penal; allí se decidió que los suicidas no se

rían honrados con ninguna conmemoración en el santo sacrificio de -

la misa, y que el canto de los salmos no acompañaría sus cuerpos a 

la tumba. Lü. lcgi:::lJ.ción r:-ivi 1 se inspiró en el derecho canónico -

afiadiendo penas rn~teri~les a las religiosas. Un capítulo de las o~ 

denanzas de San Luis regula especialmente la materia; se hacía u:1 -

proceso al cadáver del suicida ante las autoridades que hubiéseri 

******** 
(34) Ob. Cit. Página 266. 
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sido competentes pnra en el caso Lle homicidio de otro, los bienes -

del fallecido se sustraían a los heredaros ordinarios e iba~ J l'~ -

rar al Varón. Un gran número de costumbres no se contenta.han co:i -

la confiscación, sino que prescribían, además de diferentes supli -

cios. 

La ordenanza criminal pub.licuda pot· Lllis XIV en 1670 pronunci.§. 

ba una condena regular Ad-Perpetuam rei Memo::iurn; rd cuerpo .:irra~ -

trado por unas andas cara a tierra, por las calles y encrucijadas,

era luego colgado o echado al muladar. Los bienes eran confisc~ 

dos. Poseemos todavía un decreto del pariamenr. de Parí~, ni.;,JrU01m-

do el 31 de enero d~ 1749, en conformidad con esta legislación. 

Por una brusca reacción, la revolución de 1789, abolió todas 

esas medidas represivas y suprimi6 al suicidio de la lista de los 

crímenes legales. 

Según la jurisprudencia más general, el cómplice del suicidio 

es perseguido como homicida. (Carácter criminológico). No sucede

ría así si el suicidio fuera considerado como un acto moralmente i~ 

dÚerente". (35) 

******** 
(35) Ob. Cit. Página 264. 



- 43 -

''El nuevo Código Penal Alcmrin, castiga todavía la complicidad 

can tres afios de prisión {art. 216). En Austria las antiguas pres

cripciones can6nicas se mantienen casi íntegramente. 

El Cddigo Penal del Estado de Nueva York, que sin embargo, es 

de fcchn reciente (1881), calificu de crímen al suicidio". (36) 

La legislación del suicidio ha pasado por dos fases princip~ -

les: En la primera se prhibc al indivi<luo destruírsc por su propia 

autoridad; pero el estado puede autorizarlo a hacerlo. El acto só

lo es inmol-al c.:ua11J0 05 por completo abra a,,,. 10R particul<ircs y no 

han colaborado en él los órganos de la vida colee ti va. La soci~ 

dad se deja dcsarmür, en cierto modo, y consiente en absolver lo 

que reprobó en un principio. 

En el segundo P"ríodo, la condena c.s absoluta y sin ninguna 

excepción. La facultad de disponer de una existencia humana, salvo 

cuando la muerte es el castigo de un crímcn, está negada, sólo al -

sujeto interes,1do, sino u la sociedad. Es una facultad sustraída 

en adelante tanto el derecho colectivo como al privado. El suici -

dio es consiUcril.dO como inmoral en sí mismo y por si mismo, cuii.! 

• • lit • • • • • 

(36l Ob. t.:it. Página 285. 
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quiera que sean los los participantes de él. 

"En la Ciudad de Buenos Aires en el quinquenio 1964 - 1968, 

el número de suicidas fue alrededor ae 300 casos anuales, con firme 

tendencia a subir, y le corresponde una tasa de algo más de 10 en -

1970, la tasa es de 14. Estas cifras son las registradas en la di

rección de estadísticas de la municipalidad por figurar en los cer-

tificados de defunción. Muchos casos, especialmente los provocados 

por envenenamientos, se rotulan bajo otros diagnósticos (accidente, 

intoxicación, cte.)", (37) 

... * •••••• il 

(37) M. /\badi, A. Garma, E. Garma. La Fascinación de la Muerte. 
Panorama, Dinamismo y Prevenci6n del Suicidio. Ed. Pairdos, -
nucnos l\ircs. Volúmcn 38, Argentina 1973. Páginas 29 y 30. 
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C A P I T U L O l I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) EVOLUCION HISTORICA DEL SUICIDIO. 
(Diferentes etapas). 

''Un estudio histórico del suicidio nos lleva a investigar las 

repercusiones en los diferentes pueblos de la antiguedad. 

Respecto a Egipto, ha escrito Dernetrio Sodi que: ''El suicidio 

llegó a tener tal aceptación mediante las prédicas de Hegesias, que 

se estableció formando una academia de la muerte llamada SY!.ZAP01rt:u-

MENOS, en donde se mataban a los justos, mediante los medios más in 
geniosos para quitarse la vida''. 

Las enseñanzas del filósofo Hegesias cundieron de tal for~a 

que fue necesario Tolomeo desterrarse a los discípulos del maestro 

iniciador de la llamada academia de la muerte''. (38} 

''Respecto a Grecia, sabemos que el suicidio estaba prescr~to 

*******"'*' 
(38) Vical Castelazo Octavio. Estudio Dogmático de la Instigaci6n 

o Ayuda al Suicidio. Ley Peniil. Tomo I. México, D; F. 1957 .. 
Página 35 (tesis) 
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tanto en la Doctrifü1. como en las Leyes. Así en Atenas, se cortaba 

la mano del suicidn y era privado de los honores de la sepultura. 

Forma en que se castigó: En la Edad Media, la legislación fue 

contraria al suicidio debido a la influencia que el Derecho Canóni

co tuvo sobre toda legislación de esa época. El suicidio fue consi 

derado crimen de homicidio, tanta era la animudvcrsión en lñ Edad -

Media contra los suicidas, escribe Federico Ping Pefia 11 que se esta-

blecía sobre el cadáver un p:-oceso crJminal confiscándole todos sus 

bienes". Al cuerpo del suicida se le arrastraba y le era negada la 

sepultura por parte de la Iglesia Católica, trascendiendo las penas 

hasta los descendientes". ( 39) 

''El suicidio en sí mismo no puede encontrar represión en los -

Códigos Penales, pues en la actualidad ya no se discute sobre este 

hecho, puede ser considerado como delito. Al efecto, Manzini su~.

rayu que el derecho es relatio ad homines y por lo mismo no puede -

ocuparse sino de aquellos hechos que se proyectan fuera de la esfe-

ra personal del individuo. Por otra parte, desdt! t=l punte de •:i5ta 

práctico, la dificultad y mejor dicho la imposibilidad en su repre

sión han motivado que no hallen eco en las propuestas de incrimina-

1 39 l Derecho Penal, Vol. II I. 4a. Edición. 
Página 400. 
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ción del suicidio en algunos proyectos del Código Penal''. (40) 

El suicidio se halla fuera de la previsi6n do las normas pe~~

les, no ocurre otro tanto con aquellas conductas que cooper0n en v~ 

riadas formas a la realización del suicidio, por que proscindiendo 

de la ilegitimidad aunque no punibilidnd del suicidio en sí mismo -

considerado, el concurso de terceros personas en el suicidio, ha si 

do considerado por el legislador cnmc1 un hecho ilícito para el Der~ 

cho, como apunta Manzini "el suicidio constituye un hecho moral so

cialmente dafioso, el cual deja de ser penalmente indiferente, cuan

do al ocasionarlo concurra al niismo tiempo con la actividad del su

jeto principal, otra fuerza individual extraña." 

Las actitudes con respecto al suicidio están íntim~mente liga

das con las ideologías acerca de la muerte. Esto explica las simi

laridades y diferencias entre las reacciones de varias sociGdade~ -

frente al suicidio. En la mayoríra de las culturas y en casi todos 

los períodos de la historia, la actitud hacia el suicidio ha tenido 

algo en común con aquella hacía el homicidio, ámbos son temidos 'J -

protíbidos, pPro existen circunstancias excepcionales en las que 

son permitidos. El homicidio, en la autodefensa y ~n la gucrr~~ ~l 

suicidio, bajo ciertas condiciones. 

******* 
(40) Tr~ttato di Diritto Penales, Vol~menVIII. Página 63. 



"En una discusión sobre las actitudes de distintas sociedades 

con respecto al suicidio sería ~sclarecedor comcnznr. con las dcnomi 

nadas sociedades primitivas. El antropólogo americano Paul Boh~ 

nnan y sus colaboradores estudiaron las actitudes hacia el suicidio 

en seis tribus africanas actuales en Nigeria, Uganda y Kenya. En -

todas ellas el suicidio era considerado maligno. El contacto físi

co con el cuerpo de un suicida o su proximidad eran temidas por sus 

aciagos efectos, uno de los cuales era el suicidio entre sus parien 

tes. Se tomaban distintas modalidades para prevenir tales cons~ 

cuencias, en una de las tribus el cuerpc tcníu que ser alcjndo por 

una persona no relacionada can el m~erto ni con su familia, y el 

servicio dAhía sor rPcomponsa~o ~on la ofrenda de un Toro. 

En otra tribu tenía que ser sacrificada una oveja para apaci -

guar al espíritu del suicida. su cabafia tenía que ser derribada ó 

purificada completamente de acuerdo con determinados rituales. En 

algunas tribus del Este de Africa, el árbol con el cual se ahorcaba 

una persona, tenía que ser derribado y quemado. El suicidio era 

considerado como la expresión de la ira de los antepasados, a quie

nes había que aplacar con sacrificios. El cuerpo se enterraba sin 

los ritos habituales. La comunidad temía el suicidio, y a veces se 

usaba una amenaza de su1c1d10 para ejercer presión sobre la tami 

lin. 

En algunns tribus se creía que el suicidio se debía a brujería 
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y el lugar donde había sucedido se consideraba el lugar ri0 apari 

ci6n de los espíritus diabólicos. Temores semejantes no son raros 

todavía hoy en Europa. La enfermedad física, algunas veces lleva -

al suicidio. 

Un hombre o una mujer enfermos están aislados de la sociedad -

en grado sumo, incapacitados de particular en la actividad de la c2 

munidad. Cuando el comienzo de la enfermedad ataca a un individuo, 

éste siente el apoyo de la comunidad en los esfuerzos que se hacen 

para curarlo. Cuando todas las medidas de curación fracasan, la 

actitud cambia; algunas personas pueden llegar a atribuír la aflic

ción a un castigo sobrenatural por habe~ obrado mal. El aislamien

to resultante de esta situación puede muy bien llevar al suicidio -

(Bohannan). 

La actitud hacía el inválido crónico en la sociedad occidental 

es muy semejante, especialmente si llega a convertirse en un peso -

para la familia". ( 41) 

11 Las actitudes y reacciones hacia el suicidio entre las comuni 

dades primitivas de Asia, son similares a las de Africa. Malino~s

ki hizo un estudio sobre el suicidio entre los isleños de trobriand 

* * * * * * • * • * 
( 41 ) Erwin Stengel. 

Ed. llorme, S.A. 
y 76. 

Psicología del Suicidio y los Intentos Suicidas. 
Pnidos, Buenos Aires 1858 - 1917. P~ginas 75 
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en el archipi~lago melanesio. !labia dos mcitodos reconocidos; Ian -

zarse desde lo alto de una palmera y tornar vc11cno. Las motivaci2 -

nes eran complejas e incluían el autocastigo, la venganza y la reh~ 

hilitación ante los ojos de la comunidad. La violación de los te -
b~es y la pórdida de status eran motivos comunes. Malinowski rela

tó dos casos de suicidio entre jóvenes que habían transgredido las 

prohibiciones sexuales de sus clanes. Los dos se vistieron con tr~ 

jes de fiesta y ornamentos antes de arrojarse de la cima de la pal

mera. La pérdida de status desempefinba un papel en el suttc, el 

suicidio más o menos voluntario de la vida en la India y en otras -

parte~ del lejano Oriente, donde la viudez solía traer apareada una 

degradación especial. El deseo de unirse en la muerte con el difug 

to marido era el motivo consciente más importante para esa clase de 

suicidio. El sutte es ahora un delito criminal 11
• ( 42) 

En nuestra época los ayunos de Gandhi constituyen el uso más -

persistente y exitoso de la amenaza de suicidio con propósitos po

líticos. 

La ~ostumbre Japonesa del Hara-Kiri, o sea abrirse las entr~ -

fias, es ot.ro ejPmrlo de SUÍ.CÍdiO CC'!remonial y herÓico, que solía e_§, 

tar reservado para la nobleza y los miembros de la casta militar. -

(42) Ob. Cit. Página 77. 



- 51 -

El Hara-Kiri obligatorio, ordenado por el jefe fcud~l, se hizo 

ilegal en 1868. El Hara-Kiri voluntario, como explicación por la -

derrota o corno sacrificio, era sumamente alabado. El Han1-Kiri no 

se practica en la actualidad en el Jap6n¡ los mótodos usados por el 

gran ndmero de personas q11e se eliminan en ese país son semejantes 

a los empleados en otras partes. 

En la actualidad, la actitud pública h<lcia el suicidio es mg -· 

nos dogmática de lo que solía ser en el pasado, aunque no fue núnca 

enteramente condenatoria. En su prontitud para transigir acerca 

del homicidio, las grandes religiones han reflejado con precisión 

los sentimientos del hombre a través de las edades. La condenación 

inflexible del suicidio ha estado en algo en descacuérdo con esos -

sentimientos. 

"Hace poco, sin embargo, en algunos secotres de la jerarquía -

de Gran Bretaña se ha suavizado la actitud hacia el sucidio. su 

influencia en el cambio de la ley inglesa del suicidio se considera 

a continuación. 

El suicidiio y la Ley Común: El hecho de que una determinado 

falta de conducta sea condenada como en pecado por la religión no -

hace necesariamente de él un crímen con tipo de ofensa contr.:i. el 

Código moral dictado por la religión. Las leyes antisuicidas en la 
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antigua Roma y en la Europa mt:?dievul tiene una histor.lu complejn. -

Cabe dudar si las consideraciones religiosas por sí inis~as pue~~n -

explicarlas. Algunos historiadores las han conectado con los innu

merables suicidios entre esclavosr que res\1ltaron en una grave pdr

dida de propiedad. La creciente severidad du las sanciones Uc la -

Iglesia medieval se ha relacionado con ln nece3ida<l de dete11er ol -

autosacrificio religioso y los frecuentes suicidios de mujeres jóve 

nes trás ser violadas, cosa en extremo común en aquellos tiempos dg_ 

nominados por la guerra 11
• { 4 3) 

La relacicin entre el seguro de vida y al suicidio, ha dado lu

gar en algunas oportunidades, a dificultades legaJes y problemas fi 
nancieros. Para algunas personas la idea ele que si.l suicidio benefi 

ciará a sus familiares en el aspecto financiero, tiene unil peculiar 

atracci6n, y otros pueden vacilar menos en suicidarse si s~ben que 

sus familias están económicamente aseguradas. 

casi todas las compañías aseguradoras encaran el suicidio come 

un riccgo nat11ral e insisten solamente en una cláusula que estipulo 

la restitución del premio sin intereses en el caso de que el posAe· 

dar de la póliza se suicide dentro de los dos Dños después de hab01· 

sacado el seguro. Esta cláusula está destinada a servir de resguar 

***** ** 
(43) Ob. Cit. Páginas 82 y 83. 
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do contra las personas que piensen obtener un soguro de vida co11 la 

intención de suicidarse una vez que el contrato sea v~lido. La 

obligación de probar que la muerte se debió a un suicidio, depende 

de la compañía de seguros. Sin ~mbargo, cuando el suicidio sed~ -

bió a un trastorno mental, la ·presunción, según Dublin, siempre es

tá en favor de la muerte por causas naturales, al considerar el sui 

cidio como un síntoma de la enfermedad. Esto quiere decir que en -

América al menos, no se aplica en e.sos ca.sos la cláusula de suic! -

dio de los dos afias. Pese a algunos caeos sorprendentes, el suici

dio no constituye ahora un serio problcmrt financiero para las cornp~ 

ñías de seguros de vida de los Estados Unidos, y no hay evidencia -

de que la posición varíe en este país. No se dá una racha de suic! 

dios después de transcurridos los dos años del período contestable. 

A través de los tiempos, la sociedad ha tratado de combatir, -

de tanto en tanto, el efecto de llamado de los actos suicidas por -

medio de la humillación póstuma de aquellos que se han suicidado y 

del castigo de los que lo han intentado. Estas medidas han fracas~ 

do invariablemente, y los actos suicidas continuar~n teniendo una -

función dP ~xhort~cién .~r. 1~ m~dida en que tienen un efecto de lla

mado, ~· éste cr. una consccu•:?ncia normal e invariable del acto. No 

hay porqué protestar contra esto, aún cuando significa que los indi 

vi<luos y la sociedad se vean en ocasiones expuestos al chantaje. 

A causa de sus efectos sobre otras personds, la amenaza de suicidio 
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actúa como uno de los reguladores de las relaciones humanas en tQ -

das las sociedades en las que el suicidio es temido y reprobado. 

La única vía para despojarlo de su efecto dn llamado es hacer inne-

cesario el llamado miseno. 

Se esperaría al menos que los intentos suicidas fueran raros -

en una sociedad indiferente u hostil a sus miembros individuales, -

si el efecto de demanda dcscmpcñaru un papel importante como se ha 

supuesto acá. En la actualidad no existe dicha sociedad. Hasta 

en la cárcel in intento de suicidio suscita reacciones similares a 

la::¡ observadas eu la comunidad en general. Sin embargo, no hace m.!:!_ 

cho existió una sociedad que fue abiertamente hostil a sus mi2 

bros: los campos de concentración Alemanes. Se han publicado algu-

nos relatos sobre el comportameinto de los internados efectuados 

por módicos observadores que eran al mismo tiempo de esas cornunida-

des. Todos ellos advirtieron la rareza de los intentos suicidas. 

"El individuo que atravieza por un conflicto, aprende reaccio

nes que convierte en habituales, auqnue no son las mismas que cuan-

do actúa en una situación normal, porque el conflicto lo empuja a -

fijar sus respuestas". {44) 

.......... 
(44} ~teneses Morales Ernesto. Psicología General. Ed. Porrúa, S.A. 

Quinta Edici~n. M~~ico 1967. P5gina JGS. 
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ºEn la población carcelaria ocurren suicidios e ir:':r:ntos suici 

das, pero principalmente en las primeras etapas de la prisión y en 

el período que media entre la detención y la sentencia. C~ntraria-

mente a una expectativa muy com~n, los suicidios son raros entre 

los prisioneros con cadenas largas. Lo mismo se aplica para los 

criminales mentalmente enfermos. Observaciones símejantes se hici!.: 

ron en campo de prisianres de guerra en los que los actos suicidas 

ocurrían predominanatemente en el primer período de la det~nción. -

Cuando no se había alcanzado todavía la adaptación al medio''. (45) 

ºHace varios decenios se autoeliminabn sobre toda la gente jo-

ven, en cambio, en la actualidad son los viejos los que se matan. 

A mi modo de ver, esto se explicaría por que en nuestros días los -

adolecentes y jóvenes gozan de una liberalidad y de posibilidades -

de externalizar su agresividad que las generaciones pretéritas no -

conocieron, tanto en el trabajo como en ocio, el estudio o la r~ 

creación, el deporte, la relación sexual, así como en diversas man! 

festaciones, sean o no psicopáticas o sociopáticas, disponen de sa-

Los jóvenes contemporáneos son más desenfrenados, espontáneos o lo-

cos, pero se suicidan menos que antes. Invluso muchos tienen el r~ 

* * * * * * * * * * 
(45} Erwin Stengel. Psicología del Suicidio y los Intentos Suicidas. 

Ed. Horme, S.A. Paidos. Buenos Aires 1958 - 1917. Página 150. 
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curso de la psicoterapia. Es obvio subrayar que e~ta "lib0rtad'' 

tampoco es sin6nimo de "madurez'' ni un seguro contra el suicidio. -

Por el contrario, las personas de edad, son las que tienen que e§_

furzarse por lograr una integración adecuada dentro de nuevo y cada 

vez más rápidamente cambiante estilo de vida, creando en gran parte 

por los jóvenes y esta exigencia ocurre en momentos en que los este 

reotipos individuales se han vuelto rígidos. Las condiciones soci2 

económicas y culturales las ponenc así en situación de ai~lamiento-

social, de exlcusión y de soledad". (46) 

"Las tasas de suicidio registradas por el anuario demográfico 

de las Naciones Unidas en sus volúmen~s de 1965 y 1971, por 100 000 

habitantes, corresponde a los primeros y a los últimos afias de la -

década de los 60's y al primer año de la siguiente década. 

De acuerdo con esas cifras registradas en la publicación*, a -

cargo de la Asociación Internacional para la Prevención del Suici_ -

• * • • * * • • * • 
(46) M. Abadi, A. Garma / Garma. La Fascinación de la Muerte, Pano 

rama, Dinamismo y Prevención del Suicidio. Ed. Paidos. Bu~= 
nos Aires, volúrnen 38, Argentina 1973. Página 38. 

El Comité Ejecutivo de la IASP redactó un cuestionario que en
vió a las representantes nacionales de 37 países. 
Se recibieron 22 respuestas y fueron compiladas por David K. -
Reynolds. P.H.D. 
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dio (Il\SP), de mayo de 1970, Se ha elaborado el cuadro siguiente -

en el cual se mencionan los datos por países, comparando los del 

Anuario con aquellos de la Il\SP". (47) 

(47) Rodr!guez Sala de GomP.zgil Ma. Luisa. Suicidios y Suicidas en 
la Sociedad Mexicana. UNJIM, México 1974. Página 11. (tesis) 
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'rASi1S DE SUICIDIO POR PAISES 

P A I S TASA ANUARIO O.N.U. TASA IASP' 
DEMOGRAFICO 

JAPON 15.2 ( 1970) 13. 9 ( 1967) 

HONG KONG 13. 6 ( 1970) 10. 1 ( 1967) 

CA NADA 10. 9 ( 1969) 8. 6 ( 1966) 

E.E. u.u. 11. o ( 1970) 1o.8 ( 1967) 

ARGENTINA NO HAY DATO 9.2 ( 1966 i 

VENEZUELA 6.9 ( 1969) 6. 4 

GUATEMALA 2.7 ( 1969) NO JIAY D,\TO 

PANAMA 3. 1 (1970) NO HAY DATO 

PUERTO RICO 9.2 ( 1970) NO HAY DATO 

GRASIL (ESTADO DE 14.2 (1960) NO HAY DATO 
GUANAGARAI) 

GRAN BRETANA B.O ( 1970) 15.0* 

IRLANDA 1. 8 (1970) 2.3 ( 1967) 

HOLANDA 8. 1 ( 1970) 10.0 (1967)* 

SUIZA 17. 1 (1969) 23* (1%7) 

SUECIA 22.0 ( 1969) NO HAY DATO 

Este dato corresponde en los países marcados con asterisco a -
la tasa con relación a l~ ·población de 15 años o más. 
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BERLIN OCC. 41 • 6 ( 1964) 40.0 (1967) 

FINLANDIA 23.3 ( 1969) NO HAY DATO 

CHECOSLOVAQUIA 24.5 ( 1968) 24.6 ( 1968) 

ISRAEL 5.2 ( 1970) 9.9 ( 1966) 

TURQUIA NO HAY DATO 4.0 ( 1965) 

MEXICO 2.3 (1969)** NO HAY DATO 

** corresponde a datos obtenidos directamente de las fuentes cen
sales. FUENTE: f\nu.:i.rios demográficos de naciones unid.as 
( 1965 y 1971) y vta. 
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B) EL SUICIDIO EN MEXICO 

La tendencia del suicidio en la Ciudad de Méx.lco, (D.F.), pr~

senta modalidades dignas de ser estudiadas con todo determinamiento 

Desde luego, la presentación de cifrns absolutas no resulta lo más 

adecuado, pues no permite la relación con el crGcimiento demográfi

co. Por ello generalmente se huce uso de las tasas de suicidio. 

En nuestro trabajo hemos procedido sobre la base de la pobl~ -

ción calculaUa para cctda año y el número de soicidios de modo que -

la tasa es por 100 00 habitantes. La tendencia parte de 1940, ya 

que los datos anteriores no presentan alta confinbilidad y para al

gunas entidades federativas no se consignan. De esta manera se im

posilita la comparabilidad entre la ciudad de México (D.F.) y el 

resto del país. 

11 A partir de 1940 se observa en la capital una tendencia con -

características de alta irregularidad, aunque aumentando hasta 1945 

en que el crecimiento es altamente significativo: sube de 0.68 ha& 

ta 10.30 y continúa en a~c~n~o, con su máximo punto en 1952 en que 

se registran 19.24 suicidios por cada 100.00 habitantes. 

A partir de esta fecha decáen los suicidios en forma brusca, -
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cambiando radicalmente el sentido de la tendencia: de un crecimie!l 

to rectilíneo, pasa a un exponencial decreciente, lo cual nos obli

ga a tratar la tendencia como si hubiera dos curvas diferentes. La 

primera se corta en 1953 y obedece a un crecimiento rectilíneo e~ 

presado por la ley matemática 11 y -1.69 + 1.44 b:': 2.17, en la 

cual el valor de 11 a" es negativo y representa el punto en que se 

inicia el fenómeno su carácter negativo hace pensar que anteriormen 

te a 1940 el número de ellos fue casi nulo, o bien que su registro 

estadístico no fue el correcto. El valor de la · . .rariabl~ "b 11 repre

senta la intensidad con que el fenómeno creció durante cada uno de 

los años considerados. El valor del error probable de ajustamien -

to, mayor al de las variables, sefiala igualmente la anormalidad de 

la tendencia en cuanto al registro de datos, ya que solamente con -

ese alto error es posible cubrir las irregularidades de la tendeg -

cia. 

Todas estas circunstancias obligaran a buscar cuál es el fa~ -

tor que determina el tipo de la tendencia. Para ello, tratamos 

~por saparAdo- cada tipo de suicidio. Al desglosar las frecuencias 

y trazar la representación gráfica, surge la primera posibilidad de 

explicación: son los intentos los que dan la irregularidad al fen~ 

meno, ya que los consumados asumen una tendencia mucho más uniforme 

en ln cual, si bien se observa un· aumento en los mismos afies antes 

anotados, 1945 a 1952 las tasas no son exageradamente altas, ni se 
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produce el brusco cambio de tendencia. •ranto es así, qu(~ los suici_ 

dios consumados de todo el período tratado -1940 a 1969- obcdu.c('n a 

una tendencia rectilínea decreciente, cuya ley es: 

y= 3.10-0.06 X~ 0.82. En ella la variable '1a'', ahora positiva, 

marca el punto de partida del fenómeno -3.10- suicidas consumados -

por cada 100 00 habitantes¡ la variable ub" si~ñala que, en todos e~ 

tos años, en lugar de un crecimiento hay un ligero decrecimiento, -

aunque tan reducido que representa menos de la unidad por 100 00 

habitantes. 

En cambia los intentos de suicidios siguen la tendencia señ~ -

lar a la de la totalidad, con la ley matemática: 

y= 1.56 + 1.14 x: 1.74, que corresponde exclusivamente a los años 

1940 a 1953, ya que a partir de este Último el decrecimiento es de 

tipo exponencial decreciente. Las tendencias totalmente diferentes 

para los suicidios consumados y los intentos obligan a su tratamíe~ 

to por separado, por lo menos para la Ciudad de México (D.F.) y 

siempre y cuando intervenga el factor dinámico. A pesar de haber -

aclarado parte del fenómPno, quE:tlan aún por explicar las causas del 

crecimiento exagerado de los intentos a partir de 1945, que alean -

1an su m•xima tasa durante 1952, con 15.37 por 100 000 habitantes -

(tasa correspondiente a otro tipo de países: aquellos que han al -

canzado su total desarrollo industri~l). Los afies de altas tasas -

de intento, son de 1945 a 1953: aparentemente coinciden con el 
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período en que el país -y particularmente la zona de J.a capital

inicia el proceso de industrialización, durilnte el gobierno de Mi -
guel Alemán V. A partir de esa época la ciudad crece desmesurad~ -

mente, las zonas fabriles la rodean -particularmente hacia el Esta-

do de México, se intensifican las zonas marginales y se incrementa 

el proceso de migración interna. 

Veamos detenidamente y con base en estudios especificados, que 

sucede en la capital, es esa época: (La década de 1940 a 1950). 

Tomamos ln información del libro Dinámica de la población en México 

en el cual se tratan problemas de migración interna y de urbanismo 

-entre otros- que son a nuestro juicio los que propician el f enóme

no psicosocial aquí estudiado. 

Acerca de la migración interna, Gustavo cabrera Acevedo sefiala 

que "se traduce en una demanda inmediata de toda una serie de servi 

cios y obras públicas, así como de nuevas viviendas, escuelas, m~ -

dios de transporte, servicios médicos, etc., las cuales si no se 

ven sntisfcchas a trav6s del Estado, provocan t1n m~lestar ccci~l 

que rccác o alcanza su punto más extremo en las capas sociales más 

desv~lidas". (48) 

. " .... 
(48) Ob. Cit. Páginas 12, 13 y 14. 
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"El proceso de migración interna durante l~s d6cna~s ~e 1940 -

y 1950 11 destaca dos hechos: el aumento de raí.mero de persono::; que -

residían en una entidad distinta a la de su nacimiento y la fuerte 

concentración de esta población .:n determinadas áreas''. Precis_e 

mente la ciudad de México absorve 39. 4% y 36. 7i del volóumcn total 

en esos años, o sea de 1940 a 1950; correspondiendo a las tasas ma

yores de suicidios f rustradso, las cuales se registran t~mbián en -

el decenio que va de 1940 a 1950. Abund~ en L~te fen¿nemo el hecho 

de que es la zona metropolitana de México, una de la~ ~i~cidJ~b ~u~ 

se destaca entre las nueve importantes por su volúmen migratorio. 

Fue en ella -y nuevamente en el período 1940 a 1950 donde los in 

crementos han sido más grandes- la mayor parte de los migrantes fu~ 

ron jóvens de 1 O a 29 años. 

Si analizamos lo que sucede en los intentos de suicidio, vere

mos que coinciden en la edad también: se localiza la edad media 

precisamente entre ese mismo grupo de edad. 

Son indudables las consecuencias de la migración interna, l~s 

cuales, entre otras cosas, constituye una de las dimensiones del 

proceso de urbanizilción, que a su vez trae implicaciones en todos -

los órdenes da la vida de las grandes ciudades. Según el experto 

J,uü; Uníkel, la población urbana -que para fines del estudio por él 

realizado ''es aquella que vive en locnlidade~ de 15 000 y más habi-
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tantes'' -alcanzó su mayor tasa dQ crecimiento dura~te 1940 - 1950. 

México se ha urbanizado en forma ininterrumpida desd~ princ! -

pios de este siglo. En este período se advi~rt~n claramente dos 

grandes etapas: la de 1900 a 1940, de urbanización lQn:a, y la de 

1940 a 1960, de urbanización rápida. Desde este punto de ~ista, 

1940 constitui~ u~ p~nt~J de inflcxió:1 en el dc:·::rrc,llo urb~nu de Mi 
xico y marca la similitud con el punto d~ partida del a~me~~o ~n 

as tasas de 3ui2idio fru~tradc. 

Fundamentalmente, los procesos de migr~ci~n ~ de t1rbnniz&:!ó~, 

con sus móltiples implicaciones, facilitan la coTprdnsi6n de lo que 

ha motivado la irregular tendencia del suicidioi -sobre todo en los 

aspectos de los intentos suicidas 1
'. (49) 

Los desplazamientos masivos hacia la zona del distrito fedi;:ra:i 

y áreas circunvecinas y el rápido proceso de urbanización, no sola

mente constituyen al desarrollo económico de la zona: al parecer -

C·l por lo qut:! toca ai tcnomeno de patología social) prod:.icen mas 

desventajas y perjuicios, tanto parn la población existen ~orno la -

migran te. De todos son conocidas las grandes áreas de poblacj ón 

marginada en las ciudades, con condiciones de vida sumamente difs. -

rentes, quo::! dan lug.:ir ü lo.:; 1..:.inturones de vicio y -al parecer- se -

traau·ce en graves problemas de adaptación en los centros más prate-

(49) Ob. Cit. Pcigin,1 15. 
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gidos. Esta época de ajuste y tansición ha correspondido a la de -

incremento en los suicidios, en relación estrecha con los procesos 

de migración interna y urbanización. 

Además de la ciudad de México (D.F.), se ha estudiado la ten -

dencia del suicidio en el resto del país. Para facilidad del enfo

que nacional, el país ha sido dividido en zonas, ya que eso permite 

las comparaciones y las fundamentaciones teóricas de lo que aconte

ce en el caso particular del suicidio. 

"La zonificación se basa en los estudios de la Secretaría de -

ln Presidencia, a través de su Dirección de Planeación, y de la Se

crcturia de Hacienda, en su Dirección General de Estadios Hacend!!_ -

rios, Departamento de Frogramación Económica y Social. Las zonas -

consideradas son ocho, con las entidades siguientes: 

Z O N A 

ZONA Il 

ZONI\ TI! 

Z O N A IV 

Baja California Norte, Baja California Sur, Nayª 

rit, Sinalóa y Sonora. 

Coahuila, Chihuahua, Ourango y Nuevo Le6n. 

Tamaulipas y Veracruz. 

Agu~1scalientes, San Luis Potosí y Zacatecas. 



Z O N A V 

Z O N A VI 
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Colima, Guanajuato, Jalisco y Michoacán. 

Hidalgo, Morclia, Puebla, Querétaro, Tlaxcala y Méxl 

ca. 

ZONA VII Distrito Federal. 

Z O NA VIII Campeche, Chiapas, Guerrero, oaxaca, Quintana Roo, -

Tabasco. 

De acuerdo con zonificación escogida se calcularon las tendEn

cias a partir de 1946, afio que empieza a registrar los aumentos en 

las tasas de suicidio. Los cálculos y las gráficas respectivos per

miten la agrupación de varias zonas con tendencias muy similares. 

En esta forma observamos que para los suicidios consumados es facti 

ble agrupar a las zonas I, II y III por un lado, y a las zonas IV,-

V y VIII por otro. ( cuodro # y # 4). 

Desde luego, la zona que comprende al Distrito Federal nn ha 

si<lo considerado aquí, pues tiene tratamiento por separado. Los 

dos grupos regionales obtenidos para suicidios consumados sefialar1 

tendencias rectilíneas de carácter decreciente, de much~ mayor i~ -

tenSidad para el primer grupo que para el segundo. 
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Al parecer, las que comprenden estados del norl0 ¡i· ·l país pr0-

sentan tasas de suicidio omás elevadas, que se inician <·rm 3. 13 por 

100 000 habitantes en 1946 y terminan con 2.11 en 1969, J,l ley müt~ 

mática correspondiente obedece a la expresión matemática: 

y= 2.49 - 0.01 x+ 0.18, en la cual el valor de ''a~ sefiala el punto 

de partida del fenómeno, y el valor de la variable 11 b" indica la i,!2. 

tensidad con que el fenómeno dt'2crece, el bajo valor de esta incógni 

ta señala la casi permanente tendencia del fenómeno, o Sea que se -

mantiene igual en un período de un cuarto de siglo. 

El segundo grupo, consti tuídn µar estados de menor nivel soci2 

económico -como son los del sudeste y los del centro limítrofes con 

el norte (Aguascalientes, San Luis Potosí y Zacatecas), revelan me

nores tasas de suicidio, con un principio de 0.96 en 1946, y una t~ 

sa final de l.19 en 1969. Aquí también la tendencia rectilínea pe-

ro de curso creciente, con ley matemática que expresa lo siguiente: 

y= 1.20 + 0.007 x+- 0.10. El ritmo de crecimiento es tan pequeno 

que inclina a pensar también en una tendencia estacirnaria. 

En el otro aspecto del suicidio, los intentos, la agrupación -

corresponde ri: las r.:i.:;;r,a.s ~onas que para el primer grc.po, aunque ,1u

mentando una más, la VI, que comprende estados del centro del país. 

En este grupo, zonas I, II y III se dan nuevamente mayores tasas, -

con tendencias rectilíneas decreciente cuya variable ºb" es igual a 
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0.03. El segundo grupo incluye entidades con tasas menores y tam -

bién con variable de decrecimiento menor -0.02 y ha correspondido a 

las zonas IV, V, VI, VIII''. (50) 

El país {excluido el distrito federal y considerado por zonas) 

no presenta irregularidades en las tasas de suicidios frustrados ni 

consumados. En las diferentes zonas en que se ha dividido, las si

militudes constituyen dos grupos: uno que sefiala tasas de suici 

dios superiores a la unidad por cada 100 000 personas. Por lo gen~ 

ral las tendencias señalan un proceso estacionario del fenómeno con 

muy ligeros factores de decrecimiento. 

El grupo de lGs estados con-mayores índices de bienestar -s~ -

gdn el criterio sefialado por E. Mendoza, es el que registra tasas 

más altas de suicidios consumados y frustrados, en lo cual coincide 

la teoría general del suicidio que señala: las zonas de mayor in -
dustrialización y desarrollo económico son las que dan también may2 

res tasas de suicidio, y aquellas cuyo bienestar econ6mico es menor 

entán más protegidas contra este tipo de fenómenos psicosociales. -

Cn 1.i totZ!:! irlañ tlP lru:; tendencias (exceptuando el caso de los inten. 

tos ele suici.dio i;~n el distrito federal), se ha presentado una cons.;. 

tnncia en las tñsas a lo largo de un cuarto de siglo. 

(50) Ob. Cit. Páginas 16 y 17. 
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Esta regularidad en el fen6rneno ya había sido anotada por 

Ourkheim qui~n dedica numerosas páginas a su comentario y llega a -

la conclusión de que esa tendencia estacionaria obedece a la socie-

dad máxima. O sea que mientras no se registran cambios funa~monta-

les en la sociedad, las tasas de suicidio pGrmanecen similares; y -

en el momento en que se suceden alteracion~~ y se modifican las es-

tructuras sociales, el suicidio cobra m~s víctimas o bien decrece -

envirulencia -usando el término du:d:hcimiano-. Desde este punto de 

vista la variabilidad de la tasa de suicidio no resulta comprensi -

ble, ya que se dió durante la época en ~ue ~l disL1ito federal a~ -

qurió un mayor ritmo de urbanización y sufrió el embate de grandes 

masas de población venidas de otras zonas, lo cual rompió un tanto 

el equilibrio de "las unidades sociales" de Durkheim, las cuales :;e 

modifican en su forma de agrupaci6n; su naturaleza se transformó, -

así como el consenso general, en tal forma que di6 origen a una 

brusca elevación en las tasas de intento de suicidio y también en -

los suicidios consumados. 

''El hecho de que un tanto por ciento de individuos se den la -

muerte, no impliG.; t;p.!~ lo~ üLLos estén expuestos a ella en un grado 

cualquiera, y no puede ensefiarnos nada relativo a la naturaleza y a 

la intensidad de las causas que determinan al suicidio". (51} 

(51) Durkhcint Emile. El Suicidio. Ed. Premia, S.A. Dirección Ge
neral de Publicaciones. UNl\M. México 1974. Página 63. 
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ffEl suicidio implica una conexi6n directa entre la ''intens! 

dad" del suicidio de una acción autodestructora y la muerte subsE_ -

:uente. Los actos suicidas muestran gran variedad de formas y tie-

nen distinta importancia. Más c1ún, las razones, motivos e intenci2 

nes psicol6gicas son bastante complejas. Las ideas o impulsos des-

tructlvos que ordinariamente son bien controlados o en su mayor Pª!. 

te inconscientes pueden ser activados o liberados bajo la influen -

cia de una tensión emocional, agotamiento físico o en condiciones -

alcohólicas, todo lo cual intensifica el comportamiento suicida 11
• -

(52) 

"Los procesos de migración interna y de urbanización, con t.Q. -

das sus implicaciones y consecuencias, se manifestaron con mayor 

fuerza en el distrito federal y en algunas otras ciudades del país, 

aunque en estas Últimas la intensidad de los fenómenos se vió equi-

librada por la influencia de las zonas rurales, en las cuales no r~ 

vistieron importancia los procesos enunciados. 

Ello permitió el equilibrio social que se traduce en tasas de 

nuicidio estacionarias para las restantes zonas-del país, excluído 

el distrito federal. Nos encontramos ante la confirmación de la 

.. " .. . .. 
( 52) J. llegan John. Inventigaci6n Penal. 

tencntal, S.A. de c.v. M€x1co 1982. 
Compañía Editorial Con -
Página 398. 



- 71 -

teoría expuesta por Durkheim: La tasa de suicidio es invariable e 

individual, o sea que adquiere características numéricas propias en 

cada país -dice él- en cada región -diremos nosotros-. Así, cada -

una de las regiones consideradas o la agrupación de zonas similares 

tienen su propia individualidad, que se mantiene igual por muchos -

años y constituye uno de los elementos de la cenestesia social. 

Sin embargo, -dice Durkheim- 11 tanto en los seres colectivos como en 

los individuos, el estado cenestésico es lo que hay de· más personal 

e inmutable, porque no existe nada más fundamental". Es cornprensi-

ble que los efectos de tal estado tengan la misma estabilidad, y 

resulta claro y natural que s.e comporten con una invariabilidad que 

llega a ser superior, en casos, a la mortalidad general". ( 52) 

Las tasas de suicidio han funcionado para aquellos datos que -

también son susceptibles de control estadístico. Así, se han obte

nido para el sexo, el grupo de edad, el estado civil, la ocupación 

y el alfabetismo. 

Este tipo de datos facilita estudiar aspectos circundantes del 

suicidio, lo~ q~~ L~V~ldll ld tem~tica psicosocial intimamente rela-

cionada con el fenómeno. En aquellos casos permiten determinar la 

influencia dal medio ambiente o la inexistencia de tal relaci6n, 

. . . . . ..... 
( 531 Rodríguez Sala de Gomezgil Ma. Luisa. Suicidios y Suicidas 

en la Sociedad Mexicana. UNAM. México 1974. Página 19. 
(tesis) 
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desechando teorías fuertemente arraigadas o afirmando h31)ótcsis que 

se han vuelto ya clcisicas en el estudio de aste tema. 

"Las variables a discutir y analizar en el contexto que scfiala 

las características de quienes han intentado el suicidio o han lle-

gado a la consumación del acto se cstudiar.:ín en d órden siguiénte: 

I.- Sexo y edad. 

Los datos corresponden a los años. de 19~0 y 1970, parn el pri

mero se tomaron del VIII Censo de Pobalción los valores corrcspon -

dientes a las edades y de los cuadros de conC'entración de la Dirc.:

ción General de Estadística las cifras de suicidas según su edad. 

Para 1970 los tados de suicidio proceden en los cuadros de 1969 

por carecerse aún -a la fecha de inicio de este trabajo- de la in -
formación para 1970. Las edades de la población están sncadas del 

resúmen preliminar del IX Censo de Población. 

Las edades se han agrupado en tal forma que permitan diferen -

ciar las etapas evolutivas. Se determinaron 6 categorías que abar

can desde menos de 14 afies hasta 60 y más. 

Las tasas de suicidios por grupos de edad y sexo han sido cal

culadas tanto para el distrito federal, como para cada una de las -

zonas del país. Se consignan por separado las tasas p_ara los suic_! 
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das, ya que se pueden observar diferencias entre un caro y el otro. 

Los resultados de las elaboraciones estadísticas in-

dican lo siguiente: 

En la capital del país (D.F.) pora los nfios de 1960 y 1970 las 

tasas de suicidios consumados por parte de personas de sexo rnasculi 

no registran poca .intensidw.d en los primet"'OS gt"'upos de edad, la 

cual va en aumento hasta alcanzar un máximo en el período de 50 a 

59 afios y declinar en el grupo de 60 'l rnas auu:;. Lo mismo se obser_ 

va en los intentos de suicidio". ( 54) 

"En el sexo femenino, las tasas de suicidios consumados alcan

zan su máxima frecuencia en el grupo de 15 a 19 años durante 1960 y 

en el grupo de 20 a 29 anos durante 1970. 

* * * *· * * * * 
(54) Ob. Cit. Página 23. 
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Un segundo clímax, aunue con menor intensidad se presenta un -

poco más adelan'te en el período de edad madura -30 a 40 afias- prin

cipalmente en la tasa para el afio de 1960. 

Los intentos de suicidio durante 1960 dan tasas elevadas en 

las edades de 20 a 29 afias y en la década siguiente -1970- han sido 

las jóvenes entre 15 y 19 afias las que proporcionan la tasa más el~ 

vada. Estas breves interpretaciones pueden ser ampliadas en las 

gráficas. 

La edad media para la~ suicidas del sexo masculino es de 19 

afias en cifras redondeadas, tanto para quienes consumaron los suici 

das como para el total, o sea suicidios consumados y frustrados. 

Entre las personas del sexo femenino, la edad media es de 29 afias -

para quienes consuman el acto, de 27 para quienes sólo lo intentan 

y de 28 para el total". (55) 

11 2.- Estado Civil: En 1960, en el distrito federal, hubo un 

total de 92 suicidios en los que se pudo conocer el estado civil de 

los suicidas. De ellos fueron 62 hombres y JO mujeres. Veamos las 

tasas de suicidas por sexo••. (56) 

"'******* 
(55) Ob. Cit. 

(56) Ob. Cit. 

* * 
Páginas 24 y 25. 

Página 34. 
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H O M B ll E S M U J E R E 

Divorciados 38.50 13. 28 

Viudos 5. 50 1. 14 

Casados 4.80 0.84 

Solteros 3. 16 2.81 

Diez afies tlespu~s, en 1970, son las siguientes: 

HOMBRES 

Divorciados 

Casados 

Solteros 

Viudos 

11. 96 

4. 2 3 

3. 19 

2. 91 

M ll J E R r, 

4. 06 

2.50 

2.96 

1.04 

s 

Tanto en el distrito federal como en el resto del país, no hay 

duda acerca de que las personas que han roto el vínculo matrimonial 

-por separación legal o por muerte del cónyuge son las más propc~ -

sas al suicidio-. Esto significa que quienes no llevan via matrim2 

nal; divorciaods, viudos y solteros -torman el grupo m~s afectd<lu -

por altas tasas de suicidio, ya sea sólo intentos o consumados. fJO 

anterior está corroborado por las elaboraciones sobre la base de 

asociación de caracteres, que permiten establecer la relación e:·:i.~

tente entre el ~staUu civil y la consumación o fruGtr~ción del 

suicidio. 
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3.-"Escolaridild: Las cifras oficiales que proporcionan carac

terísticas de los suicidas incluyen, en lo referente a los suicidas 

exclusivamente la diferenciación entre los suicidas alfabetizados -

y los analfabetas. 

Durante 1960, en el distrito federal, la tasa de suicidios al

fabetizados fue de J.61 por cada 100 000 por cada 100 000 hombres 

que sabían leer y escribir, y de 1.82 por cada 100 000 mujeres en -

esa misma condición. Los suicidas can~ntc~ de cunocimientos elemen, 

tales de lectura y escritura representaron una tasa de 4.01 entre -

los hombres y de 0.07 entre las mujeres. Diez años más tarde, las 

tasas son las siguientes: Alfabetos hombres : 3.60; alfabetas rnuj~ 

res: 2.71; analfabetos hombres: B.4J y analfabetas mujeres: 0.96. 

En un período de diez años se observa que en el distrito federal a~ 

mentó el número de suicidas analfabetos, pero al disminuir el núme

ro de las personas carentes de conocimiento se produjo automátic~ -

mente una duplicación de la tasa este tipo de suicidas, principal -

mente entre las personas del sexo masculino. O sea que en transcu~ 

so de nuestro incrPm~nto cducaLlvo y al tener oportunidad de salir 

del analfabetismo mayor número de personas, aquellas que permanecen 

adn en cil se ven cad~ ve~ más sujetas a la secuela que establece 

una margi11alidad social producida por la ignorancia, se trata por -

to general de individuos cuy¡:¡ ocup.:ición, más bién, subocupación, 

pcrmanocc n loB estratos más bajos; generalmente son trabajos even-
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tuales, mal remunerados y que exigen un esfuerzo físico enorme. 

Las condiciones de habitaci6n y salubridad son l~s m~G desfavor~ 

bles. su marginalidad ocasiona la aparición de una anomalía carne-

terística por la total indiferencia ante el medio, con pérdida de -

todo aliciente de mejoría. Este estado, en combinación con el alc2 

holismo o las enfermedades, desemboca muy frecuentemente en la aut2 

destrucción producida de manera violenta 11
•• ( 57) 

C) 'sITUl\CION llCTlJllL E!l TORNO /,L SUICIDIO 

Sl igual que-para el decenio d~ les ~ñc~ 60's, en ~1 afio de 

1970 se observa una mareada diferencia entre los países que podernos 

considerar con un alto nivel de industrialización y aquellos que 

aún no lo han alcanzado completamente. 

~La tesis de Durkheim, válida para su época, se refiere a la -

inEluencia de la religión. El sefiala la diferencia entre los pai -

ses protestantes y los católicos, y llega a la conclusión de que el 

protestantismo favorece el suicidio, en tanto que el catolicismo 

Cy el judaísmo) logran entre sus adeptos frecuentes menores de sui-

t:idio. L.'.l~ ~!'irrr.a(:ioneB áe ourkheim, referidas a países concretos, 

(57) Ob, Cit. Página 40 y 41. 
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pueden generalizarse -con un poco de libertad- a las naciones {ven~ 

zuela y Puerto Rico). Sin embargo, el .JUtor aclara que lii influen

cia benéfica de la religión católica se debe, más que a la natural~ 

za especial de las concepcione~ particul~reJ, al hecho de que la I

glesia Católica constituye una sociedad mucho más f ucrtemente inte

grada que la protestante. Consecuentem~ntc, en sociedades católi -

cas se hace factible un menor indivi~ualismo, el cudl aparece más -

claramente en el mundo protestante e industrial, representado por -

el primer grupo de países (Canadá, E.E.U.U., .J:ipón, Gnin !.!:..·ct.:..0~, -

Suiza, Suecia, Berlín Occidental, Finlandia, Checoslovaquia e Isra

el) y cuyas tasas de suicidio son mucho mayores que las de las n~ -

cienes católicas poco individualistas y en proceso d~ industrializ~ 

ción. Es en este sentido que aceptamos la tesin Durkheimiana y no 

en el que se basa en la influencia de la religión 11
• { 58) 

La nacionalidad de los suicidas pudo ser conocida en la casi -

totalidad de los casos, para los hombres en el 100% y para las muj~ 

res en el 86% del total. Lo gran mayoría de los hombres resultaron 

mexicanos: 92% y el 8% rP~t~nt~ ~e raparll6 en las siguientes n~ -

cionalidades: 

**"'******• 
(58) ob. Cit. Página 12. 
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Europeo - Latino (que comprende españoles, franceses 

y rumanos)....... • • • . . • • . . . • . . • • .. • • • • • 93. 07% 

Norteamericanos 62.05% 

Europeo - Sajón (alemanes e ingleses) ......••.......••.•• 20.68% 

Arabes ••••••••••••••••••••••••••.••••.••••.•••••••••••••• 10.34% 

Israelitas ............ ,.................................. 10.34% 

Las mujeres se encontraron en condiciones bastante semejantes, 

la mayor!a fueron mexicanas, 95% y el 5% con las siguientes nacion~ 

lidades: 

Norteamericana ............. ,.. • • . .. • • • . .. . . • • • • • • • • .. . • • • 83. 27% 

Francesa, ••.•••• , •••••••.•••••.•••.••.•..••• , •.•..•..•• ,. 10.41% 

La tinoam<>ricana •••••.••••.••.• , ••.•••.•.••.•••.•.••. , ..• , 1O,41 % 

Europea (alemana) • • • • • • • • • • • • . • • . . . • • • • • • . • . • • • • • • • • • . • • • 1O.4 l % 

De las personas mexicanas no se pudo consignar el dato exacto 

acerca de su lugar de origen, tan solo se dedujo que se trataba de 

nacionalidades, ya que en todos los casos contrarios, se especific~ 

bacon toda claridad la procedencia de las personas". {59) 

"El suicidio suele ocurrir en familias responsables, ''rel! 

••••• ** 

(59) Ob. Cit. Página 61. 
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giosas 11 y de éxito. El hecho de que la persona haya hecho planes -

el día o la semana siguiente y haya adquido boleto para lugares de 

recreo, no es compatible, con la preocupación y la plancnción del -

suicidio. La ineludible reíllización de la incapacidad puede ser 

"la dltima gota'' para una persona deprimida''. (60) 

''Los suicidas 11 ven la vida como una rueda de problemasº y que 

"se sienten que no saben resolver••. Suicidarse sería confesar que 

la vida debiera tener un sentido que se ha descubierto que no lo 

tiene y que por consiguiente se renuncia a ella''. [61} 

El. suicidio, las tentativas de suicidio y las ideas suicidas,-

en general se cousideran signos de trastornos psicológicos, aunque 

ésto no siempre es válido. 

Todo ser humano tiene pensamientos transitorios acerca de la -

muerte y el morir, e incluso son frecuentes los pensamientos de au-

tod~strucción. 

ºAunque muchos eventos precipitan el suicidio y.muchas fuerzas 

(60) Horgan Johnt. Investigación Penal. Compar\ía Editorial Conti
nental, S.A. de c.v. Mªxico 1982. Plgina 398. 

( 61} Estruch Juan y Cardús Salvador~ Los Suicidios. Ed. Herder. 
Barcelona 1982. Páginas 171 y 173. 
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lo motivan, todas las personas con ideas suicidas tienen una inten

sa sensación subyacente de carencia de afecto y amor, y un profundo 

sentimiento de haber sido rechazadas corno personas. La tentativa -

de suicidio es motivada por el deseo de vengarse, por la desesperan 

za o por el anhelo de reunirse con una persona muerta". {62) 

Las causas que llevan al hombre a suprimirse, no son las mi~ -

mas que le deciden a matarse de un modo mejor que de ·otro. 

Los móviles que fijan su elección son de una naturaleza compl~ 

tamente distinta. Es por lo pronto un conjunto de usos y de reglas 

de toda especie el que pone a su alcance un medio de muerte, más 

bien de otro. Siguiendo siempre la línea de menor resistencia en -

tanto que un factor contrario no interviene, tiende a emplear el m~ 

dio de destrucción que encuentra inmediatamente a mano y que una 

práctica diaria le ha hecho má~ familiar. He aquí porqué, por ejem 

plo, en las grandes ciudades se mata la gente más que en el campo, 

arrojándose desde lo alto de un lugar elevado: es por que las c~ -

sas son más altas. Del mismo modo, a medida que el suelo se cubre 

tlc Cüm1nos de hierro, se generaliza la costumbre de buscar la muer

Lc hacícndose aplastar por un tren. 

( G2) C. Kilg Lawrcnsc. Ps tqu1utria Clinica Moderna. Sa. Edición -
an Español. La Prensa Médica Mexicana. Pagina 121. 
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No es una metáfora decir que cada sociedad humaníl ti~nc para -

el suicidio una aptitud mris o menos pronunciada¡ la expresi6n se 

funda en la naturaleza de las cosas& Cada grupo social tiene real

mente por este acto una inclinación colectiva que le es propia y de 

la que proceden las inclinaciones individuales; de ning~n modo nace 

de éstas. Lo que la constituye son esas corri~ntes de egoísmo, de 

altruísmo y de anomía que influyen en la sociedad examinada con las 

tendencias a la melancolía lánguida o al renunciami0nto colectivo o 

al cansancio exasperado, que son dos consecuencias. Son esas terr -

dencias de la colectividad las que, penetrando en los individuos, -

los impulsan a matarse. En cuanto a los acontecimientos privados, 

que pasan generalmente por ser las causas pr6ximas del suicidio, no 

tienen otra a'Cción que lu que les prestan las disposiciones morales 

de la víctima, eco del estado moral de la sociedad. Para· explicar

se su despego de la existencia, el individuo se basa en las circun~ 

tancias que le envuelven, más inmediatamente, encuentra la vida 

triste porque ~l es triste. 

Sin duda, en cierto sentido, su tristeza le viene de fuera, p~ 

ro no de tal o cual incidente de su carrera, sino del grupo de que 

forma parte. He aquí por que no hay nada que no puede servir d'2! -

causa ocasional al suicidio. Todo depende de la intensidad con que 

las causas suicid6genas han actuado sobre el individuo. 
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por lo pronto no es cierto que J(1 socir.:dad sólo e.sté com. 

puesta de indivitluos; comprende también cosa.s muteri<-th!s './ que de

sempeñan un papel importante en la vida común. El hecho social se 

materializa muchas veces hasta llegar a ser un elemento del munGo 

exterior. Por ejemplo, un tipo determina.do de arquitectura es u;i 

fenómeno social; está encarnado en parte en las casas, en los edi

ficios de toda especie, que una vez construfdos, se hacen realida

des autónomas, independientemente de los indí viduos. Así ocurre- -

con las vías de comunicación y de transporte, con los instrumentos 

y máquinas empleadas en la industria o en la vida privada y que 

expresan el estado de la técnica en cada momento de la historia, -

con el lenguaje escrito, etc. La vida social que se ha como cris

talizado y fijado sobre soportes materiales, se encuentra pues, 

por esto mismo exteriorizada, y es desde fuera desde donde obra s2 

bre nosotros. Las vías de com~nicaci6n que han sido construidas -

antes de nosotros, imprimen a la marcha de nuestro asunto una di -

rección determinada, según que nos pongan en comunicación con t~ -

les o cuales países. El niño forma su gusto al ponerse en contac

to con los movimientos del gusto nacional, ligados por las genera

ciones anteriores. 

Hasta muchas veces se ven desaparecer en el olvido estos man.!!_ 

mentas durante siglos y despúes un día, cuando las naciones. que 

los habrán elevado, se han extinguido desde mucho tiempo antes, 

reaparecen a la luz y recomienzas, en el seno de nuew:s socied~ 

des, una nueva existencia. Esto es lo que caracteriza el fenómeno 
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muy particular, que se llama los renacimientos. Un renacimiento -

es vida social que después de haber permanecido largo tiempo late~ 

te, se despierta de pronto y viene a cambiar la orientaci6n int~ -

lectual y moral de pueblos que no habr!an concurrido a elabora~ 

la. 

Es indudable que no podría reanimarse si no se encontr&sen 

all! conciencias vivientes para recibir su acción; pero por otro -

lado, estas conciencias habrían pensado y sentido de muy otro modo 

si esta acci6n no se hubiese producido. 

"Las accionen sor.iales ~on motivadas en cierta forma por los 

significados personales, los cuales son compartidos por otros miefil 

broa de la sociedad". (63) 

#1 • * * *· • • * • * 

(63} Rodríguez Sala de Gornezgil Ma. Lui!'5a. Su1cidio.S y· Suicidas -
en la SociP-dad Mc~:icana. UNAM. Mih:ico Eq4. Pági"n.:i 121. 
( teiilsl 
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C A P T U L O II.I 

JURIDICO APLTCAB!.E 

A) QUE ES EL SUICIDIO JURIDICN•!ENTE HABLANDO. 
(ORDEN JURIDICO) 

En la actualidad, en casi todos los países de la urbe, 1".!l 

suicidio como atentado contra la propia vida no es punible, ya que 

por una parte se confunden el agresor y la víctima, y un cadáver -

no puede castigársele, como no es tampoco justo que se castigue a 

la familia del suicida, que después de la pena y la verguenza sean 

infamados y se les confisquen los bienes. 

11 Por otra parte, tampoco hay sanción para la tentativa, es d.§. 

cir, cuando el suicida no logró su propósito, pues corno lo demues-

tra la moderna psicología, el suicida sufre una desorganización en 

su psique, es por tanto una persona enferma y ser!a injusto e inh~ 

mano, que después de ésto se le castigara, lo cual traería por con 

secuencia que se agobiara más y aumenta su deseo de morir, inte!!_ 

tanda de nuevo el quitarse la vida. 

Por el contrario, no es motivo de impunidad la cooperación 

en el suicidio ajeno, ya sea por medio de la inducción, el au:<ilio 

o la ayuda hasta el punto de ejecutar la muerte, que en este últi-

mo caso constituye un homicidio, aunque atenuado por los móviles y 

por que se cuenta con la indulgencia de la víctima,. deseosa del 

mal que se le causa. En tales cooperaciones suelen mezclarse, de 

una p~rte la ignorancia, confiada en que no constituye delito ·con-
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tribuir a un hecho, que cometido s6lo por qui~n se mata no es cas-

tigado; por otro lado, cierto impulso piadoso, cuando el suicida -

es persona atormentada por enfermedades dolorosas ó repugnantes, -

o est§ sujeto a grandes persecuciones, cargos o responsabilidades, 

a la cual cree beneficiar con esa ayuda mortal''. (64) 

En el Derecho Penal Mexicano, el suicida no es considerado cg 

mo delito y s6lo alude a él respecto de las formas de las oper~ 

cienes de terceras personas en el suicidio; ésto es la inducción y 

el auxilio. A9! el Código Penal para el Distrito y tcrritorioz F.s, 

derales, en sus art!culos 312 y 313 establece lo siguiente: ºel -

que presta auxilio o indujere a otra persona para que se suicide,

ser4 castigado con la pena de uno a cinco años de presi6n; si se -

lo prestare hasta el punto de ejecutar él mismo la muerte,· la pri

si6n ser§ de cuatro a doce años". "Si el occiso o suicida fuere -

menor de edad o padeciere alguna de las formas de enajenación men

tal, se aplicarán al homicida o instigador las sanciones señaladas 

al homicidio calificado o a las lesiones calificadas". 

"pero no solamente el Derecho Penal se ocupa respecto al sui-

cidio en la esfera Mercantil, y en el Seguro de Vida principalmen

te, algunos c6digos, como el de Comercio Argentino declara nulo el 

seguro cuando el asegurado se suicida. (artículo 55) • 

.............. 
(64) Gasc6n Alvarez Ma. Alicia. El Suicidio y su problematica. 

Guadalajara Jal. (S.A.) (tesis). 
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No obstante, diversas compañías admiten la llamadil claúsula -

del capital al beneficiario, siempre que entre la suscripción de -

la póliza y el suicidio medie un plazo determinado, superior casi 

siempre a uno ó más años. En forma semejante trabajan las comp~ 

n!as de seguros de nuestra República Mexicana. Concretamente el -

art!culo 186 de la Ley de Seguros y Fianzas, dice así: "La empre

sa asegurada estará obligada aGn en caso de suicidio del asegur~ -

do, cualquiera que sea el estado mental del suicida o el móvil del 

suicidio, si se verifica después de dos años de la celebraci6n del 

contrato. Si el sucidio ocurre antes de los dos años, la empresa 

reembolsará la reserva matemática". (65) 

dio: 

"La Ley reconoce tres formas de participación en el suic~ 

l.- Participaci6n moral de inducci6n, 

2.- Participaci6n material de auxilio, y 

3.- Participaci6n material consistente en ejecutar el partí

cipe mismo de la muerte. 

Considerando estas formas de participación, como figuras-aut§ 

nomds y sui generis, pues dada la naturaleza accesoria de la indu_s 

ción ~, el auldlio si el caso no estuviese específicamente previ!!_ -

to, aquellas resultarían impunes. 

(65) Ob. Cit. Púginas JS y J6. 
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Sin embargo, para entender el alcance dE t:=st.:i: iir;ura, es r.ec~ 

sario tener presente el hecho principal del suicidio, como si se -

tratara de un verdadero delito y sobre esa hipótesis construir las 

figuras de investigación y de ayuda de conformidad con los genera

les. En realidad este procedimiento no constituye una defcrrnaci6n 

de los principios, pues si bien E"H cierto que el suicidio es impu

ne, no cabe duda que resulta un hecho C:n sí mismo ilícito para el 

derecho, pues da otra manera no se concibe que sea punible aconse

jarlo o ayudar a su comisión. 

Carranca y Trujillo, comentan lo siguiente: 

1.- "La instigación o inducción y el auxilio o aj·uda del suj._ 

cidio, constituyen delitos penales y no participación en el delito 

de hornicio o en el de lesiones. En este sentido, González de la -

Vega dice que: "el auxilio y la inducción al suicidio no pueden -

ser estimados como fenómenos de participación en un delito"de homi 

cidio sino como delitos". {66) 

Desde un punto de vista estrictamente jurídico, podemos con -

cluir que los criminales para rP.r111dia!:' el Sülcl<lio, sólo se han li 

mitado a repetir la distinción admitida por los filósofas del r...:r~ 

cho, entre derechos inalienables y los que son alienables, halldn

dose entre los primeros el derecho a la vida. Pero esta afirm~ 

•********* 
(66) Ob. Cit. Páginu 37. 
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ción esgrimida son los juristas como postulado apriorí.stico, no es 

más que un principio que carece de demostración raciont. 1. Lo real 

y verdadero es que todo acto de disposición de nuestro cuerpo y 

aún de nuestra vida, es lícito tlcsde el punto de vista juridico. 

Algunos criminalistas entre los que se cuenta Ravá, sostienen que 

no es propiamente que no es un derecho el que se tiene por la vida 

sino pura y simplemente es una FACULTAD NATURAL (facultas agendi), 

la que cada quien tiene para disponer de su cuerpo, empezando por 

el suicidio y a través de la disponibilidad de las partes de nues

tra economía física (cabeza, piel, su.ngrc para la transfusión, 

etc,) • En la expresión de la voluntad post-mor L~n, 1:"8Spe~to a 

nuestro cadaver (cremación, embalsamiento, entrega a un musco, 

etc.) En la actualidad la controversia de los juristas acerca de 

este particular, no obstante que cuestión de pura terminología ju

r1dica. 

La cotidiana observación demuestra palpablemente que estos d~ 

rechos existen y vienen prácticamente ejercitándose sin que ley 

alguna lo prohiba o lo impida, por lo que son reconocidos por los 

tribUnales de todos los países civilizados en los casos de conven

ción contractual y otros. 

Existen también casos en que sin llegar al suicidio, ni a la 

mutilaci6n voluntaria, implican una constante disposición libre 

del propio cuerpo con peligro más o menos probable de accidente y 

hasta de muerte (aviadores, acróbatas, mineros, domndores dE? fi~ -
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ras, émulos de Guillermo Tell, etc.) careciendo en muchos casos do 

objetivos econ6micos y solamente por espíritu de aventura, amor al 

peligro, cte. Y estos actos dependen evid~ntementc del poder que 

cada uno de nosotros tiene sobre su propio cuerpo, poder que si 

bien se presta. n. controversia contractual acerca de su definici6n 

t6cnica-jurídica (por la uni6n íntima, inseparable de nosotros

personalidad- y nuestro cuerpo-persona) • es ina innegable realJ: 

dad de la vida social y jurídica diaria. 

Esta realidad moderna es consecuencia de una evolución social 

anterior, que hace que los derechos sobre la propia persona const.i 

tuyan una conquista hist6rica nacida del viejo régimen jurídico de 

la esclavitud, en el cual el cuerpo del esclavo y por lo tanto el 

poder de disponer de él, no le pertenecía sino a su dueño. La ci

vilización contemporánea reconoce a cualquier hombre una serie de 

facultades o derechos sobre su propio cuerpo, constituyéndose así 

la independencia y la libertad personal. 

"Hay gran variedad de doctrinas en lo que respecta a los der~ 

chos sobre ld propin pc~~0n~, ñP9de los que tratan de rediculizar

la diciendo que sobre la base de los mismos, se debería reconocer 

un derecho. de comci.· y de beber, de andar, un derecho 11 para util! -

zar lu nur íz", etc., hasta los que piensan que es absurdo hablar -

de dcrccho.s sobre 1 a propia persona, ya que el derecho es sencill!!_ 

mente U0i1 relación con nl mundo exterior y en este caso, sujeto y 

ohjP1.o, pcrm.:inecon por el contrario unido e inseparable. Pero la 
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primera objeción carece de fundamento, por que cuda uno de nos.Q. 

tras posee sobre su propia persona un derecho unitario y complejo 

(libertad personal) / que le permit~ uctual para el mejer dPsarr~ -

llo y conservación de s.í mismo, y la segunda, como exprcsil Rosm.i -

ni, consiste en una contraposici6n ~bstracta entre la propiedad y 

su objeto, entre el hombre y su cuerpo, entre la personalidad y la 

persona, no admitiendo en tales casos la compenetración del sujet.o 

con el objeto, puede constituir y originar una estructura íntima e 

inseparable con los carácteres de un verdadero y genuino DERECHO. 

Sin embargo, así sucede, por ejemplo ºen algunas relaciones de De

recho Público, corno en la fundación", (persona jurídica), respecto 

a los bienes que la constituyen y en le Estado respecto al territ.Q 

rio de que consta, en cuyas particulares relaciones existen propi~ 

mente derechos. La compenetración de fusión, entre sujeto y obje

to, su PERSONALIDAD (el hombre como organismo psicofisiológico) 

son el fundamento esencial de la existencia de ese derecho sobre -

la persona que es primero y más importante de los derechos, porque 

es la base del orígc.n y ejercicio de los demás derechos pertens:_ -

cientes a la personalidad humana. 

Bonucci dice: 11 Si el Estado ampara INDEPENDIENTEMEN'rE de la 

petición de aquel que resulta amparado, estamos fuera desde el pun 

to de vista de aquél de los conceptos de poder y de derecho subje

tivo. Se quiera o no, independientemente de cualquier valuación -

hipotética muestra, el Estado protege por ejemplo, nuestra vida. -

No podemos decir por eso, en sentido técnicamente jwrídico que 
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existe un derecho "A LA VIDA 11
• 

Pues existe solamente un derecho del estado a que "no se m~ -

te", Esta doctrina de los derechos estatales es muy discutible, -

ya que es extraño en grado sumo, que mientras el Estado, (entidad 

inmediata), tiene derecho a la integridad de nuestro cuerpo, ning~ 

no pertenece a nosotros mismos a pesar de que estamos ligados a él 

por relaciones vitales e intereses más directos que el Estado. 

Basta recordar que los Códigos Penales hablan de 11 delitos contra -

la persona" poniendo así de relieve que es propiamente el sujeto -

quien.resulta ofendido en primer lugar, en cuanto se lesiona un 

biefi jurídico que le pertenece directamente y que directamente tam 

bién es defendible por él, como en los casos de leyítima defensa. 

Adem.'í.s y en el caso de nuestro Juicio de Amparo en que es una aut2 

ridad qÜien lastima alguno de estos derechos, ¿Quien si no el tit,!! 

lar es quién pugna por su reparación?. La Ley de Amparo en su ar

t!culo 3o. asienta que el moverse y seguirse por la parte a quien 

perjudique el acle de ley ••• H, etc. Luego es claro que se recono

ce un derecho propiamente dicho sobre la propia persona. 

Lo mismo se infiere de las normas jurídicas que regulan el 

resarcimiento del duño, las cuales confirman que existe y es reco

nocido un derecho a la vida, a la integridad personal, al honor, -

al pudor, cte., y.:i que sin la existencia de ese derecho subjetivo, 

no se podría explicar ni legitimar la demanda del ofendido, respeE 

to a la rcparuci6n del daño. Igual concepto cabe en el caso de i~ 
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demnizaci6n por accidentes de trabajo. Además la actividad del 

hombre en sociedad no se concibe fuera de relaciones jurídicas que 

el derecho objetivo establece. Todo acto humano está previsto en 

las leyes, lus cuales prohiben, ordenan o permiten. Así pues, es 

absurdo concebir una acción de un hombre en sociedad con otros hom 

brea, como algo extraño al derecho. El sucidio no puede ser eKtr,,e 

jurídico, sino debe estar considerado en las relaciones jurídicas 

anteriores, y como no es castigado, (mejor dicho, no está legalrne~ 

to prohibido), es claro que equivale JURIDICAMENTE a un acto líci

to, que corresponde al derecho subjetivo que tiene todo hombre so

bre su propia per~ona.. 

La oposicidn a la existencia de un derecho sobre la propia 

persona es contraria a la realidad y se reduce a una cuestión de -

terrninologra jurfdica, admitiendo una disponibilidad de la propia 

persona, como facultad general y natural y no corno derecho, que es 

cuesti6n formalista solamente, carente de importancia para quienes 

en las cuestiones jurídicas atienden más a la realidad de los ªE -

tos humanos. 

Para el suicida no puede haber sancíOn, por que al disponer 

de su vida, se sustráe a toda represi6n. Legalmente no es posible 

ni la confiscación de los bienes del suicida ni la privación de S.!:, 

pultura, ya que antes sería preciso una declaración de culpabili -

dad por la justicia, la cual no puede hacerse sino mediante la co.m 

probaci6n de esa culpabilidad en el respectivo proceso que sólo P2 
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dría seguirse a. la memoria del suicida y esü clase de ¡;.:.:occsos hu 

sido repudiada por el derecho contemporáneo. En el caso de la terr 

tativa de suicidio, tampoco es posible la sanción, pues su impuni

dad es consecuencia necesaria de la impunidad del hecho realizado, 

a menos que esta última sea considerada como delito ºsui generís 11
, 

en cuyo caso la represión sería inútil. 

Ahora, si el delito es relación de hombre n hombre y al mismo 

tiempo el delito es lesión de mi derecho, es imposible que el mis

mo individuo sea a la vez que autor, víctima de un delito, si el -

derecho lesionado pertenece al sujeto activo, no puede haber deli

to, ya que el hombre no puede tener relaciones jurídicas consigo -

mismo. Sería absurdo que se castigasen como delitos de culpa lns 

imprudencias que el i.ndi viduo comete y que sólo a él perjudican. -

No hay que olvidar que ni el suicidio ni la tentativa de suicidio, 

substancialmente llevan consigo la lesión de un derecho y si la 

ley las castiga, sólo implicarán la violación de ella, desde un 

punto de vista puramente FORMAL. 

Admitidos los derechos sobre la propia persona y teniendo pr~ 

sente que la consecuencia moral de nuestro pueblo no es ya tan se

vera para el suicida corno lo fue en otros tiempos, podemos ~firmar 

que en la actualidad el suicidio está justificado; pero el proble

ma jurídico de la responsabilidad penal de quien comete un acto de 

homicidio-suicidio no queda resuelto. Precisa antes de resolver,

si los derechos sobre la propia persona, son o no enajenables o e~ 
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paces de ser renunciados, y dado que lo sean, solucionar cómo deb~ 

ri evaluarse la eficacia juridica de su renuncia, o lo g::c es lo -

mismo, lo que se refiere al consentimiento... (67) 

Resumiendo la argurnentaci6n relativa de la tradicional filos~ 

f!a jurídica, hallamos que ésta y con ella los criminalistas, se -

ha fundado en el siguiente razonamiento: el hombre corno tal, tie-

ne derechos, de los cuales algunos son innatos y otros adquiridos. 

Los primeros tienen la categoría de intangibles en la persona hum~ 

na, y son tambi~n inalienabless Entre ellas figura en primer l~ -

gar, el derecho, condición necesaria de todo derecho humano, por -

lo cual tambi~n ese derecho es intangible e inalienable. Y esto -

es así por que todo hombre tiene un fin supremo que cumplir, i!!! 

puesto por la ley moral, para cuyo cumplimiento, se le ha dado la 

vida, derecho que todos los demás hombres tienen deber de respetar 

y el mismo de conservarlo, ya que de no ser así, no podría cumplir 

su fin último. Además, no es el hombre mismo quien se dá la exis-

tencia, sino un ser sobrehumano y sobre su vida tiene derecho los 

miembros de su familia y de la sociedad a que pertenece. El ho~ -

bre en consecuencia, no puede disponer de su vida, y el suicidio -

e~ und. vlolación dt;: la ley mural. 

Ya antes vimos que en la actualidad ya no prosperan las vi~ -

jas teor!as del Derecho Natural con sus características de eterno, 

***"*''**¡\: 
(67) Canseco Antúnez Agustín. El Homicidio Humanitario. Facultad 

de Derecho y CiP.ncias Sociales. UNAM. México 1935. Página~ -
2B, 29, 30 y 31. (Tesis) 
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absoluto e inmutable, y por el contrario es concebido como una 

fuerza social y coactiva que impone y establece la recíproca limi

tación necesaria de la actividad individual y que constituye la di 
ferencia positiva y esencial entre las normas jurídicas y las de -

la ley moral, que imponen sanciones no coactivas, sino meramente 

espirituales (remordimiento, opinión pública, penitencia, etc.J. -

El Derecho as! considerado, tal corno se induce de la observaci6n -

de loa hechos naturales, es un prodUcto natural y relativo, como -

todo otro fen6meno intelectual o moral de la vidLl humun.J. (el drte, 

la religi6n, etc.) sujeto a la evoluci6n que se efectúa en todos -

loa fen6menos naturales, ya sean del órden físico, ya del órden s2 

cial. Dada esta concepci6n del Derecho, la distinci6n entre dere

chos innatos y adquiridos, si aún tienen valor, éste es sólo rela

tivo y esporádico. 

B) MARCO LEGAL REFERENTE AL SUICIDIO Y SUS CONSf.CUENCIAS 

El suicidio, repetimos, no puede constituír delito, dado que 

es el ejercicio del primer derecho del hombre, ésto es el derecho 

sobre la propia persona con límites puestos por la necesidad SQ -

cial mientras el hombre vive en :.ocicdaJ. Pero que es absoluto -

y soberano cuando significa la renuncia a la vida. Es la acción 

individual y aislada de quien desea morir; pero en algunos casos, 

puede ser también la acción de mayor número de personas, por una 

especie de contagio moral. Los criminalistas admiten por ese de

lito y aún casi unánimemente se admite que es delito la particip~ 
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ción en el suicidio. 

"Mittermaier se ref ierc a la impunidad de la ayuda al suicl:_ -

dio en grado de frustración, considerando que la ayuda al suicidio 

pueda ser determina.da cabalmente por un sentimiento de piedad o 

por el deseo de salvar el honor de unu f.:imilia. 

Carrara admite una conveniente disminución de la penalidad en 

este caso, pero añade que: "en los casos de evidente malignidad -

del entendimiento, scr!u peligroso dejar del todo sin castigo a 

aquellos que para llevar a cabo una venganza, o por lucrar con una 

sucesión, hubiesen usado el pérfido medio de inducir al desespera-

do, el propósito de suicidarse". 

Esta observación es exacta y la Escuela Penal Positiva la dá 

como criterio fundamental para la responsabilidad del agente, pero 

en conclusión Carrara opina que la participación en el suicidio d~ 

be ser castigada, admitiendo sólo como circunstancia atenuante la 

bondad de los motivos determinantes, en los casos especiales. 

Ahora bien, siendo el sniri<lio una. at.:ci6n JURIDICAMENTE líc.i-

ta, la participación en esta acción no puede ser, por sí solo·una 

acción jurídicamente ilícita. Esta es una consecuencia 16gica, pe 

ro no basta porque el problema no se resuelve por considerar la 

ayuda al suicidio". (68) 

... 
(68) Ob. Cit. Página 43. 
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"Nuestra Ley Penal vigente, nl establecer la clasificaci6n de 

los delitos contra la vida y la integridad corporal, nos lo prese~ 

ta de la siguiente manera: 

r.- Delito de Lesiones. (art. 288) 

u.- Delito de ilomicidio. (art. 302) 

III.-

rv.-

Delito de Disparo de Arma de Fuego y otros ataques 
peligrosos. (art. 306) 

Delito de Auxilio o Inducción al Suicidio. 
(arts. 312 y 313). 

v.- Delito de Parricidio. (arts. 323 y 324). 

VI.- Delito de Infanticidio. (art. 325). 

VI!.- Delito de Aborto. (art. 329) 

VIII.- Delito de Abandono de Hogar. (arts. 336 a 338). 

IX.- Delito de Abandono de Niño o Enfermos. 
(art. 335). 

x.- Delito de Omisión de Auxilio a Personas en Peligro. 
(art. 340) 

XI.-

XII.-

Delito de Abandono de Atropello. (art. 341). 

Delito de Exposición de Menores. (arts. 342 y 343) 

Para establecer la clasificaci6n de los delitos, nuestro C6di 

90 ha seguido un 6rden consistente en hacer referenci primero, a -

aquellos que constituyen un ataque a los intereses predominantes -

colectivos y en los últimos títulos viene a reglamentar lo~ que l~ 

sionan los intereses del individuo muy contrariamente a la forma -

que han seguido las diferentes legislaciones de otros países. 
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Con referencia a lo expuesto en el anteproyecto del C6digo P~ 

nal del año de 1949, podemos decir que la comisión redactora suprl 

mió de los delitos "contra la vida y la integridad corporal", el -

artículo 306 en sus dos fracciones y los artículos 312 y 313 (la -

instigación o ayuda al suicidio), fueron modificados, quedando den 

tro de las reglas comunes para las lesiones y homicidios como ant~ 

riormente se encontraban colocados. Por lo que hace a invocaci2 -

nes, se introduno el artículo 304 en que se hace referencia a los 

m6viles de piedad como una atenuante en la privación de la vida". 

(69) 

Ee cierto que el suicidio en sí mismo no puede encontrar r~ -

presi6n en los C6digos Penales, pues en la actualidad ya no se di~ 

cute sobre que éste hecho puede ser considerado como delito. Al -

efecto Manzini, subraya que el derecho es relatíoad homines y por 

lo mismo no puede ocuparse sino de aquellos hechos que se proyeE -

tan fuera de la esfera personal del individuo. Por otra parte, y 

desde el punto de vista pr&ctico, la dificultad y mejor dicho la -

imposibilidad en su represi6n han motivado que no hallen eco las -

propuestas de incriminaci6n del suicidio en algunos proyectos de -

C6digo Penal. 

"Pero si bien es cierto que el suicidio se halla fuera de la 

pcevisi6n de las normas penales, no ocurre otro tanto como aqu~ 

............. 
(Ci9) Vital Castclazo Octavio. Estudio Oogm5tico del Suicidio. 

México 1957. Página lJ y 14 (bosisl 
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conductas que cooperen en variadas formas a la realizacicin del sui

cidio, por que prescindiendo de la ilegitimidad aunque no punibili

dad del suicidio en sí mismo considerado, el concurso de terceras -

personas en el suicidio ha sido consjdcra<lo por el legislador como 

un hecho ilícito para el derecho, coir,o apunto MANZINI, 11 el suic.i<lio 

constituye un hecho moral y sociulmcnte dañoso, 01 cual deja de ser 

plenamente indiferente, cuando al ocaf.ionarlo concurre al mismo 

tiempo con la actividad del sujeto principal, otra (ucrza indivi 

dual extraña". Este concurso de energía dirigida a producir un da

fio moral y social, cual .as el suicidio, constit:uyP precisamente a -

·aquella relación de personas que determinan la intervención preven

tiva o represiva del derecho, contra el tercero extraño del cual 

exclusivamente previene el elemento que hace salir el hecho indivi

dual de la esfera íntima del suicida". 

Históricamente encontramos incriminado el hecho de ayudar al -

suicidio, ya sea prestando armas u otros medios, con la misma sa~ -

ción que el homicidio, en las Partidas (Partida VII Título VIII, 

Ley X). Los Códigos especiales de 1850 y 1870, sancionaron la ayu

da al suicidio como un hecho de complicidad en un nomicidio, h.!.i;r,J.:. 

hasta el Código Penal de 1928, cuando se castiga además del ut,; ... ilio 

la inducción al suicidio. 

Es preciso advertir respecto al tema que enfocamos q'J~ l.'.1.s_hi-
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pótesis delicitvas de instigación o ayuda al suicidio no pueden ser 

equiparadas ni en cuanto a su objetividad material, ni en cuanto t~ 

ca a su fase subjetiva, con le homicidio consentido, pues prestar -

auxilio para el suicidio hasta el punto de ejecutar la ~uertc, o m~ 

tar con el consentimiento de la víctima, irrumpe de la sola esfera 

de participación en el suicidio de otro, proporcionándole ayuda o -

prestándole medios de cooperación, positiva y directamente hasta 

convertirse en un suicidio, que en vez de ser ejecutado por la pro

pia mano del suicida es realizado por el tercero3 • MAGGIORE 4 , apun 

ta certe=arnente que la diferencia entre la figura que estudiamos y 

la del homicidio consentido, está en que la instigación al suicidio 

la acción es siempre obra de la víctima, mientras en el homicidio -

consentido la acción es del tercero, siendo éste un verdadero y pr2 

piamente llamado homicidio, al que se aplican las penas del mismo -

cuando venga a menos el consentimiento. 

En cuanto a el juicio de peligrosidad que debe recaer en uno -

y otro caso, algunos autores como EUSEBIO GOMEZ 5 estima: "que la -

revela en mayor grado el que dá muerte a un semejante, así sea su -

pedido; que el que se limita a instigarlo al suicidio o a prestarle 

ayuda para que lo lleve a cabo". Es evidente además, que el dato -

espccí[ico es diferente en la hipótesis que separamos, como lo v~ -

remos más ampliamente en su oportunidad. 

La mayoría de los autores, han estudiado que la instigación o 
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ayuda al suicidio, constituye un delito autónomo y sui.-91.~nc.ris: 

al respecto, r-LJ\NZ!NI nos indica que el delito de particj c2r:ión en 

el suicidio de otro constituye. U!l título de delito en sí, y qur:: 

esa participación solamente lo es, en sentido vulgar, ya que 11 01 -

suicidio en s:E mismo no pende evidentemente, entre constituír par-

ticipaci6n en sentido jurídico, ni instigación a delinquir". Si -

guiendo estas ideas, EUSEBIO GOMEZ 7 declara que tal inVe$tigación 

y ayuda no importa, desde luego participación criminal. Y la r!!_ -

zón es perfectamente clara: 11 La participación criminal en cualqui§. 

ra de sus formas, tiene como presupuesto necesario, la existencia 

de un hecho delicLuoso. El suicidio no reviste semejante cará.2. 

terª De ahí que la participación en el mismo y la ayuda para com~ 

terlo representen un delito perse". 

Ya CARRARA 8 reconoció la necesidad de que la Escuela Moderna 

del Derecho Penal crece un nuevo título de delito (un delito sui--

generis), ésto es, el título especial de participación con el sui-

cidio ajeno, pues con una interpretación rigurosamente lógica y 

con anterioridad a la creación de esta figura delictiva, los Tríb~ 

nales absorvían a la participación en el suicidio, ya que era evi-

dente que no podía llamarse cómplice de un delito, al que había 

participado en un hecho como el suicidio, que no estaba declarado 

delito9." (701 

* * * * * 

(70) ob. Cit. Plginas 23, 24, 25 y 26. 
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El principio general expuesto de ineficacia del consentimien-

to respecto a los delitos, adquferc mayor peso tratándose del homi 

cidio solicitado, incluso cu~ndo el que demanda la muerte, lo hace 

para escapar de los sufrimientos derivados de una penosa cnfermQ -

dad. Es absurdo a mi juicio, tratar en este caso de dar signific~ 

do justificante a la solicitud del sujeto pasivo. Lo que constit_!! 

ye la esencia del delito, es ser un dcto antisocial y constituír -

un ataque al 6rden jurídico. Creo que el homicidio-suicidio no 

reGnc las anteriores característicns, en primer lug~r, porgue en -

su caso el Estado no pierde una existencia válida y Gtil para la -

colectividad, por que es una existencia que carece del instinto n~ 

tural de conservación, y por tanto, de su propio desenvolvimiento 

psiquico-físico; y no la pierde por la acción de un delincuente, -

porque aquél y el que lo ayuda al suicidio se encuentran en condi

ciones propias para suscitar la conmiseración píiblica antes que la 

pGblica repulsi6n. Por lo demás, es cierto que el Estado tiene un 

inter6s a la existencia y al incremento de las cosas, destruye co

sas, de los bienes materiales. Quien (sin una razón suficiente) -

destruye cosas y animales, perjudica el interés de la colectivi 

dad. 

11 Y a pesar de ésto, el Estado admite en el propietario esta -

facultad de dcstrucci6n y acepta y reconoce jurídicamente la vali

dez del consentimiento para su destrucción por parte de otra persQ 

na. Si este interés del Estado fuera tll']o m:1s que eso, la cons~ -
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cuencia inevitable sería la prohibición y sancionarniento del suicl. 

dio y de la emigraci6n. Y asi fue durante muchos siglr3, cuando -

se admitía ese dominio absoluto del Estado sobre el individuo, pe

ro en la actualidad los Estados reqonocen la facultad o el derecho 

de emigrar y de suicidarse, y ello t.:unbién, por que se han persca

dido que tener por la fuerza dentro de las fron'..:crus u en l:i.. '!lda 

individuos que por la desgracia condiciones de su existenci~, no -

sienten ya el instinto de conservaciOn o el de atracción al país -

nativo, no puede constituír una ventuja pa.ra la sociQd.Jd aún pri;_ -

scindiendo de la imposibilidad de impedir tales fleches. 

El estado garantiza jurídicamente (aún en las condiciones pe

nales), el derecho a la vida cuando esté amenazada por quien sacr! 

ficando una victima que no quería morir, y por motivos antisoci~ -

les pretende perjudicar a la misma víctima, demostrando así, se= -

un delincuente, un antisocial más o menos peligroso para la socie

dad, que por eso siente la necesidad de defenderse. De donde, 

cuando se trate de algún caso de ayuda al suicdiio o de homicidio 

consentido, el Estado debe cerciorarse de si el que actúa en vi!. 

tud del consentimiento y a ruego del suicida fue movido por moti -

vos leg!timos o liegítimos. Si ha sido impnl!:::?.~c svli:irnl!nte por m2 

tivos de piedad y afecto, de solidaridad humana (scntLuientos G. 1.:i

les a la especie) para él no existe responsabilidad criminal algu

na, por la doble e inseparable razón del consentimiento de la víc

tima y de los motivos que le determinaron a cometer la acción; ya 
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que como antes expusimos, una de las formas más insistentemente r2 

clamadas por las modernas tendencias de la justicia penal, es aqu~ 

lla en virtud de la cual se debería dar una decisiva consideración 

a los motivos del delito, por que las conclusiones prácticas para 

la justicia penal cotidiand no dan importancia a la diferencia la1~ 

grave y profunda, puramente teórica, entre los silogismos de la 

dogm&tica jurídica, acerca del consentimiento a la propia muerte -

y a las observaciones positivas ac la criminología nccrca de quién 

mata o ayuda al consentidor, y por el contrario, en ellas práctic~ 

mente desaparece frente a la humnnü realidad obscrvnda y regulad.:;. 

de acuerdo con el consentimiento moral y con las exigencias de ju~ 

ticia". (71) 

"Colocándose en una posici6n positiva opuesta y en nuestro 

concepto erróneo algunos tratadistas han considerado que la ayuda 

e inducci6n al suicidio no pueden ser sancionadas con fundamento,-

en tanto que el suicidio no sea punible15 • (72) 

Aquí dos resultados {condiciones de punibilidad de una misma 

acción, más aún de un mismo hecho), provocados por una sola a~ 

ci6n, por el mismo hecho. Por QUID IURIS. Es preciso distingur,

porque el problema se vuelve interesante aún sobre el terreno pro-

cesal. 

(71) Canseco Antúnez l\gustín. El Homicidio Humanitario. Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales. México 1935. Pág. 41 y 42. 
(tesis) 

(72) Vital Castelazo Octavio. Estudio Dogmático del Suicidio. UNAM 
1957. Pág. 27. (tesis} 
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Si la muerte de la víctima acaece antes que pase a la autori

dad para que se sentencie o condene por instigación al sucidio, 

con efecto puramente lesivo (lesión grave o gravísima) 1 el culp_!! -

ble será castigado como reo de instigación al suicidio, seguida de 

muerte; pero si la muerte de la víctima acaece después que pasa la 

autoridad de esa sentenciada, nada se podrá hacer, porque unidad -

de acci6n (una sola instigaci6n), es corno se ha visto en su lugar, 

unidad del hecho y (art!culo 90 C.P.P.) el imputado condenado con 

sentencia irrevocalbe no puede ser sometido a proceso penal por el 

mismo hecho, etc ••• " 

•Nosotros pensamos que la continuación no cabe en el delito -

de instigación o ayuda al suicidio, por tratarse de bienes person~ 

l!simos. Aceptamos con ello la tés is imperante en esta materia. 11 

(73) 

"Se puede combatir el suicidio mediante leyes. Las autorida

des en la materia señalan que las leyes contra el suicidio pueden 

tener dos efectos adversos: Una persona que desea privarse de la 

vida emplea métodos más radicales para estar segura de morir y no 

cJ.cr dentro de l.:l::::: =>nncionc::::: de ln::; lc:,·c:::::, o p~r~cn.::.::::: que h~n h..Q. -

cho intentos infructuosos de suicidio pueden abstenerse de buscar 

consejo o tratamiento. En Inglaterra hay leyes contra el suic! 

(731 Ob. Cit. Plgina 64. 
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dio, en Escocia no las hay, el índice de suicidios en Inglaterra -

es el doble del de Escocia. Es muy benéfica la legislación sobre 

aspectos específicos, como lo son que se refieren a la prescriE 

ci6n de barbitúricos, que ayudan a la prevención del suicidio". 

(74) 

"El vigente C6digo no pena el suicidio ni su tentativa, pero 

castiga el auxilio y la inducción para que otro se suicide104 . 

Sujeto de este delito puede ser cualquiera. 

Prestar auxilio para el suicidio equivale a prestar medios 

(armas, veneno, etc.) o cualquier otro género de cooperación posi-· 

tiva y directa105 (auxilio intelectual, indicaciones de servirse -

de armas, etc.). La mera actitud pasiva del que no impide el suí-

cidio no constituye auxilio. 

Inducir al suicidio significa tanto como excitar, instigar a 

é1107 • La inducci6n debe ser directa y eficaz. El delito, en sus 

dos modalidades, existe tanto si el suicidio :;e lleva o no a cabo. 

Es elemento interno de este delito la intenci6n de prestar auxilio 

o la de inducir al suicidio. Los móviles son indiferentes, pero -

las altru!stas, si concurrieren, conforme al artículo 9°, deberán 

* * * * * * * * * • 
(74) Acevedo Méndez Justo. Suicidio y su Prevención. Universidad 

Veracruz Ver. (Juarez) 1974. 
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ser estimados como atenuantes109 . 

Se consuma con la ejecución de los actos de auxilio o de ÍD_ -

ducci6n. Nuestro C6digo, a diferencia de otras legislaciones (por 

ejemplo, el C6digo Penal Italiano de 1930, art, 580), ne se ocupa 

de la inducción al suicidio realizado sobre personas menores defi-

cientes mentales o enajenados. En estos casos, creo que el hecho 

deber!a considerarse como un homicidio común, o un asesinato". 

( 75) 

C) ACUERDOS ENCAUZADOS AL SUICIDIO 

El d~recho de vivir es sagrado. Nadie puede arrebatar a otro 

lc:L 'Jida, que es Don de Dios; más si el dueño de ese derecho, de 

ese don, ya no quiere vivir, ¿Tiene derecho a renunciarlo?, tal es 

el problema del suicidio, anatematizado por cobarde, inmoral y fu·· 

nesto, a la vez defendido por consideraciones precisamente opue~ -

tas, por esto es dificil definir el suicidio. En ocasiones se con 

funde con actos de desinterés, de valor y aún de cumplimiento a d~ 

bcres religiosos o morales: en otra~ por el contr~ric, e~ razultan 

tc·de negligencias e imprudencias temerarias. Lo esencial sin em-

bargo, es que el agente tenga conciencia del acto que ejecuta y de 

*•******** 
(75) Derecho Penal 1, conforme al Código Penal. Texto refundido -

1944, tomo II (parte especial) Octava edici6n. Eugenio Cu~ -
llo Colón. Ed. Bosch. Páginas 435 y 436. 
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que la consecuencia probable sea la privación de la vida.propia. 

"¿Qu€ mGltiples causas se ponen en juego para que el hombre -

disponga de su vida?. Su variación es infinita, pero la caract~ -

r!stica señalada persiste en los diferentes tipos como un fondo 

propio y distintivo. Es pavoroso en realidad el cortejo de ca~ 

sas: la congesti6n de las grandes ciudades; la falta de moral so-

cial y sobre todo el factor econ6mico, la miseria. 

Nosotros consideramos que para poder dictar un concepto cali-

ficativo del suicidio, precisa sujetarse la situaci6n del paciente 

a un an~lisis sereno, para poder determinar hasta qué grado el do-

lor o la desesperación pueden llevar a un individuo, para ir a tal 

extremo y si su acto fue una liberación necesaria para su espíritu 

y para su cuerpo". (76) 

Siendo pues el ser humano una realidad" tan seguida y compl~ -

ja, no es posible constituir divisiones rígidas en las motivaci~ -

nes tan diferentes que llevan a un individuo hacia el suicidio¡ 

as! pues en forma did&ctica clasificaré en dos grandes ramas las -

situaciones psicopatoló9ica~ que canvuelven las múltiples causas de 

los trastornos suicidas, y son: la psicosis y las neurosis. 

-·····~··· 
(76) Cünscco Antúnez Agustín. El Homicidic' iiumanitario. Facultad 

de D~rechü y Ci~ncias Sociales. México 1935. P~gina 25. 
(Tesis) 
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"Las Psicosis (1) "se caracterizan por un grado variable de -

desorganizaci6n de la personalidad. También en grados diferentes, 

el paciente rompe su relación con lu realidad o no logra evaluarla 

y comprobarla correctamente- Como resultado, su capacidad para el 

trabajo efectivo y para tener relaciones adecuadas con otras persQ_ 

nas, se destruye o se al ter u en forma temporal, si el proceso pat.Q_ 

16gico es reciente y desaparece totalmente; en caso contrario, el 

trastorno psic6tico se establece en forma definitiva". 

En cuanto a los trastornos neuróticos (2} "éstos representiln 

ya sea una expresi6n sintomática de "angustia" o bien los mec"nis-

mos psicológicos que en forma inconciente y automática se adoptan 

para controlarla, no logran hacerlo. En dichos estados no existe 

una desorganización mental de la personalidad, ni la distorsión 

exagerada o la falsificación de la realidad externa que se observa 

en las psicosis, en forma de falsas percepciones y alucinaciones". 

(77) 

Dentro de estos trastornos psiconeuróticos, se considera que 

los suicidas son muy frecuentes en las llamadas depresiones psico-

neur6ticas que, como su nombr~ lo indic.J, s.;: Cd.racterizan por un -

estado depresivo, que se manifiesta por una actitud de conccntr~ -

ci6n en sí mismo, en 'tanto que se pierde el interés en las situ.=, -

* * * * * * * * * * 
(77) Gasc6n Alvarez Ma. Alicia. El Suicidio y su pr0blematica. 

Guadalajara Jal. (S.A.) 
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ciones externas, como indiqué anteriormente, se originan como rea~ 

ci6n a causas externas evidentes, como desgracias, dificultades en 

los negocios, enfermedades, etc., pero la pérdida de la confianza, 

el desaliento y el desinter~s, aparecen como desproporcionadamente 

intensos en relaci6n con una situación frustrativa que no es obvia 

o que ni siquiera es discernible. 

Tamlli6n .se considera dentro de la neurosis, otra modalidad de 

los suicidios llamados por represalia, son los suicidios mediante 

los cuales no intentan tanto matarse, lo que pretenden es venga~ -

se. amedrantar y tener sujetos a los demás, ante el temor de qu~ -

rerse quitar la vida, algo ""! como un chantaje afectivo. Es una 

de las tantas maneraa de poner el yo en juego, para lograr anorma! 

mente una finalidad utilitaria. Por consiguiente queda reducida a 

un caso particular de las tendencias de valimiento. 

"Algunos paiquiatras opinan que este tipo de suicidios por 

represalia, están dentro de la modalidad de los suicidios no dete~ 

minados por factores psicopotol6~icos, que anteriormente ya traté¡ 

sin embargo, la rapresalia o la venganza se presentan en un número 

r~lativamante alto da personas sobre todo neuróticas o deprimidas 

y casi siempre presentan tcndenciati pc..ranoi.<les. La mayor parte de 

los que practican el chantaje del suicidio no tienen inclusive la 

intnnci6n de ejecut~r su amenaza, a menos que se vean acorralados 
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por un ert·or psicol6gico de aquellos sobre quienes lo ejercen". 

(78) 

Fundamentalmente, las bases del suicidio radican en el h~cho 

mismo de un instinto de muerte, que al buscar constantemente un r~ 

poso eterno, pueden encontrar su expresión en el suicidio. 

Existen varias formulaciones teóricas sobre las maneras cómo 

el impulso busca y encuentra expresión. Por ejemplo: Se rncnci.2_ -

nan tres elementos como escenciales en el comportamiento suicidao 

El deseo de matar, el deseo de ser muerto y el deseo de morir". 

El comportamiento suicida surge cuando el impulso sexual se con 

vierte en impulso agresivo dando lugar al comportamiento destruct! 

vo. El proceso en el melancólico, en quien haya una verdadera cx

plosi6n agresiva dirigida contra sí mismo se describe como de c~ -

r~cter agresivo, incorporativo en el que la agresión aparece como 

un medio de posesión-destrucci6n. La autodestrucción ocurre debi

do a la confusi6n entre sujeto y objeto. las ideas acerca del su~ 

ño, la fantasía del sueño como el 11 buen" pecho que siempre alimen

ta como un modelo de inmortalidad, de felicidad, etc., se refiere 

a casos de RUici.<lio en psicótico::::: r.i.::.ni.:i::o-d.;prcsivob y e11 drogadiE, 

tos, Se cre6 el término de farmacotirnia para señalar que tanto el 

estupor en los adictos a las drogas y el suicidio, pueden ser sus 

secuelas. Basándose en la hipótesis de que el paciente que se pr_! 

*******"'** 
(78) Ob, Cit. Páginas 22 y 23. 
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va de la vida en estado de farmacotimia lo hace por que desea lib~ 

rarse para siempre de la depresión y substiurla por una alegria 

que pueda durar eternamente. Por lo tanto, esta clasa de paciente 

en realidad no se mata, sino que busca la inmortalidad que cree e~ 

centrar al otro lado de la muerte. La exposici6n sobre sus accio-

nes que estallan y que pueden conducir al suicidio, debido a la 52, 

brecarga de energía instintiva en el aparato psiquico, se refiere 

a las crisis internas catetírnicas. Los intentos para aliviar t~ -

les sensaciones pueden aparecer como tendencias suicidas impulsi -

vas. Un estado que puede aumentar el peligro de un comportamiento 

suicida es aquél en el que hay una rápida oscilaci6n de sentirnien-

tos que lleva a la desorganizaci6n de la personalidad. El amor y 

el odio pueden aparecer en succsi6n rápida de manera que cada sen

timiento se apropia, para su expresi6n de la energía del otro. E~ 

to nos ayuda a esclarecer la aparición de ideas suicidas en pacien 

tes que sufren una repentina disoluci6n de una relaci6n amorosa y 

pronto oscilan a reunirse con el objeto amado despu~s del intento 

suicida". (79) 

(79) Accvcdo Méndcz Justo. Suicidio y su Prevenci6n. Fac. de Ve
racruz, Ver. (Juarez) 1974. Plginas 13 y 14. (Tesis) 
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C A P T L O IV 

A) IMPORTANCIA DEL SUICIDIO EN EL ASPECTO SOCIAL 

Ya vimos que el derecho a la vida es tangible y anulable en -

ciertas condiciones; ya sea por parte del estado (pena capital) o 

del individuo (defensa legítima) , y si así sucede es lógico que 

tal derecho pueda ser renunciado o ahdicado, también por parte del 

mismo sujeto. Hay quienes sostengan que el Estado se vé afectado 

por suicidas, pero ya vimos que el Estado s61o posee cierto int~ -

rés sobre los ciudadanos, más no un propio y verdadero derecho. 

Ademds de que como observa Ceccar1a, quien se mata infringe menos 

daños que el que emigra, por que éste sustráe la riqueza de su 

país y aumento un hombre a una naci6n. 

Además, aGn: el individuo tiene deberes jurídicos respecto -

de la Sociedad MIENTRJ\S VIVE solamente pero &l mismo se suotráe a 

toda relación jurídica con la misma sociedad, cuando renuncia a la 

vida en el seno mismo de esta sociedad. El hombre como miembro s2 

cial no existe más que en cuanto existe como individuo. Mientras 

vive en el seno de una sociedad tiene respecto de ésta sociedad d~ 

beres y derechos, pero cuando deja de formar parte de aquella cosa 

toda relaci5n jurídica. Así la sociedad tiene derecho de exigir -

al hombre el respeto de esos derechos sociales mientras vive en 

ella; pero la sociedad no tiene derecho de imponer al hombre la 

obligación jurídica de existir o permanecer en ella. 
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No hay razón para que la vida que el hombre no solicita si no 

le es otorgada naturalmente, le puede ser jurídicamente impuesta a 

perpetuidad por la sociedad, sobr~ todo si consideramos que la pr~ 

tendida necesidad de la existencia individual para la existencia -

social es bastante discutible. Al que jurista ha dicho: ºsi t.Q. -

dos los ciudadanos se suicidaran, la sociedad desaparecería". Es

ta hip6tesis razonablemente es inaceptable, no sólo por ser impos! 

ble, sino también por que, suponiendo que ello pudiera suceder en 

una pequeña comunidad, éste carecería de significación, ya que es 

evidente que sin individuos no hay sociedad así es que sería un e~ 

so de muerte social, como sería la hipótesis de una epidemia, o de 

una conflagración evocadora de los desastres de Sodoma y Gomarra. 

Colocándonos en ese punto de vista, también se podría afirmar que 

si todos los ciudadanos emigraran a otros países, la sociedad des~ 

parecería. 

El Estado ya dijimos, tiene un interés sobre los ciudadanos,

intcrés basado en la simple utilidad, no en la imprescindible nes~ 

cidad que caracteriza todo derecho de donde se infiere que para la 

sociedad es útil que los individuos vivar pero no es NECESARIO que 

viva aquél que no sienta el deseo y la energía necesarias para vi

vir. Este recoriocimiento ha dado por resultado la abolición de t2 

da sanción legal contra el suicidio. Los enemigos del suicidio 

4uc sostienen un pretendido derecho de la sociedad a la existencia 

f!sicd del individuo; deducen esa facultad de una abstracción, o -
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sea de un derectio 11atural, en cambio el derecho positivo obtiene -

la licitud jur!dica del suicidio. 

"Kant y con él nosotros, afirma que 11 es principio universal -

de derecho el que es justa toda acción que no sea un obstáculo al 

acuerdo entre la libertad de todos y la de cada uno, y ésto además 

de que como dominio sin posibilidad alguno de impedimento, sobre -

su propia vida, hace que ésta dependa de él únicamente, y de hecho 

depende, anulando con el suicidio o con la emigración, el dominio 

que se quiere atribuír a la colectividad sobre el individuo, ya 

que no es ciertamente con la sanción jurídlca de este supuesto de

recho de la sociedad sobre la vida del individuo, como se podrá 

aportar de la muerte voluntaria al hombre que carece del sentimieg 

to más natural en su organismo: el de la conservación de su pr2 -

pia vida, además que, tal dominio sobre la existencia de cada indi 

viduo por parte de la sociedad, no puede asumir un verdadero cará~ 

ter jurídico mientras la relación del individuo y la sociedad sea 

de socio a socio; precisaría para ésto que esta relación se conviE. 

tiera en aquél vínculo de esclavitud de otros tiempos, entre sier

vo y dueño. 

En conclusi6n decimos que: El hombre posee un derecho absol~ 

to sobre su propia persona y que al tener el derecho de vivir tie

ne también el derecho a morir; o sea el de disponer de su propia -

persona, no obstante que este derecho sea innato, ya que el supre-
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rno principio jurídico, admite todas las acciones y misiones que no 

ofendan al órden social; adernlis de que si el derecho a \',;. vir teng,! 

ble y anulable en cierto caso como ya vimos, tal derecho puede ser 

renunciado o abdicado por el mismo sujeto. El suicidio no podrá -

ser moral siempre, pero tampoco puede siempre considerársele inmo-

ral, eR en todo caso una desgracia. Por ésto, no sólo las leyes -

civiles y penales, sino la misma iglesia, han abolido cualquier 

sanción contra el suicida. 

Consecuentemente, ciñéndonos a la norma legal que no prohíbe 

el suicidio ni civil ni penal, lo consideramos un acto lícito. Su 

moralidad o inmoralidad deberá determinarse por los móviles y cir-

cunstancias concurrentes en cada caso particular. La conciencia -

pública a la luz de la psicopatología, considera al suicida como -

efecto de una desventurn y de una enfermedad mental más o menos s~ 

bita y transitoria, antes que como una cupla o una inmoralidad; 

prueba de ello es que ahora las sociedades de seguros sobre la vi-

da, admiten el suicidio entre las causas de muerte que dan derecho 

a la indemnización". (80) 

De la enorme cAntidad de suiciUds que en la actualidad_pad~ -

cen las sociodades, una gran cantidad son de tipo melancólico y c2 

rresponden a aquellos hombres que por mucho analizar el mundo, ac~ 

• • * * * * • * * • 
(80) Gascón Alvarez Ma. Alicia. 

Guadalajara, Jal. (S.A.) 
El Suicidio y su Probl~mática. 

Páginas 36, 37 y 38. 
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b~w por analizarse a sí mismos, y encontrando carente de sentido -

la existencia, no ven la raz6n de soportarla. En otros términos, 

el individuo está hecho de tal manera, que necesita para vivir y -

ser feliz en lo posible, referirse siempre a algo que esté fuera -

de él, ya sea la sociedad doméstica, la religiosa, la sociedad pa

tética, etc. La propia dignidad humana como último, fue del he~ -

bre, parece ser que no proporciona a éste los suficientes goces p~ 

ra arraigarlo a la vida y hacérselo amar. 

Por esto es que el individualismo, qce extremado lleva al cu! 

to exagerado de es~ dignidad, ha dado en aquellas sociedades que -

viol..1n una existencia ªJustada a tal principio, una gran miseria -

mornl, que se traduce en el aumento de la estadística de los suici 

dios. Es pues una de las causas fundamentles de la existencia de 

corriontes suicidó1enas en un país, la desintegraci6n y la falta -

de cont:.rol de la sociedad para con sus miembros; pero entonces, se 

dirá, porqué en aqucll~s formas sociales primitivas, en las que el 

individuo no es nada y la sociedad lo es todo, se producen los sui 

cidlos en gran cantidad. La raz6n de ésto se encuentra en que, co

mo ya dijimos ei.l principio, no todos los hombres que se matan lo h~ 

ccn reaccionando por idénticos excitantes del medio externo. Los -

hay quo, por estar demasiados vinculados con la sociedad, acaban 

por perder totalmente de vista el valor de su persona. De este ti

po son exactamente los homicidas de sí mismos que abundan en grupos 

atrazudos. 
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Por el contrario, en las sociedades modernag, este tipo se r,g_ 

produce muy poco y ha quedado relegado a manifestarse sólo en el -

ej~rcito. Facilmente se comprende el porqué de esta localizaci6n; 

en el ej~rcito la conciencia de grupo que llega hasta hacer de los 

hombres seres sin voluntad propia, contribuye a afirmar en sus es

p1ritus la idea de dar un valor absoluto a la entidad a que perte

necen, en detrimento de sus propias personas. En cambio, el tipo 

del suicida individualista es muy frecuente hoy en las sociedades 

modernas y pertenece por lo general, al de los melanc6licos. 

"Pero como más clar.:unentc se percibe lA influencia del esccp

t!smo, que hace frecuente el suicidio en los débiles de constit.!! -

ci6n, es comparando la gran cantidad de muertes voluntarias que se 

registran entre los creyentes de las distintas religiones, a las -

cuales están afiliadas la enorme ~ayoria de los hombres que viven 

la cultura occidental. De las formas religiosas que cuentan con -

más fieles, cat6lica y protestante, es la primera la que dá a las 

estadísticas de suicidio en menor contingente, mientras que entre 

los crey~ntes de la segunda, se registran dos o tres veces m!s au

toprivaciones de la vida. La raz6n está en que, mientras los pro

testantes gozan de una gran libertdad de análisis, cosa comproblidd 

por el gran nGmero de sectas en que relativamente pronto se han di 

vidido los reformistas, para los cat6licos, por el contrario, esta 

libertad es perfectamente limitada, dado que la interpretaci6n y -

análisis de los dogmas es prohibida para los fieles, y su signifi

caci6n s6lo les es proporcionada por lá.s autoridades eclesHist_i 
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cas: y si a é;,to se uñac'le la jerarquL:.:ici6n que hac~ posible el 

funcionamiento y control de la iglesia, se comprende que al indivi 

duo le queda bien poca cosa de la libertad de pensilmiento, por que 

todo le es propuesto y ordenado su materia espiritual por los rnl -

nistros de su religi6n. 

Parece ser, insistimos nuevamente que la libertad humana es -

una fuerza que a menudo se vuelve contra el mismo hombre para des

truírlo; porque éste en su afán de buscar la esencia de las cosas, 

al no encontrarla, desespera y cáe en el escepticismo, en la idea 

de inutilidad de la vida, y fácilmente es arrastrado al suicidio.

Es en efecto peculiar del esp!ritu humano la necesidad de justifi

car la vida, y cuando no hay raz6n suficiente para hacerlo, como -

ésta muy a menudo concéde m§s dolores que placeres, el hombre opta 

por suprimirse a sí mismo. 

Triste condici6n l~ del hombre, el cual para ser feliz, mejor 

que libertad, necesita pan, por que aquella significa responsabili 

dad, y la responsabilidad es una carga bien pesada para la may2 -

ría, con tal de eludirla se prefiere la esclavitud del pensamien -

to, por que en esta condición se está, por lo menos en una cómoda 

posici6n. Es por que en el espíritu humano existe la tendencia de 

querer m§s, de analizar mucho y de tratar de realizar ideales que 

por ser tales nGnca llegan, por lo que cuando el hombre se dfi·cueE 

ta de su impotencia, se produce el derrumbe al encontrarse éste 

con la falta de objetivo de su vida; y por que esa condición no ha 
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sido suficientemente limitada, es también por lo que hoy la human! 

dad tiene el mal del infinito". (81) 

La ideología que hoy impera, ha dado un golpe de muerte a la 

tradición que tanta importancia tiene para la unidad de la organi

zación familiar, y es que como ya dijimos, todas las tradiciones, 

as! como los sentimientos de patriotismo, y en general lo que pue

<le ser un aliciente para el hombre ha sido derrumbado, y en cam 

bio, de lo que antes hubo no se ha construído nada nuevo, que ªB. -

tuando desde fuera del individuo, tenga la t>uf.icit?nte fuerza para 

hacer valer en l~s conciencias el sentimiento de que la vida tiene 

un objeto. 

Pero hay muchos otros fen6menos de órden sociológico que Í!!, -

fluyen grandemente en la mayar a menor proporción de los suici 

dios. Señalaremos términos generales y para afirmar las ideas ex

puestas, el hecho de que contrariamente de los que podr1a creerse, 

las grandes conmociones de 6rden político, ya sean internas o i~ -

ternacionales, ·siempre y cuando signifiquen un peligra para la in

tegridad de und nación, hacen que se verifique una disminución en 

la producción de los suicidios; y es porque sólo entonces y median 

te esa condición es posible que renazcan los sentimientos de soli

dJridad y patr1u y todos los que accesoriamente traen éstos consi

tJO; y sucede entonces que el hombre encuentra la forma de exterio

rizar su propi~ actividad en beneficio de algo que él reconoce que 

es superior como fue en sus propios intereses y hasta a su vida. 



- 124 -

Por el amor a la patria, como sentimiento constante, como 

preocupación continuada, no existe ya por lo general entre los ca!!! 

ponentes de las sociedades avanzadas, y es sólo mediante un acont~ 

cimiento de gran magnitud para la estabilidad nacional, como se m~ 

nifiesta nuevamente. 

Unicamente en pueblos de vida atrazada donde todavía los hom

bres viven s6lo para el conglomcrudo, es constante lu acción que -

éste ejerce sobre ellos. 

"Manifestaci6n de ese mismo principio es la gran cantidad de 

suicidas que se reclutan entre célibes; éstos, como ya dijimos se 

matan mucho más que los casados y es porque la sociedad doméstica 

preserva, aunque cada vez menos, a los hombres. Y decimos que me

nos, por que justamente ésta ha sufrido una gran desintegración, -

que remonta su orígen a múltiples factores. La familia, como uni

dad que se perturba durante mucho tiempo en el mismo espacio, v~ -

desapareciendo cada vez más; hoy la facilidad de usar vías de com~ 

nicaci6n en las grandes ciudades, y el mayor gusto de los hombre5 

por la cultura as! como lct yrcu1 dificultad que encuentran éstos 

para ganarse la vida, hacen que cuando apenas tienen una muy corta 

edad y muchas veces siendo aún adolescentes rompan con la unidad -

de la familia, desvinculándose de ella para buscar nuevos horizon

tes". (82) 

********** 
(82) Ob. Cit. Plginas 18 y 19. 
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B) El, SUICIDIO EN MEXICO 
!ESTUDIO DE CASOS CONCRETOS) 

Para estudiar el fenómeno social del suicidio en el distrito 

federal se recurrió a dos medios de investigación: a) uno de nat~ 

raleza estática que corresponde a un análisis de 575 casos; y b) -

el otro dinámico, o sea la observación del fenómeno en el curso 

del tiempo. 

"La primera part.0 del estudio estuvo basada en el análisis de 

d1f~rcntes '~asns de suicidio, de los ct1alcu 292 correspondieron a 

personas Jel sexo masculino y 283 a las del femenino. En virtud -

de que resulta sumai:~cnte difícil inv0Bt1gar cada caso por separ!:. -

do, ésto es, ~ntrcvistar a los familiareas o al propio sujeto, 

cu.Jodo el suicidio fracasó, hubn necesidad dL recurrir a otra fue!l 

te informativa: el periódico. Es bien sabido que día con día la 

prensa de la capital publica casos de su'icidios y que en ellos po-

dcmus encontrar concentrados los datos referente:s a las personas, 

.Jst como las característic<ls que rodean al hecho mismo. Se esc2 -

gi6 t~ 1 per i6dica LA PRENSA por ser aqut11 en el cual se publican e1! 

ta cluse de noticias en forma más amplia y con profusi6n de deta -

llcs, prestándose perfectamente a nuestros fines: consignar el m~ 

yor número rle datos relacionados con este fené!l'leno de patología s2 

cial. Una vez determinada la fuente del estudio, se extendi6 éste 

a un período de cinco años, seleccion5ndose los rn~s cercanos al 

prosente, ~• d~cir, de 1955 a 1959. 
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Se consultaron los periódicos de todos y cada uno dt:! los días 

de estos años, y el resultado consistió en obtener un total de 575 

casos, a partir de los cuales se realizó el estudio que a continu~ 

ción presentamos: 

Con el fin de obtener los datos en una forma sistemática, se 

llen6 una cédula para cada caso, en la cual se encontraban concen

trados los principales datos sociales que la reseña periodística -

podría proporcionar. Una vez levantadas las cedulas de los cinco 

años, se procedió al tratamiento estadístico de las mismas por me

dio del sistema de tarjetas perforadas I.B.M., lo cual vino a sim

plificar grandemente el trabajo, pues con este sistema se ·~Vitó la 

tabulación manual y se hizo posible la obtenci6n de un mayor núme

ro de correlaciones. 

Los datos socialez recabados del periódico, hicieron posible 

el estudio estático del fenómeno, mediante elaboraciones estad!st! 

cas de los seres de frecuencias así como la reducción a porcientos 

de las principales características. 

Para conocer el complejo fenómeno del suicidio, el problema -

ha sido abordado teniendo en cuenta dos partes principales: I.- -

Características personales de los suicidas y, II.- Característ! -

cas del suicidio. La primera comprende los siguientes puntos: 

sexo, edad, etapas evolutivas, estado civil, ocupación, nacionali

dad, domicilio, enfermedad, localización de carta o documento y nQ 
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mero de intentos de suicidio. Esta primera parte nos proporciona 

una visión general de lils características psicosociales de los su~ 

e idas, en tanto que la segunda viene a dar un marco gcncrnl, ya 

que con ella se habla del sitio en el que se efectúo el suicidio, 

las formaa empleadas, las causas aparentes y los meses, días y ho

ras en los cuales se llevó a cabo. Las dos partes combinadas lle

gan a proporcionar una clara semblanza de lo que sucede al rededor 

de este fen6meno social". ( 8 3) 

"Para determinar la proporci6n de suicidios, se consultaron -

las cifras concentradas por la Dirección General de Estadística 

que corresponde al período que abarca los años de 1934 a 1339. 

Los datos se refieren al número de suicidios consumados y frustra

dos en la República Mexicana y en el Distrito Federal, tanto por -

los hombres como por las mujeres. 

En el país y en el período antes mencionado, se presentaron 

un total de 17,959 casos de suicidio (consumados y frustrados, en 

los cuales un 59% los realizaron los hombres y un 41~ las mujeres; 

la diferencia que S"' pr~senta entre los dos se:ms, de un 18% resul 

tó significativa, ésto es, que obedece a una causa y no a la i~ 

fluencia del azar o la casualidad) • Como se verá en elaboraciones 

posteriores, son siempre los hombres quienes consuman el suicidio 

en mucho mayor proporci6n que las mujeres (73% y 27% respectivamen 

te). Los intentos de suicidio fueron 7,624, de ellos un 60% los -

efectuaron las mujeres y el 40% restante los hombres; la difere!!. -
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cia del 20% en favor del sexo femenino no está determinado por la 

casualidad. Las proporciones calculadas con base en las coeficieg 

tes de suicidio por un millón de habitantes indican que las cifras 

correspondientes a los números absolutos son válidos sociológic~ -

mente, ya que los resultados son bastante similares. En el total 

de suicidios el 66% corresponde a los hombres y el 34% a las muje

res; al hablar de los consumados, las proporciones son del 76% pa

ra los hombres y del 24% para las mujerc~, y t"~n los intentos d8 

suicidio el 66% lo realizaron las personas del sexo masculino fren 

te al J4% correspondiente a las del femenino. 

Los mismos datos referidos al distrito federal presentan alg~ 

nas diferencias con respecto a los del país. El total de suici 

dios fue de 5,698, de los cuales un 44% los cometieron hombres y -

el 56% mujeres. Las proporciones indican una situaci6n diversa 

con respecto a las cifras del país, ya que en el distrito federal 

son 111ris las mujeres que se suicidan o intentan hacerlo que los hom 

bres. Por lo que se rPfi~r~ a 103 suicl<lios consumados, se preserr 

t~ una relación muy semejante, ya que el mayor porcentaje corre~ -

pande a los hombres (60%) en los intentos de suicidio el mayor nú

mero lo cometieron personas del sexo femeni~o con un 66% frente al 

34~ que correspondió a los del sexo masculino. 

En ambos casos las diferencias observa1as entre un sexo y 
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otro obedecen a una causa determinada independiente del azar. Las 

tasas de suicidio indican que los resultados son igualmente simil~ 

res, ya que las proporciones se conservan muy parecidas: del t2 -

tal de suicidios, los hombres ocupan el 47% y las mujeres el 53%; 

de los consumados son los hombres quienes representan el 63% y las 

mujeres el 34% restante, y en lo que se refiere a los intentos de 

suicidios el mayor número correspondió a las mujeres can un 63% 

frente al 37% de los hombres. 

Los datos referentes al país y al distrito federal, nos mues

tran la preponderancia del sexo masculino sobre el femenino en la 

consumación del suicidio. Son los hombres los que lo realizan en 

una proporción de 7 por cada J mujeres en el país, y de' 6 por cada 

4 en el distrito federal. Nuestros resultados concuerdan con los 

de A. Nicéforo, quien menciona en su obra "que es más elevada la 

mortalidad por suicidios de los hombres que de las mujeres, siendo 

aquellas, o sea, la cifra de los hombres, 3 o 4 veces mayor que el 

de las mujeres". Se encucntr~ la111bi~n semejanza con las cifras de 

di versos países, en los cuales se observa siempre una mayor frg -

cucncia de hombres suicidas que de mujeres, tanto en ndmeros abso

lutos como en relativos''. {84) 

... "' " 
(841 ob. Cit. Páginas 40, 44, 45 y 46. 
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De lo anterior, podemos deducir que la mujer en r~ulidad, se 

suicida mucho menos que el hombre; '1 su aptitud para la muerte v2 -

luntaria estci muy lejos de ser superior o equivalente a la del ho~ 

bre" nos dice Durkheim. Sin embargo, se observa que la gran dife

rencia que se presenta entre los hombres y mujeres en los suici 

dios consumados, se reduce al considerar la totalidad de suicidios 

(sumando los consumados y frustrados) y esta diferencia se toma f-ª. 

vor~ble a la mujer al analizar los intentos de suicidio en forma 

aislada. Esto quiere decir, que las mujeres se suicidan mucho me

nos que los hombres, pero tratan de hacerlo en mucha mayor propor-

ción. Cual es la causa de esto?. Surge en nosotros, como pos~ -

ble respuesta la misma sospecha señalada pcr Nicéforo 11 dc que a ~a

so la mujer recurriendo a medios poco seguros, trata de llamar la 

atención o de causar lástima, sin verdaderamente querer matarse". 

Esta sospecha se verá corroborada o descartada al analizar, -

en el curso del trabajo, los factores concurrentes, tales como son 

la edad, estado civil, u..:upücié;;, fQrm?. d~l c:;nicidio, la causa ap.§!. 

rente, la enfermedad, etc., los cuales podrán convertirse en ca~.

sas determinantes de que la mujer intente suicidarse en mayor pro

porción que las personas pertenecientes al sexo opuesto. 

La investigación de un suicidio no es tan compleja y prolong~ 

da como en el caso de un homicidio. Sin embargo, deben seguirse -
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los procedimientos que se busca preservar la escencia y la eviden 

cia. 

•Examinar a la v!ctirna, si existe duda respecto a que la v!~ 

tima este muerta, llamar una ambulancia, administrar primeros au-

xilios mientras se espera la ambulancia. 

Si la víctima est& obviamente muerta, observe cuidadosamente 

la escena por indicaciones de una lucha, la ubicación de los obj~ 

tos en la habitaci6n, posici6n de las sillas, vasos, contenido de 

los ceniceros, armas, píldoras, botellas de prescripciones, notas 

del suicidio, cte., notifique los resultados al cuartel general. 

Avise al escuadr6n de homicidios, si es posible, notifique la 

identidad de la v!ctima, la causa ap~rentc de la muerte, el moti-

vo probable y la presencia o ausencia de una nota del suicida. 

Solicite al Forense". (85) 

Aunque el uso de venenos para propósitos de asesinato ha di! 

ffiinu!do mucho, los envenenamientos homicidas deben ser considera-

dos con cuidado. En algunos casos, la investigaci6n puede rev~ -

lar que se ha cometiclo un asesinato. Sin embargo, puede ser dif! 

cil establecer que el veneno fue .idministrado por el acusado. R,! 

ra vez existe un testigo de un asesinato por envenenamiento. 

(85) J. llorgan Johnt. Investigación Penal. Ed. Continental, S.A. 
Mñxico 1982. Página 399. 
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La investigación cuidadosa de todas las evidencias circun~ -

tanciales, puede proporcionar por sí solea la pista de un asesin~ 

to por envenenamiento, debe resolverse la duda entre suicidio y -

homicidio. 

Cuando se so?pecha que una muerte se debe a envenenamiento, 

el pat6logo toma fluídos tisulares y corporales en frascos lifil -

pies y por separado, los cuales se etiquetan y se guardan en un -

lugar fr!o, hasta que son entregados al toxicólogo para su análi

sis. 'Algunas drogas y venenos pueden detectarse con facilidad en 

la sangre, muchos en el hígado y todavía otros en la orina, en 

los riñones y en ~l cerebro. 

Los envenenamientos por gas pueden descubrirse con facilid~d 

en los pulmones y también en la sangre. El contenido del estóma

go constituye la mejor muestra para muchos venenos, en especial -

de los de acci6n rápida. 

Debe recordarse que todas las drogas usadas por el occiso 

debFm Rer reunid.;,.s y remitida::: con muc:;tr.:i..s del LejlJv. 

Desde el punto de vista del orígen, la clasificación de los 

venenos que se presentan en esta sección, podrían considerarse 

apropiada, sin embargo existen numerosas sustancias en cada una 

de las cuatro clasificaciones que siguen, que podrían considerar-

se. venenosas. 
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l.- "Veneno inorgánico: Por ejemplo, cianu.co, arsénico, clor_!! -

ro, mercurio, compuestos de antimonio, sales de plomo , fósforo,-

etc. 

2.- Venenos gaseosos: Por ejemplo manóxido de carbono, gas de -

alumbrado, sulfuro de hidrógeno, bi6xido de azufre, etc. 

3. - Solventes: Por ejemplo, cloroformo, eter, acetona, benceno, 

disulfuro de carbono, tetracloruro de carbono, etc. 

4,- Venenos orgánicos: Por ejemplo, salicilatos, berbituricos,

nar.::óticos, e~tr inina, nicotina, etc. 

En los casos que implica el envenenamiento de un ser humano, 

la evidencia disponible puede incluir alimentos o bebidas, así c2 

me botellas, vasos y otros recipientes vacíos. Las muestras de -

alimentos y bebidas deben ser colocados e:i recipientes de vidrio 

limpios, marcados y remitidos al laboratorio para su análisis. 

r~os síntomas, que pueden a ver iguar se mediante entrevistas con la 

f~milia y amigos de la víctima o médico de cabecera, deben i~ 

cluir todJ la informaci6n relativa a las acciones del difunto in-

mediatamente dnteriores a su muerte. 

Muerte por Asfixia: La asfixia es una condici6n externa 

causadol por falta de ox!geno y exceso de bióxido de carbono en la 
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sangre producida por suficiente interferencia con la respiración, 

como en el ahogo, sofocamiento, asfixia, etc. 

Estrangulación: En los casos que implican la muerte por c~5-

trangulación, por presión aplicada externamente, obstruye las 

v!as respiratorios y/o oprime la carótida. Se retiene el oxígeno 

en los pulmones y se obstruye dr.5.sticamente el abastecimiento Ue 

sangre al cerebro, causando así la muerte. 

Ahorcaduras: Por lo general la ahorcadura es suicida y con 

frecuencia accidental. Las víctimas suelen encontrarse en posi -

cienes erquidas, sentadas o yacentes. ~ menudo se utilizan ci~t~ 

rones, toallas, vendas, alambres, cuerda, tira de tela, pañuelos 

y otros materiale5 para atar no es necesario que el cuerpo se ba

lancee libremente para efectuar la estrangulación, ya que sólo es 

necesario una ligera presión para lograr el resultado. 

Se presionan las arterias del cuello, con lo que se impide 

el flujo de sangre al cerebro. La oficina del forense considera 

las marcas de tal ligadura (alambre, cordón, cinturón, etc.) p~ -

trón en la piel, comparación con el peso del cuerpo, grado de su~ 

pensi6n (parcial ó totalmente suspendido), tiempo que transcurrió 

suspendido (asentamiento de las marcas o evidencias de hemorragia 

en el tejido blando) y apretura de la ligadura". (86) 

(86) Ob. Cit. Páginas 400, 401, 402 y 403. 
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El suicidio no es excepcional en el niño. Si hemos de conc~ 

der crédito a las informaciones de la prensa, estamos asistiendo 

a un recrudecimiento de los casos de muerte voluntaria entre los 

niños y los adolescentes. Es indiscutible que existen períodos -

y 6sto es tan válido para el niño como para el adulto en que los 

suicidios son menos frecuentes y otros en que se multiplican. 

"El suicidio, en general, es objeto de sutiles discusiones -

entre los soci6logos, fil6sofos y psiquiatras, que ni siquiera e~ 

tán de acuerdo en cuanto a su definición. Littre, ~cmasiado vag~ 

mente, dice que el suicidio consiste en la (acción de matarse a -~ 

s! mismo), admitiendo, dentro de su ámbito, hechos que en reali -

dad no son". (87) 

"La falta de una rclaci6n segura con una figura paternal en 

la infancia, puede tener consecuencias duraderas en la capacidad 

de una persona para establecer relaciones con otra gente. Tales 

individuos probablement~ se van a encontrar a s! mismos aislados 

socialmente en su vida adulta, y el aislamiento social es como de 

los m&s importantes factores en la producci6n del suicidio. Aío~ 

tunndamente el "hogar desecho" no tiene efectos dañosos permanen-

tes, si como a menudo sucede, se encuentran padres substitutos 

............. 
(87) Rubio Cabeza Manuel. El Niño exitado y deprimido, con un -

apéndice sobre los suicidios de niños y adolecentes. en Espa 
na. Ed. Planeta Mexicana, S.A. DR. P. Moal. España 1964.
Página 9. 



- 136 -

que compensen la falta o muerte del objeto primario de amorn. 

(88) 

C) REPERCUSICN EN EL Af!BITO SOCIAL 

El espíritu de Fausto vive en los hombres y traduce en la 

cultura y en la sociedad, como formaciones humanas que son éstas: 

Pero si no se quiere que esta tendencia se convierta en patológi

ca haciendo victimas a los más debilmente dotados por la natural~ 

za, hay que limitarse a la misma Sociedad, el Estndo deberán ser 

los reguladores de todas las ambiciones de los hombres, asignar -

a cada quien los que legítimamente puede querer y marcarle el has 

ta aquí cuando trate de excederse. Enseñarle a amar lo que ti~ -

ne, a arraigar su vida a ello y a no ver sobre sí solo su propia 

persona enaltecida, sino mejor que eso, la fuerza moral represen-

tada por alguna entidad superior a los hombres, lo mismo en el 

tiempo que el espacio tal como la sociedad, la patria, la familia 

o la religi6n, las cuales en otra época tuvieron, entre otras, 

esa misi6n benéfica para los individuos. Así el hombre se enseñ~ 

r:í a subordinar su vi<li:i y su actividad de algo que él mismo cons,! 

dere superior y que será en mucho el objeto de su vida, y despren 

diéndose un poco de su persona, aprenderá a exteriorizarse vivic~ 

do un poco más hacia afuera que hacia adentro. 

• • • * * * • * • • 

(88) Erwin Stengel. Psicología del Suicidio y los Intentos Sui
cidas. Ed. Horme, S.A. Paidos, Buenos Aires 1953 - 1917. -
Página 64. 
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Muchas manifestaciones hay en la vida social de tales h~ 

chas. Si de la influencia preservativa de la religi6n se pasa al 

fenómeno económico, se verá que parejo con las épocas de crisis,

se produce un aumento de los suicidios en los países que las S.!! -

fren; la razón está en el desequilibrio que hacen que cambien 

brUscamente los moldes de vida de los hombres. Hay un descontrol 

que se traduce, entre otras manifestaciones, en la tendencia a 

los suicidios y si ocurre como a menudo que la vida se hace más -

difícil y el esfuerzo para ganarla se acentúa, no tiene nada de -

extraño, que los individuos de constitución débil vean como posi

ble liberación privarse de la existencia. La falta de medios ad~ 

cuados de vida obra como traumatismo, manifestando un desequil! -

brio general de todas las actividades de los hombres, y es fr~ 

cuente por ejemplo el caso de seres que llegan a darse la muerte, 

por que desesperan de poder realizar sus aspiraciones amorosas, -

cuando la mala situaci6n económica significa un obstáculo infran

que~ble para ello. 

Por otra parte, no debe olvidarse que una conveniente educa

ción puede tracir un !ndice de preservación para el hombre en el -

aspecto que tratamos; pero cuando los hombres viven en condici2 -

nes tan precarias como en las que se encuentran tantos millones 

en lil actualidad, que apenas si tienen para satisfacer las neces,! 

dades mli.s apremiantes y eso en mucha dificultad, que dificilmente 

pueda esperarse que tengan una educación adecuada. La miseria en 
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el Oltimo extremo, es natural que haga renegar de la vida y pr,!;:. -

disponga el animo para privurse de ella. Además los homb~cs que 

viven muy pobremente, se encuentran más individualizados, más ai.;! 

lados de todo contacto con la vida social y en general con toda -

la vida; y ya sabemos que la sociedad cuando más contiene a los -

individuos, no dejándolos escapar de su integración, es cuando 

más los protege contra el suicidio, por que no los deja abandona

dos al vacío de su propia vida, vacío que se hace más patente en 

la conciencia del individuo cuando se encuentra recrudecido por -

la falta de alimentos para satisfacer muchas veces hasta las más 

ingentes necesidades. 

En otros tiempos existía una fuerte tradición reaf irrnada por 

profundos sentimientos religiosos que significaban una barrera 

contra la tentaci6n de privarse de la vida, pero la disolución de 

las creencias que día a día se acentaa, así como la muerte de las 

tradiciones todas, ha dejado fr.anco el paso nl aumento de la ten

dencia suicida y es que .se ha acabado con lo que había, con lo 

que daba conciencia, de un fin y un objeto al individuo, y en ge

neral no se ha creado nada con suficiente fuerza y valor para que 

sea aceptado por éste. 

La sociedad humana, desde hace muchos milenios, ha tomado di 
versas posiciones en relación al tema del suicidio, especialmente 

en lo que se refiere a la responsabilidad de la sociedad hacia el 

comportarniírn to suicida. 
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Hay, en todo el mundo, las actitudes hacia el suicidio, van 

desde la condenaci6n completa hasta la aceptación e incorporaci6n 

a las costumbres de la vida comunal, pasando por grados más o me

nos acentuados de desaprobaci6n. De la misma manera que existen 

diferencias entre las sociedades, las hay en las actitudes hacia 

el suicidio dentro de una misma sociedad, de una época a la otra. 

La historia de las actitudes hacia el suicidio es muy interesante 

y proporciona al saci6logo, al antrop6logo cultural y al profesi2 

nal en salud mental, antecedentes muy útiles para poder visuali -

zar el fenónemo del suicidio hoy en día. 

La actitud prcdornin~ntc de la sor.iP.rlñd, civilizada hacia el 

suicidio, es hay en día de condenaci6n. 

El suicidio es condenado principalmente por que es una mues

tra de desprecio por la humanidad. 

"Es descortés, como dijo Kant, "es un insulto que se hace a 

la humanidad en uno mismo". Este acto, el más individualista de 

todos, perturba profundamente a la sociedad. 

Al ver a un hombre que aparentemente desprecia las cosa; 

que los otros aprecian, la sociedad se ve obligada a dudar de to

do lo que ha pensado que es deseable, El suicida tira par la baE 

da todo la buena que tiene la vida. La sociedad se siente turba-. 
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da y la reacción natural y nerviosa es condenar al suicidio. Así 

refuerza de nuevo sus valores. 

Por fortuna, en la actualidad ya existen, aunque pcos en el 

mundo, centros de prevención del suicidio, que no piensan en con

denar, sino en tratar de salvar esas vidas, e investigar el Pº! -

qué se privan de la vida las personas, de manera que el comporta

miento suicida pueda ser prevenido en el futuro. 

Algunos sociólogos y economístas han insinuado que el suici

dio est5 relacionado con la posici6n socioeconómica; algunos lo -

atribuyen a la lucha del pobre y otros al aburrirnient.:i del rico. 

Ninguno de estos argumentos han sido comprobados por t!Studios ri

gurosos, los cuales indican que todas las capas sociales contrib~ 

yen en proporción semejante a la tasa total de los sui.cidiOs". 

(89) 

* * * * • ~ • * * * 
(89) Ob. Cit. Página s. 
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El suicidio que se mencionó, constituye un hecho moral y 

socialmente dañoso, dejando de ser penalmente indiferente, cuando 

al realizarse concurra al mismo tiempo con la actividad del suje

to principal, otra fuerza individual extraña. 

Todas las capas sociales contribuyen en proporci6n semejante 

a la tasa total d~ loa suicidios, las depresiones, así como los -

suicidios van en aumento en todos los países en la actualidad, t~ 

niendo como tentdtivas las nituacione.!;I políticas, sociales y eco

n6micas que prevalecen hoy en día. 

La mayor parte de la población en la Ciudad de México, se e~ 

cuentra constitu{da por habitantes con edad cronológica de l~s 15 

a los 25 años, dañando en ocasiones el medio ambiente en el que -

se desenvuelven (estratos socioecon6rnicos bajos), misma que busca 

su propia autodcstrucci6n por ejemplo podríamos señalar negandose 

un enfermo a cuidarse, no alimentándose, abusando del alcohol y -

los narcóticos. 

Otros buscan esa ne9aci6n de vivir embileciéndose moralmente 

y decayendo cada vez más socialmente. 

Hay ocasion~s que una individualidad excesiva, conduce al 
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suicidio y en ocasiones una individualización insuficiente produ

ce los mismos efectos, es decir, cuando el hombre está <lcsligado 

de la sociedad se mata fácilmente; tnmbién se mata cuando está i,!! 

tegrado demasiado. (en la misma sociedad) . 

Se sugiere establecer instituciones en donde se dé ayuda al 

agente suicida, en caso de que el intento de éste haya sido frus

trado, brindándole confianza, protección y sobre todo orientnci6n 

sobre el concepto de ver la vida a nivel positivo y valorizar la 

misma, estimulándose cada vez más. Concientiz;;i.r .:i.l ser humano r~ 

ferente ideol69icas morales y sociales, las cuales van a formar -

parte irnprescindiblE::: de ur.a forma de vida .1dncuo.da, beneficLí.ndo

se a él mismo y a la sociedad en general. 

Hemos señalado algunas de las múltiples causas que determi -

nan al hombre a privarse de la vida, como son la excesiva indivi

dualizaci6n de los hombres y aunque en menos escala, también el -

exceso de integraci6n de éstos con el grupo social y corno fact2 -

res internos propios de la naturaleza humana, las tendencias mor

bosas del hombre condición indispensable en nuestro concepto, pa

ra que se produzca el suicidio. El primer aspecto tiene su géne

sis en la ruptura con las tradiciones y los a11L!yuos :;cntimicr:. 

tos,, inspirados en las formas sociales imperantes en otros tieE -

pos, seria cosa imposible por que ni la religión tiene ya el P2 -

der suficiente de llegar al individuo, a pesar de todas sus prohi 

biciones sancionadas con amenazas ultr.:itcrrcn.;is, ni tampoco el 
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perfeccionamiento del espíritu crítico del hombre hac8 posible 

esperar que se subordine, como antaño a las imposiciones dogmáti

cas, que al impedir el libre exámen, influyen por este hecho en -

sentido de preservar al hombre contra la tentación de matarse. 

Devolver a la sociedad doméstica la unidad que antiguamente 

tuvo, es cosa imposible, si se consideran las causas que han motl 

vado su tendencia a la disoluci6n. Pero no solo eso sino que mu

cho se lograr1a con evitar siquiero, quo se siguieran aflojando, 

no s6lo los lazos conyugales, sino también la cohesión de la fami 

lía propiamente dom~stica que en la actualidad en tan pocos años 

se disuelve; pero ésto corno lo otro tampoco es posible, puesto que 

el estado de cosas que hoy existe no es fen6meno transitorio sino 

que obedece a la existencia real en la sociedad, de causas lo mi~ 

mo econ6micas que políticas y culturales. 

Por lo que hace al estado, ya anticipamos que su poder sobre 

el individuo y ante las preocupaciones de sus propias necesid~ 

des, s6lo han quedado muy débiles sentimientos de esta natural~ -

7.a 1 los cuales s6lo en especialísimas condiciones pueden manifes

tarse no sería posible restaurar su propi imperio a estos senti -

mientes, por lo menos en el grado necesario para que pudieran se~ 

vir, entre otras muchas cosas como preservadores del suicidio. 

En cuanto a las crísis econ6micas, es evidente, que én tanto 
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el mundo de occidente esté organizado en la forma que desde hace 

más de cien años ha adoptado, será cosa muy difícil evitarlas, 

por mucho interés que tengan los hombres en ello; interés signif.! 

cado no s6lo en el tema que nos ocupa, sino que también por moti

vos de muchísima más importancia, ya que ellas, las crísis, traen 

consigo un saldo de miserias y desgracias. Quizá sea algo más 

factible esperar el advenimiénto de formas de vidu social y econ2 

micas distintas a las actuales y mejores que éstas, que pensar en 

una posible eliminación de este gran peligro social, bajo el régi 

men en que vivimos. 

No quedaría sólo el aspecto que se refiere a la educación 

adecuada como medio de disminuír la pioducción de auto privacif!. -

nos de la vida. Una educación adecuada para los hombres, daría -

un positivo beneficio en todos los aspectos sociales que se la 

considere, quizas disminuiría considerablemente la tendencia a 

los vicios y es claro que, ésto traería al hombre muy benéficos -

resultados. 

Desde este punto de vista, disminuyendo el alcoholismo y el 

uso de drogas enervantes, los hombres que se matan por esos moti-

vos dejarían de hacerlor adem~s, no naccr!~n tanluti seres anorma-

les y con naturalezas enfermas, debilitados y con tendencia a ad

quirir enfermedades, lo que también significaría una disminuci6n 

de la cantidad de suicidios en el mundo. 
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Pero creemos que no debe olvidarse que no es sólo la educ~ -

ci6n la que debe impulsarse orientándose convenientemente, sino -

que también y muy principalmente se deben tratar de mejorar ·1as -

condiciones econ6micas de los hombree, pues la miseria es un gran 

factor en la tendencia a la adquisici6n de los vicios, tanto por 

la grave influencia que tiene como elemento que hace imposible la 

eficiencia de la educación; cuanto por la condición del medio so

cial en que coloca a los hombres. Cosa muy difícil es, insisti -

mos, hacer modificaciones de verdadera trascendencia en este sen

tido, puesto que la pobreza en que viven la mayor!a de los hom -

bres, no es más que la consecuencia de las formas pol1tico-socia

les y econ6micas, bajo las cuales estfl organizada la sociedad; de 

tal manera, que p-'.1.ra mejorar ufectiv¿ml?ntc y no en forma transit2 

ria, sino siquiora relatiamcntc continuada las malas condiciones 

Je los hombrt..!s, asalariados muchos, y muchos también que ni si 

quiera a ese privilegio llegan; para mejorar con valor, esa situ!!_ 

ción declamas, habia necesidad evidentemente, de hacer cambiar 

lds causas que han engendrado semejante fen6meno, por principios 

m5s justos y equitativos bajo los cuales se organizara la soci~ -

dad. 

Pero haciendo a un lado el problema económico concretamente 

considerado, para referirnos s6lo a las otras causas suicidógenas 

ya onumcradae, resulta que lo que mfis muertes voluntarias origi -

na, procede dt? que las sociedades no tienen integración suficien

tu para m.:intcnt:!r a sus miembros bajo una continuada dependencia. 
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Las sociedades debilitadas dejan escapar de su acci6n un 

gran número de individuos, luego, pura remediar el mal, será nec~ 

sario dar a la colectividad una gran con!:>istencia para qlle el he!!! 

brc se sienta unido a ella y ésta lo sostenga haciendo que aumen

te en él el sentimiento de solidaridad para con los demás, y que 

nazca también en él la conciencia de que hay algo superior a si -

mismo, que representa una fuerza moral que se impone a los hom -

bres y que es continuada en el tiempo sobreviviendo a las vidas -

individuales. 

As! el.individuo no acabaría en el excepticisrno, ni llegarta 

a pensar en la fa· ta de raz6n de su vida, ya que no se err.pcñaría 

en buscar vanamente el objeto y el fin de la existencia de sí mi~ 

roo, sino que referiría su conducta a la colectividad corno Ein que 

aprendería a comprender, considerándola como algo superior a él¡ 

ésto le daría en cierto modo, conciencia de su utilidad como v~ -

lar social. As!, la vida tendría nuevamente sentido para el hom

bre, por que encontraría que ya estaba justificada con la existen 

cia de un objeto, que, extrañando una fuerza moral superior a él 

mismo, se sentiría obligado a respetar. 

Ya vimos que la sociedad política no es lo suficientemente -

potente para lograr dar en la actualidad al individuo la concien

cia de tales sentimientos de solidaridad por que está demasiado -

lejos de él para actuar continuadamente y lo que podría servir al 
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individuo para contt~ner su inclinación al suicidio, sería una ac

ci6n constante que en todos los momentos de la vida, le hiciera -

tener presente el objeto de ellas y el fin de su actividad, acti

vidad que al mismo tiempo que es útil a la sociedad, le afecta a 

él, en una forma inmediata. 

Aspecto Jurídico: De todo lo expuesto, resulta que, siendo 

el suicidio producto de toda~ l~s causas ya enumeradas y en aten

ci6n a que por la naturaleza espacial de oste hecho se hace impo

sible hacerlo objeto de una sanc~ón, precede por las siguientes -

consideraciones: sancionar cuando menos la tentativa de suicl:, 

dio; y al efecto, propondremos las medidas que nos parecen PE 

drían aportar beneficos resultados en su aplicación, para la sol~ 

ción de este problema. 

Si la socied..id tiene derecho a la vida humana por el valor -

que ást.a roprcscntn para ~l conglomerado y asimismo, el individuo 

aqent0 de la tentativa, ti~ne derecho a ser readaptado, a ser pr2 

tegido contra ~i mismo y se tiene además el deber de conservar 

c::;.:i •:idu. cri buueficio de la colectividad, en cuanto éste eluda d_! 

cha obligación, ha com~tido indudablemente un acto antiSocial, y 

por lo tünto, verificada la condici6n necesaria para que se haga 

a su persoria objeto de una sanción; por que el criterio para san

cionar un hecho, es que éste sea la violación de un derecho just~ 

mente on este caso, existe un atentado al derecho que la sociedad 

tiene a la· vida de los hombres y un atentado a la colectividad. 
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Pero además debiendo el estado tener entre sus muchas funciones -

la de la tutela de los individuos que viven a su amparo, y habie!!. 

do en este caso uno de ellos cometido un acto antisocial aunque -

por motivos fatales, ha faltado a la sociedad y a sí mismo, y en 

consecuencia, tiene el derecho y la necesidad de que esa tutela -

sea ejercitada, tanto en beneficio colectivo como en el suyo pro

pio. Ahora bien, el ejercicio de esta función del estado para e~ 

tos casos, además de medidas preventivas más amplias, tiene que -

llevarse a cabo por medio de sanciones. 

En consccucnci<J., se. impont!: el uso de sanciones para el indi

viduo que atente contra su vida, pues este hecho debe caér bajo -

las medidas que el estado dicte, que siempre deberán ser ade:u~ -

das al objeto para el que sean creadas. 

Las medidas a que hemos hecho referencia, deberán ser curat1 

vas, tendientes a la readaptación del sujeto y responder además -

al criterio de defensa; en tal virtud y como sanción que reGna t~ 

les características, creemos que debe existir prevista en el Cód! 

go Penal, para la Agente de la Tentativa de Suicidio, la imposi -

ción de reclusi6n según la gravedad del caso, en establecimientos 

que de ser propiamente prisiones, puedan ejercer una vigilancia -

estrecha y continuada todo el tiempo, ésto es necesario sobre el 

recluso y además proporcionarle un tratamiento eficaz. 

Cuando el caso no resista la gravedad necesaria para inteE -
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n.ar al agente, deberá sujetarse a este régimen de la libertad vi

gilada; todas estas medidas estarán a cargo del Departamer.to de -

Prevenci6n social, quien en todo tiempo podrá determinar, previos 

dictámenes de las Secciones Médicas y Sociológicas de esa Instit.9_ 

ci6n, el tratamiento, propiamente médico, r~clusión o libertad v.!, 

gilada, que corresponde aplicarse segGn los m6viles que haya im -
pulsado al individuo a atentar contra su vida, ya sea que las ca~ 

sas determinantes sean predominantemente internas o bien que por 

el contrario los motivos externos hayan tenido una influencia corr 

siderable. 

Es claro que al proponer que se establezca una sanción en el 

C6digo Penal para la tentativa de suicidio no propugnado porque -

ésta sea aplicada en todos los casos. 

Por el contrario, quedarían exclu!dos de su alcance aquellos 

individuos que por enfermedades incurable~ y dolorosas, hubieran 

atentado contra su vida y fracasado en la realizaci6n de su interr 

to. 
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